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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUEOS AIRES
 
DECRETO Nº 899/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2019-02577428-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, mediante el cual se
gestiona incorporar a Walter Flavio RUCINSKY en el marco de la Ley N° 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que Walter Flavio RUCINSKY revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Administrativo, Categoría 17, Oficial Superior ‘A’, Código 3-0001-I-A, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en el Instituto de Previsión Social;
Que el agente aludido solicita su incorporación en la Ley N° 10.592 - Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas
con Discapacidad;
Que lucen agregados el certificado de discapacidad extendido por el Ministerio de Salud con fecha 4 de diciembre de 2017,
el certificado de aptitud psicofísica expedido por la Dirección de Salud Ocupacional y la evaluación ocupacional laboral del
Ministerio de Trabajo, con relación al agente de marras;
Que el Instituto de Previsión Social dictaminó que en función de los recaudos establecidos en los artículos 2°, 4° y 5° de la
Ley N° 10.593, corresponde su inclusión en dicho régimen previsional;
Que, en tal sentido, procede incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente
comprendido en la Ley N° 10.593;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Departamento de Áreas
Sociales dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno se ha expedido favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo - Instituto de Previsión Social, que la
designación del agente Walter Flavio RUCINSKY (DNI N° 21.945.048 - Clase 1970), quien actualmente revista en un cargo
de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 17, Oficial
Superior ‘A’, Código 3-0001-I-A, con un régimen horario de 30 horas semanales de labor en el citado Instituto, deberá
enmarcarse en los términos de la Ley N° 10.592, y previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593, a partir del 4 de
diciembre de 2017, por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 907/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-18014216-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, mediante el cual se propicia modificar el
artículo 2° del Decreto N° 177/2020 y prorrogar su vigencia hasta el 31 de octubre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la Emergencia Pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19);
Que, en sintonía con ello, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley 15.174 y prorrogado por Decreto N°

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 3



771/2020, se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir
de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas, necesarias a los fines de la contención del nuevo
coronavirus (COVID-19) y de evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se estableció, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en
él, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” durante el cual deben permanecer en sus residencias
habituales o en el lugar en que se encontraren, desde el 20 y hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año;
Que, en virtud de la evolución de dicha situación epidemiológica, el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los Decretos N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020 y N° 493/2020, dispuso sucesivas prórrogas del “Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio”;
Que, por su parte, a través de los Decretos Nacionales N° 520/2020, N° 576/2020, N° 605/2020, N° 641/2020, N° 677/2020,
N° 714/2020 y N° 754/2020 atendiendo a la situación epidemiológica en las distintas zonas del país, determinó un nuevo
marco normativo para todas aquellas zonas en donde no existe transmisión comunitaria de SARS-CoV-2, estableciendo el
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, a la vez que prorrogó la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y
Obligatorio” para las personas que residan en los aglomerados urbanos y en los Departamentos y Partidos de las provincias
argentinas que posean transmisión comunitaria del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y
sanitarios establecidos, así como para los Municipios que conforman el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), según
lo establecido en la referida norma;
Que, en ese marco, por Resolución N° 100/2020 de la Secretaría de Comercio Interior del Ministerio de Desarrollo
Productivo de la Nación, se estableció, por el término de treinta (30) días corridos, la fijación de precios máximos de venta
al consumidor de bienes de consumo general - conforme las remisiones y detalles allí contenidos - a los valores vigentes al
día 6 de marzo del presente año, entre otras disposiciones;
Que su vigencia ha sido prorrogada sucesivamente a través de las Resoluciones N° 117/2020, N° 133/2020, N° 200/2020 y
N° 254/2020 de la misma repartición, hasta el día 31 de octubre de 2020 inclusive;
Que a través de la Disposición N° 13/2020 de la Subsecretaría de Acciones para la Defensa de las y los Consumidores del
mencionado Ministerio, se establecieron nuevos precios máximos para los productos, conforme la variación porcentual allí
detallada respecto del precio vigente al día 6 de marzo de 2020, para cada uno de ellos y respetando asimismo las demás
condiciones establecidas por dicha resolución;
Que la referida disposición comprende a los sujetos alcanzados por la Resolución N° 100/2020 que integran las cadenas de
producción, distribución y comercialización respectivamente, y los obliga a poseer, en cada uno de sus puntos de venta, los
listados de precios vigentes al día 6 de marzo y los actuales, respeto de cada producto alcanzado;
Que la citada normativa se enmarca en la Ley Nacional N° 20.680, que rige en el ámbito nacional respecto a la
compraventa, permuta y locación de cosas muebles, obras y servicios -sus materias primas directas o indirectas y sus
insumos- lo mismo que a las prestaciones -cualquiera fuere su naturaleza, contrato o relación jurídica que las hubiere
originado, de carácter gratuito u oneroso, habitual u ocasional- que se destinen a la producción, construcción,
procesamiento, comercialización, sanidad, alimentación, vestimenta, higiene, vivienda, deporte, cultura, transporte y
logística, esparcimiento, así como cualquier otro bien mueble o servicio que satisfaga -directamente o indirectamente-
necesidades básicas o esenciales orientadas al bienestar general de la población; comprendiendo su ámbito de aplicación
todos los procesos económicos relativos a dichos bienes, prestaciones y servicios y toda otra etapa de la actividad
económica vinculada directamente o indirectamente a los mismos (artículo 1°);
Que el artículo 36 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que la Provincia debe promover la
eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los
derechos y garantías constitucionales; protegiendo -conforme su artículo 38- a los consumidores y usuarios, quienes tienen
derecho, en la relación de consumo, frente a los riesgos para la salud y su seguridad, a la promoción y defensa de sus
intereses económicos y a una información adecuada y veraz;
Que a fin de evitar las situaciones de abuso de posición dominante, aumento indiscriminado y abusivo de precios,
restricción de la oferta y desabastecimiento en este marco de emergencia sanitaria, se creó el “Sistema de Monitoreo de
Abastecimiento y Precios de Productos Esenciales por la Emergencia Sanitaria” (SIMAP) a través del Decreto N° 177/2020,
con el objeto de asegurar una debida fiscalización y control en el ámbito provincial del cumplimiento del abastecimiento y
precios máximos, respecto de los respectivos productos esenciales y los sujetos alcanzados por la Resolución N° 100/2020
mencionada “supra”;
Que, mediante el artículo 2° del mismo, se aprobó el listado de productos esenciales incluidos en los artículos 1° y 2° de la
resolución nacional citada, indicando que Los precios de venta mayorista y minorista de tales productos deberán
retrotraerse al valor vigente al 6 de marzo de 2020 y no podránser aumentados durante un período de noventa (90) días
corridos, contados a partir de su entrada en vigencia;
Que, por su parte, el artículo 12 del Decreto N° 177/2020 estableció su vigencia en noventa (90) días corridos a partir del
día de su publicación en el Boletín Oficial, pudiendo ser prorrogado previo análisis del estado de situación de la emergencia
sanitaria;
Que, por su parte, el Decreto N° 251/2020 dispuso incluir en el listado de bienes esenciales aprobado por el artículo 2° del
Decreto N° 177/2020, a las bolsas y cajas de bioseguridad utilizadas para el traslado de residuos patogénicos hacia lugares
de almacenamiento y/o tratamiento, cuyos precios no podrán modificarse, debiendo mantenerse los vigentes al día 6 de
marzo de 2020 durante un período de noventa (90) días corridos contados a partir de la entrada en vigencia del presente
decreto;
Que los citados decretos fueron ratificados por la Ley N° 15.174 y su vigencia prorrogada por Decretos N° 614/2020 y N°
622/2020, hasta el día 30 de agosto del 2020;
Que en virtud de la nueva prórroga del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y las medidas de “Distanciamiento
Social, Preventivo y Obligatorio”, dispuestas por el Gobierno Nacional mediante Decreto N° 754/2020, y la normativa citada
anteriormente, corresponde prorrogar lo dispuesto en el Decreto N° 177/2020, a fin de proteger el acceso a los bienes de
consumo general esenciales en condiciones razonables, justas y equitativas por parte de todas y todos las/los
consumidoras/es en el territorio bonaerense, y de garantizar la provisión y abastecimiento de alimentos, como así también
de bienes de primera necesidad en lo que hace a la limpieza, salud, higiene, entre otros, tanto en el orden provincial como
municipal;
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Que, asimismo, lo dispuesto encuentra anclaje normativo en lo dispuesto en la Ley Nacional N° 20.680, normativa
complementaria y concordante, y en la Ley Provincial N° 8.197;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el Anexo Único del Decreto N° 177/2020, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por Decreto N°
614/2020, por el Anexo Único (IF-2020-20398204-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP) aprobado por el presente decreto.
ARTICULO 2°. Modificar el artículo 2° del Decreto N° 177/2020, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por Decreto N°
614/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2°. Los precios de venta mayoristas y minoristas de los productos contenidos en el Anexo Único (IF-2020-
20398204-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP) serán fijados de acuerdo a las variaciones porcentuales máximas autorizadas en
el artículo 1° de la Disposición N° 13/2020 de la Subsecretaría de Acciones para la Defensa de las y los Consumidores del
Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, respecto del precio vigente al día 6 de marzo de 2020, para cada
categoría de producto, y respetando las demás condiciones establecidas mediante la Resolución N° 100/2020 de la
Secretaría de Comercio Interior del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación y sus modificatorias. Los mismos no
podrán ser aumentados durante el período de vigencia del presente decreto.”
ARTICULO 3°. Prorrogar, hasta el día 31 de octubre de 2020, la vigencia del Decreto N° 177/2020, ratificado por Ley N°
15.174 y prorrogado por Decreto N° 614/2020.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Comunicar a la Honorable Legislatura provincial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO UNICO IF-2020-20398204-
GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP

09e21e41973136a0e218297872ceaa33c040d6960224b6a068718e0bea8f09e9 Ver

DECRETO Nº 908/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-16214312-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP mediante el cual se propicia modificar el
Decreto N° 3728/71 (T.O por Decreto N° 4071/88), y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado decreto establece las normas para la utilización de los servicios públicos de transporte aéreo, ferroviario,
marítimo, fluvial y automotor, teléfonos, energía eléctrica, telégrafos, gas, supergas, aguas corrientes y franqueo de
correspondencia, como así también para la cancelación de las facturas que en su consecuencia se originen;
Que en el artículo 2º inciso a), apartado 3, la norma establece que “corresponderá únicamente a los Ministerios de
Gobierno, de Salud y de Acción Social y a la Gobernación, expedir órdenes de pasajes a favor en personas ajenas a la
Administración Pública Provincial, cuando existan razones de extrema necesidad económica debidamente fundamentadas
y bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario autorizante”;
Que, en igual sentido, el artículo 12 del referido decreto estipula que el servicio de transporte aéreo de pasajeros será
utilizado exclusivamente por agentes de la Administración Pública Provincial en los casos o por las razones que especifica;
Que el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con la Ley de Ministerios Nº
15.164, tiene a su cargo las competencias vinculadas a las políticas de géneros y diversidad, constituyéndose en órgano
rector de las mismas;
Que le corresponde, entre otras acciones, intervenir en la prevención, atención y erradicación de todo tipo de
discriminación, violencia, acoso y maltrato contra las mujeres y personas LGTBI+;
Que, entre sus principales líneas de acción, tiene la responsabilidad de instrumentar en coordinación con los ciento treinta y
cinco (135) municipios bonaerenses, la política y programas destinados a la atención de las mujeres y diversidades sexo
genéricas, que atraviesen situaciones de violencia por razones de género;
Que las mujeres y diversidades en situación de violencia de género, requieren de respuestas urgentes y situadas, para
preservar la seguridad e integridad psicofísica, tanto para la víctima como para sus hijos e hijas;
Que con frecuencia la atención de la emergencia y/o la salida hacia un nuevo proyecto de vida sin violencia, requiere
traslados por el medio de transporte más adecuado, dentro y fuera de la Provincia e incluso a otros países;
Que las consecuencias para el entorno familiar y vínculos significativos de las víctimas de femicidio, transfemicidio o
trasvesticidio, entran en la órbita de atención del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, por lo
tanto son sujetos de atención, con necesidades de traslados;
Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario modificar el Decreto N° 3728/71 (T.O Decreto N° 4071/88);
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
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Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar el apartado 5) al inciso a) del artículo 2° del Decreto N° 3728/71 (T.O. Decreto N° 4071/88) y
modificatorios, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“5) Corresponderá al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, expedir órdenes de pasajes por
cualquier medio de transporte de pasajeros, sea el destino del viaje dentro o fuera de la Provincia, a favor de personas
víctimas de violencia por razones de género, personas afectadas en la situación y acompañantes, pertenecientes o ajenas a
la Administración Pública provincial, siempre que existan razones de extrema necesidad debidamente fundamentadas y
bajo la exclusiva responsabilidad del/la funcionario/a autorizante.”
ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 12 del Decreto N° 3728/71 (T.O. del Decreto N° 4071/88) y modificatorios, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 12. Establecer que el servicio de transporte aéreo de pasajeros será utilizado exclusivamente por agentes de la
Administración Pública provincial. El/la Ministro/a de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual podrá autorizar
el uso por parte de personas ajenas a ella, de manera excepcional y por acreditadas razones de extrema necesidad y
gravedad. En todos los casos se tratará de traslado urgente debidamente justificado o cuando cuestiones de economía así
lo aconsejen o bien cuando no existan líneas ferroviarias o automotores que lleven al punto de destino y bajo exclusiva
responsabilidad de la/el funcionaria/o autorizante”.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la/el Ministra/o Secretaria/o en los Departamentos de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 910/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-16452438-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Evelin Solange ABREGÚ y Gustavo Germán Leandro GÓMEZ en la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 10 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre de
2020, con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, para cumplir funciones en la Dirección de Contabilidad dependiente de la
Dirección General de Administración y la Dirección Provincial de Integración Productiva, respectivamente;
Que, asimismo, se propicia designar a Flavia Iara AVELLANEDA y Florencia Cristina REY en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 10 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para cumplir funciones en la Dirección Provincial de Integración Social y la Dirección Ejecutiva,
respectivamente;
Que las personas propuestas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos en que han sido propuestas;
Que a los fines consignados procede la adecuación presupuestaria de dos (2) cargos de la Planta Temporaria
contemplados dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por la Ley N° 15.165, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2 Organismos
Descentralizados, Jurisdicción 7 - Entidad 14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, la adecuación de dos
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(2) cargos, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, Sub Función 0,
Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento
Ocupacional 5 - Profesional - dos (2) cargos
 
CRÉDITO Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, Sub Función
0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento
Ocupacional 4 - Técnico - dos (2) cargos
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, Dirección
Ejecutiva, a partir del 10 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a las personas citadas a continuación, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto
Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
- Evelin Solange ABREGÚ (DNI N° 36.617.951 - Clase 1992) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo - Dirección de Contabilidad, dependiente de la Dirección General de Administración.
- Flavia Iara AVELLANEDA (DNI N° 32.610.463 - Clase 1987) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico - Dirección Provincial de Integración Social.
- Gustavo Germán Leandro GÓMEZ (DNI N° 36.065.705 - Clase 1991) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5
del Agrupamiento Personal Administrativo - Dirección Provincial de Integración Productiva.
- Florencia Cristina REY (DNI N° 38.325.894 - Clase 1994) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico - Dirección Ejecutiva.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 - Ac
1 - Ob 0 - FF 11- UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - dos (2) cargos, Agrupamiento
Ocupacional 3 - Administrativo - dos (2) cargos.
ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 911/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-18331588-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a siete (7) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, quienes reúnen los requisitos legales,
idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los cargos en que han sido propuestas;
Que a los fines consignados procede la afectación presupuestaria de cargos de la Planta Temporaria contemplados dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, Dirección
Ejecutiva, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a las personas, en los cargos y
dependencias que se detallan en el Anexo Único (IF-2020-18484457-GDEBA-DDDPPOPISU) el que forma parte integrante
del presente, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
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15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 - Ac
1 - Ob 0 - FF 11- UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - 3 cargos y Agrupamiento
Ocupacional 3 - Administrativo - 4 cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO UNICO IF-2020-18484457-
GDEBA-DDDPPOPISU

d50c6f131b4cdb70162f524d484a7e12c69304cbd5db050e829dbe10ea3e9355 Ver

DECRETO Nº 912/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-17932743-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Graciela Soledad ÁVILA, Ayelén CARULLO y Silvina Noelia PICHETTO en
cargos de la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31
de diciembre de 2020, para cumplir funciones en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y la Dirección General de
Administración, respectivamente;
Que, asimismo, se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a partir
del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Rubén Marcelo DÍAZ, Diana Verónica HERNÁNDEZ y
Maximiliano Ezequiel LARRAZ para cumplir funciones en la Dirección Provincial de Sistematización de Datos y la Dirección
Provincial de Integración Social, respectivamente;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que a los fines consignados procede la afectación presupuestaria de cargos de la Planta Temporaria contemplados dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, Dirección
Ejecutiva, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a las personas, en los cargos y
dependencias que se detallan en el Anexo Único (IF-2020-17947366- GDEBA-DDDPPOPISU) el que forma parte integrante
del presente, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 - Ac
1 - Ob 0 - FF 11- UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - 2 cargos, Agrupamiento
Ocupacional 4 - Técnico - 1 cargo y Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - 3 cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S
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ANEXO UNICO IF-2020-17947366-
GDEBA-DDDPPOPISU

53a9c28312b37bdcdc6ae9ee3f778b651ec6df56ea4d9a089bc551d9dc7a9c6d
Ver

DECRETO Nº 913/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-18917374-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Lila CARRANZA BLASCETTA, Sergio Ceferino MANTEGAZZA y Anabel Gisela
RECALDE en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2020
y hasta el 31 de diciembre de 2020, para cumplir funciones en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos;
Que, asimismo, se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir
del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Mariana VANINI y Mariana VILLANUEVA para cumplir
funciones en la Dirección Provincial de Integración Social y la Dirección General de Administración, respectivamente;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que a los fines consignados procede la afectación presupuestaria de cargos de la Planta Temporaria contemplados dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, Dirección
Ejecutiva, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a las personas, en los cargos y
dependencias que se detallan en el Anexo Único (IF-2020-18980587-GDEBA-DDDPPOPISU), el que forma parte integrante
del presente, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N ° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 - Ac
1 - Ob 0 - FF 11- UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - un (1) cargo, Agrupamiento
Ocupacional 4 - Técnico - un (1) cargo y Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - tres (3) cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO UNICO IF-2020-18980587-
GDEBA-DDDPPOPISU

768239706cc72521be8655a180e50458e8b037fa639dec9f33b073bbcf80fa4e Ver

Resoluciones
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 894-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 19 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-20430404-GDEBA-DSTAMJYDHGP, y el Decreto N° 167/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 167/2020 se estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos,
correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley Nº 7647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de
Buenos Aires- y demás procedimientos administrativos especiales, con fundamento en la emergencia pública en materia
sanitaria, establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), ampliada por el Decreto N° 160/2020 por el plazo de UN (1) año a partir
de su vigencia, y en el estado de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el
Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174 y prorrogado por el Decreto N° 771/2020;
Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020 sus prórrogas, modificatorios y complementarios se dispuso, a
fin de proteger la salud pública en atención a la situación pandemia, la medida de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio”, exceptuando de su cumplimiento a las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales
por tal normativa y su complementaria, entre los que se encuentran las fuerzas de seguridad;
Que en ese sentido, por Decreto N° 165/2020 el Gobierno provincial adoptó diversas medidas tendientes a proteger la
salud de las y los bonaerenses y, al mismo tiempo, garantizar la prestación de servicios esenciales a cargo del Estado
provincial; facultando, en consecuencia, a las/os Ministros Secretarios, entre otros/as, a calificar sus actividades como
servicio no interrumpible y a establecer la nómina de sus autoridades superiores y trabajadoras/es exceptuadas/os del
cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas por
el Poder Ejecutivo Nacional;
Que en consecuencia, se emitieron, entre otras, las Resoluciones de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Nº
212/2020 y Nº 288/2020, mediante las que fueron calificadas como servicios no interrumpibles, las actividades
desarrolladas por las Subsecretarías Técnica, Administrativa y Legal, de Política Penitenciara, de Política Criminal y de
Justicia;
Que por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 37/2020 se estableció que este Ministerio debe entender en la organización,
funcionamiento y supervisión del Servicio Penitenciario Bonaerense, e intervenir en los sumarios administrativos que se
instruyan en virtud de los hechos suscitados en la citada institución y/o la Dirección Provincial de Salud Penitenciaria
relacionados con posible corrupción administrativa, torturas, vejámenes, apremios, faltas graves a la asistencia médica,
muerte de personas privadas de libertad y cualquier otro que constituya un posible abuso funcional grave o que revista
gravedad institucional de acuerdo a las previsiones de los Decretos N° 168/11 y N° 121/13;
Que por otro lado, por la Ley N° 14.806 y sus prórrogas, que declaró la emergencia en materia de seguridad pública y de
política y salud penitenciaria en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, se facultó al titular de esta Cartera
Ministerial, a entender en toda cuestión contemplada en el Decreto-Ley N° 9.578/80 y sus modificatorias - Régimen para el
Personal del Servicio Penitenciario Bonaerense-, entre las que se encuentran la tramitación de sumarios administrativos en
que los agentes de la citada institución están involucrados;
Que por lo expuesto, a efectos de evitar que agentes de la citada institución que se encuentren involucrados en hechos
graves puedan continuar prestando servicios, resulta necesario exceptuar de la medida de suspensión de los
procedimientos y plazos administrativos a la tramitación de los sumarios administrativos que se instruyan en el marco del
Régimen para el Personal del Servicio Penitenciario Bonaerense establecido por el Decreto-Ley N° 9578/80 y su
reglamentación aprobada por el Decreto N° 342/81 y modificatorios, así como los contemplados en el Decreto N° 168/11,
cuya reglamentación fue aprobada por el Decreto N° 121/2013;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones que surgen de la Ley N° 15.164 y del artículo 4° del citado Decreto N°
167/2020;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos establecida por el artículo 1° del
Decreto N° 167/2020 a la tramitación de los sumarios administrativos que se instruyen en el marco del Decreto-Ley N°
9578/80 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 342/81 y modificatorios, y del Decreto N° 168/11 y su
reglamentación aprobada por Decreto N° 121/13.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, a la Subsecretaría de Política Penitenciaria y a la
Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 896-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-23239962-GDEBA-DSTAMJYDHGP, la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales
incorporados a ésta por el artículo 22, las Leyes Nacionales N° 26.485 y N° 26.743, la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires y las Leyes Provinciales N° 12.764, N° 13.168 y N° 15.164 , y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém
Do Pará) reconoce que las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencias, tanto en ámbitos públicos como privados,
y en este sentido establece que existe una relación entre violencia de género y discriminación, toda vez que tiene derecho a
ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en
conceptos de inferioridad o subordinación;
Que la Ley Nacional N° 26.485 de “Protección integral para prevenir, sancionar y erradicarla violencia contras las mujeres
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales” define la violencia contra las mujeres como “toda
conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en
una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o
patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus
agentes;
Que la norma menciona ut supra, define dentro de las modalidades en que se manifiesta la violencia contra las mujeres, a
la violencia laboral como aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que
obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre
estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. Asimismo, incluye el hostigamiento
psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral; 
Que la Ley N° 26.743 de Identidad de Género dispone el derecho de la persona a ser reconocida conforme a su identidad
de género autopercibida, entendiendo por identidad de género a la vivencia interna e individual del género tal como cada
persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia
personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios
farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También incluye otras expresiones
de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales;
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que todas las personas en la Provincia gozan, entre otros,
derechos al respeto de la dignidad, al honor, la integridad física, psíquica y moral;
Que la Ley Nº 12.764 prohíbe a todo funcionario y/o empleado de la Provincia ejercer sobre otra persona acoso sexual.
Asimismo, define como acoso sexual el accionar de los funcionarios y/o empleados públicos que valiéndose de su posesión
jerárquica o de circunstancias vinculadas con su función, incurran en conductas que tengan por objeto cualquier
tipo de acercamiento sexual no deseado por la persona a quien va dirigido;
Que por su parte, la Ley N° 13.168 prohíbe en todo el territorio de la Provincia ejercer sobre otro las conductas que dicha
norma define como violencia laboral; entendiendo como tal el accionar de los funcionarios y/o empleados públicos que
valiéndose de su posición jerárquica o de circunstancias vinculadas con su función incurran en conductas que atenten
contra la dignidad, integridad física, sexual, psicológica y/o social del trabajador o trabajadora, manifestando un abuso de
poder llevado a cabo mediante amenaza, intimidación, amedrentamiento, inequidad salarial, acoso, maltrato físico,
psicológico y/o social, persecución y/o discriminación por razones políticas y/o sindicales;
Que la Administración Pública debe promover, respetar, proteger y garantizar, bajo los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el ámbito del empleo
público;
Que es indispensable visibilizar estas problemáticas de violencia y discriminación basadas en género, identidad de género
y la orientación sexual favoreciento un ambiente libre de violencias;
Que al respecto, resulta oportuno promover estrategias de actuación dirigidas a prevenir la violencia de género en las
relaciones laborales, de un modo integral e integrado, articulando acciones con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual a fin de obtener entornos de trabajo más saludables y con un enfoque centrado en factores
psicosociales;
Que, de acuerdo con el Decreto N° 37/20 por el que se aprobó la estructura orgánica funcional de esta Cartera Ministerial,
entre las acciones que le corresponden a la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima de la
Subsecretaría de Justicia se encuentran la de proponer políticas para el debido acceso a la justicia de personas víctimas de
violencia familiar y/o de violencia de género y articular acciones de ésta temática con el Ministerio de las Mujeres, Políticas
de Género y Diversidad Sexual;
Que en este sentido, es preciso generar espacios de confianza y seguridad para el abordaje integral desde una perspectiva
de género, a través de la conformación de un equipo interdisciplinario especializado en la materia que funcione en la órbita
de la citada Dirección Provincial, con el fin de contener, atender y acompañar a la persona que se encuentre padeciendo
violencia de género en el ámbito laboral;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164;
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer, en la órbita de la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima, la
conformación de un equipo interdisciplinario, el que estará integrado por un/a abogado/a, un/a trabajador/a social y un/a
psicólogo/a, el que tendrá como función principal brindar asistencia y acompañamiento multidisciplinario a personas
afectadas frente a situaciones de violencia de género en el ámbito laboral de este Ministerio.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el “Protocolo de Actuación ante situaciones de violencia de género en razón u ocasión del trabajo”
que deberá implementar el equipo interdisciplinario cuya conformación se dispone por el artículo 1°, que como Anexo Único
(IF-2020-23274633-GDEBA-DPAJYAVMJYDHGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro
 

 
ANEXO ÚNICO
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA DE GÉNERO

EN RAZÓN U OCASIÓN DEL TRABAJO
 
OBJETO
El presente Protocolo tiene por objeto establecer pautas institucionales para prevenir, intervenir y erradicar situaciones de
violencia de género en razón u ocasión del trabajo dentro del ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
establecer un espacio para la contención, acompañamiento y asistencia frente al accionar de funcionarios/as y
empleados/as públicos/as que atenten contra la dignidad, integridad física, sexual, psicológica y/o social del trabajador o la
trabajadora.
 
MARCO NORMATIVO
A partir de la ratificación de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
(CEDAW) en 1979 y más específicamente con la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer (Belém Do Pará), ratificada mediante Ley N° 24.632 del año 1996, el Estado Argentino y los
Estados Provinciales están obligados a impulsar normas y políticas a fin de prevenir y erradicar las violencias contra las
mujeres.
En el mismo sentido, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(Convención Belém Do Pará) reconoce que las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencias, tanto en ámbitos
públicos como privados, y en este sentido establece que existe una relación entre violencia de género y discriminación,
toda vez que tiene derecho a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.
Por su parte, la Ley Nacional N° 26.485 de “Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contras las
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales” define la violencia contra las mujeres como “toda
conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en
una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o
patrimonial, como así también su seguridad personal.
A su vez, la Ley N° 26.743 de Identidad de Género dispone el derecho de la persona a ser reconocida conforme a su
identidad de género autopercibida, entendiendo por identidad de género a la vivencia interna e individual del género tal
como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento,
incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a
través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. También incluye
otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales.
En materia normativa Provincial, la Ley N° 13.168 prohíbe en todo el territorio de la provincia de Buenos Aires ejercer sobre
otro, las conductas definidas como violencia laboral y en ese sentido define la violencia laboral como el accionar de los
funcionarios y/o empleados públicos que valiéndose de su posición jerárquica o de circunstancias vinculadas con su función
incurran en conductas que atenten contra la dignidad, integridad física, sexual, psicológica y/o social del trabajador o
trabajadora, manifestando un abuso de poder llevado a cabo mediante amenaza, intimidación, amedrentamiento, inequidad
salarial, acoso, maltrato físico, psicológico y/o social, persecución y/o discriminación por razones políticas y/o sindicales
 
FUNCIONES
Para el logro del cumplimiento del presente Protocolo se llevarán adelante diferentes acciones:
a- Garantizar un ambiente libre de violencias por razones de género y/o diversidad sexual favoreciendo la igualdad y
equidad.
b- Procurar acciones conjuntas que promuevan la transversalidad de la perspectiva de género.
c- Promover acciones destinadas a la prevención, capacitación y difusión de las modalidades de violencia en las relaciones
del trabajo.
d- Fortalecer vínculos laborales de respeto y no discriminación por razones de género y/o diversidad u orientación sexual
en los ámbitos de trabajo.
e- Promover cambios de conductas relativos a discriminaciones por razones de género y/o diversidad u orientación sexual.
f- Poner a disposición los dispositivos de asistencia y acompañamiento a todas las personas que hayan atravesado alguna
situación de violencia y/o discriminación en razón del trabajo.
g- Promover estrategias de concientización y sensibilización a los fines de visibilizar la problemática con el objetivo de
erradicarla.
h- Generar instancias de articulación interministerial y multidisciplinaria con las jurisdicciones, reparticiones y/o áreas
competentes que pudieran corresponder.
i- Propiciar y facilitar un espacio adecuado para atender y acompañar a las personas damnificadas y crear un ámbito de
confianza que garantice su confidencialidad.
j- Fortalecer el derecho a una vida sin violencias
k- Difundir el presente Protocolo y los dispositivos de atención, asistencia y acompañamiento en el Ministerio.
 
INTERVENCIÓN
PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN
- Respeto y privacidad. La persona que efectúe una consulta será tratada con respeto a su dignidad, debiendo ser
escuchada sin intromisiones en su intimidad y obviar circunstancias que resulten irrelevantes para el conocimiento de los
hechos. En todo momento se deberá resguardar la voluntad de la persona en cuanto a las acciones que decida realizar que
la afecten directamente, así como la confidencialidad de los datos que expresamente manifieste querer mantener en
reserva.
- Contención y acompañamiento. La persona afectada, si lo requiere, estará acompañada durante todo el proceso desde la
consulta/entrevista y en todas las instancias vinculadas a la situación de violencia.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 12



- No revictimización. Se evitará la reiteración de los hechos y la exposición pública de la persona afectada.
- Confidencialidad en el tratamiento de la información durante la intervención.
- Promover todas las acciones a fin de efectivizar los principios reconocidos en los tratados internacionales de derechos
humanos ratificados por la República Argentina.
- Generar los estándares mínimos para una rápida intervención y de abordaje de las situaciones de violencia.
 
PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN
Consultas y/o entrevista: Se pondrá a disposición de todos los y las agentes, funcionarias y funcionarios el dispositivo de
asistencia y acompañamiento de la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima para que, quienes
sufran estos tipos de violencia, en razón u ocasión del trabajo, puedan evacuar consultas, recibir asesoramiento y
contención, garantizando la confidencialidad de los datos y su privacidad. Asimismo, el equipo dispondrá la escucha en el
marco de la intervención para aquellas personas que estén involucradas en la situación de violencia.
Las consultas serán recepcionadas y evaluadas por el equipo interdisciplinario conformado por el artículo 1° de la presente
Resolución. Analizada dicha situación se procederá al acompañamiento y asistencia psicosocial y jurídica y, en caso de
corresponder, se realizarán informes de riesgo para pensar el abordaje desde una perspectiva de género ante situaciones
de violencia en el ámbito laboral.
 
Lucia Iañez, Directora Provincial

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 711-SSTAYLMJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-16897390-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 13/2020, tendiente a la adquisición de bombas sumergibles y tableros de comando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tienepor objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes,
servicios y obras a los que alude dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires deben realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, se habilitó el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en
adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164- 0043-LPR20;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de fecha 14 de febrero de 2019, el Contador General de la Provincia
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N°
13.981; Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares, Especificaciones Técnicas y Muestras, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en
las páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Infraestructura Edilicia de la Subdirección General de Coordinación del Servicio Penitenciario
Bonaerense, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos diez millones novecientos setenta mil
cincuenta y siete ($10.970.057), con destino a distintas Unidades Penitenciarias, con un plazo de entrega de sesenta días
corridos a partir de la formalización del contrato;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será
la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2020-
18138835-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 40- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó constancia que se
encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial según Catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría
General de la Provincia, por expedientes N° EX-2020-14306162- GDEBA-DDDGASPB, Nº EX-2020-12571937-GDEBA-
DDDGASPB, Nº EX-2020-13467000-GDEBA-DDDGASPB y Nº EX-2020-16464263-GDEBA-DGAMJYDHGP,
destacando que el presente pedido encuadra en un subrubro distinto, por tratarse de bienes de naturaleza diferente y para
distintos propósitos, entendiendo en consecuencia, que no existe desdoblamiento en los términos de la citada normativa;
Que en el documento GEDO N° IF-2020-20061984-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 56- luce agregada la
solicitud de gasto N° 164-614-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
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pretende realizar;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 75-, Contaduría General de la
Provincia -orden 77- y Fiscalía de Estado -orden 69-;Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el
artículo 7 -Facultades y Obligaciones de la Autoridad Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación
aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo primero
del Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 13/2020, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0043-LPR20-, tendiente a la adquisición de bombas
sumergibles y tableros de comando, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, con destino distintas Unidades
Penitenciarias, con un plazo de entrega de sesenta días corridos a partir de la formalización del contrato, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares,
Especificaciones Técnicas y Muestras, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2020-20061892-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2020-20061868-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2020-20061859-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales
podrán ser consultados en las páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en las
páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo primero será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0- 1-0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Objeto del Gasto: MAQUINARIA Y EQUIPO DE PRODUCCION - 4-3-1-0
($10.033.904,50) - EQUIPOS VARIOS - 4-3-9-0 - ($936.152,50) - PresupuestoGeneral Ejercicio Fiscal 2019 - Ley Nº
15.078, prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2020 por Ley Nº 15.165.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia que se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial según Catálogo de
Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, por expedientes N° EX-2020-14306162-GDEBA-DDDGASPB,
Nº EX-2020-12571937-GDEBA-DDDGASPB, Nº EX-2020-13467000-GDEBA-DDDGASPB y Nº EX-2020-16464263-
GDEBA-DGAMJYDHGP, destacando que el presente pedido encuadra en un subrubro distinto, por tratarse de bienes de
naturaleza diferente y para distintos propósitos, entendiendo en consecuencia, que no existe desdoblamiento de acuerdo a
lo normado por el artículo 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme lo indicado en fecha 2
de septiembre de 2020 por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO Nº PV-2020-18138835-
GDEBA-DCYCMJYDHGP.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la presente Licitación Privada estará exceptuada de lo dispuesto por el artículo
primero del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la facultad conferida por su artículo cuarto. 
ARTÍCULO 6º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección General de Administración.
Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2020-20061892-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

2a55cbd616a820b7b40883e0244ae0edebbae5b896e18e874f3eeab2d264079d Ver

PLIEG-2020-20061868-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

2d442696f23d226f286f62f17ce7ae31c7b73881c588279ebb21aa467725c25d Ver

PLIEG-2020-20061859-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

50eeb0cfb9bbae6db70c7849633e2b6ef20e89b790ccdf0675a0c4264b9b7214 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE TURISMO 

 
RESOLUCIÓN N° 73-SSTMPCEITGP-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-18229777-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma titular “Terrazas Cayasta S.R.L.” (CUIT N° 30-71132173-6), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería del establecimiento “Club de Mar Terrazas Cayasta”, ubicado en calle 40 y Mar, de la localidad de
Reta, partido de Tres Arroyos;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2020-18229853-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 copia del impuesto inmobiliario ARBA donde consta nomenclatura catastral coincidente
con la informada en la habilitación municipal (IF-2020-18229856-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la constancia
de habilitación (IF-2020-18229857-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5, 6, 7, y 8 fotografías tanto del interior como
del exterior del establecimiento (IF-2020-18229862-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-18229863-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-18229867-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-18229870-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2011/12, siendo su
última refacción en el año 2017, permanece abierto todo el año, dispone de un total de setenta (70) plazas, dieciocho (18)
unidades y dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad y un (1) baño, una (1) piscina descubierta,
una (1) piscina cubierta climatizada y una (1) piscina para niños, equipada con iluminación, indicadores de profundidad,
solárium e hidromasajes, spa equipado con sauna seco, sala de masajes, sauna húmedo, sala de relax, hidromasajes y
ducha escocesa;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
compuesto por matafuegos en lugares comunes, luz de emergencia, grupo electrógeno y detector de humo en unidades;
Que brinda los servicios de desayuno continental optativo en unidades, internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de
cama cada tres (3) días, vigilancia monitoreada, folletería, jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico, quincho,
estacionamiento descubierto para diez (10) vehículos y semicubierto con capacidad para cuatro (4) vehículos, dieciocho
(18) cocheras en unidades, sistema de refrigeración y sistema de calefacción;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades disponen de tarjeta de acceso, teléfono,
caja de seguridad, sistema de calefacción y refrigeración en lugares comunes, TV Lcd/Led de 32” /42”, mesa y sillas,
heladera, juego de sillones, mesada, heladera con freezer, sofá cama, alacena, vajilla y utensilios, bajomesada, extractor,
mesa ratona, microondas, anafe y horno eléctrico;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de sistema de calefacción y
refrigeración, TV Lcd/Led de 32” mesa de luz, espejo de cuerpo entero, vestidor, colchones sommier King, sofá cama de
0.70 y 0.90, espuma. Los baños están equipados con, ante baño, bañera, secador de cabello y artículos de tocador. Todas
las unidades poseen patio, mobiliario de jardín y parrilla;
Que es dable destacar que el establecimiento no dispone de una (1) habitación adaptada para personas con discapacidad
motriz o movilidad reducida, por lo que dentro del período de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo
deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con manual de procedimientos e instalaciones independientes para uso del
personal; 
Que, por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, con programa de reducción de
energía y agua, uso de energías alternativas, utilización de productos biodegradables, adhesión a pautas medio
ambientales y programa de tratamiento de residuos sólidos y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-19735856-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Departamentos con Servicios”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso j), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 38, 61 y concordantes del
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Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Club de Mar Terrazas Cayasta”, cuya firma titular de
la explotación comercial es “Terrazas Cayasta S.R.L.” (CUIT N° 30-71132173-6), ubicado en calle 40 y Mar, de la localidad
de Reta, partido de Tres Arroyos, como “DEPARTAMENTOS CON SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la clase otorgada, deberá contar con una habitación
para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y 21) y su
Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90 (artículo
1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución de la
entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 74-SSTMPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-17108542-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA- MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado Manuel Eduardo ISASI (CUIT N° 20-10215619-7), solicita la inscripción en el Registro
de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Mediterráneo Cabañas Spa” ubicado en la calle Avellaneda N° 985
de la localidad y partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2020-17108617-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 contrato de locación (IF-2020-17108619-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la
constancia de habilitación municipal (IF-2020-17108620-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 5 fotografías tanto del
interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-17108622-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 9 “Listado de
servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” (IF-2020-18992918-GDEBA-
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DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2005 y la última
refacción en el año 2008, permanece abierto todo el año, dispone de un total de treinta y dos (32) plazas, distribuidas en
diez (10) unidades y una (1) planta edificada;
Que asimismo cuenta con recepción con teléfono, caja de seguridad y un (1) baño. Dispone de dos (2) piletas, una (1)
descubierta y la cubierta es climatizada, ambas cercadas, iluminadas, con solárium, hidromasajes, elementos de
salvamento y guardavidas en temporada alta;
Que cuenta con Spa equipado con sauna seco, sala de masajes y tratamientos de belleza;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
compuestas por salida de emergencia, matafuego en lugares comunes, rociadores, plan de evacuación, luz de emergencia
y grupo electrógeno;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de cama cada tres (3)
días, vigilancia monitoreada, folletería, estacionamiento general descubierto para cinco (5) automóviles y cocheras en
unidades para diez (10) vehículos. Espacios verdes con tratamiento paisajístico y parrilla;
Que las unidades disponen de teléfono, caja de seguridad, mesa, sillas, sofá cama, anafe, cocina, mesada, alacena, bajo
mesada, microondas, heladera, vajilla, utensilios, sistema de calefacción y refrigeración;
Que todas las habitaciones de las unidades cuentan con televisor plasma 20”, mesa de luz, placard, espejo de cuerpo
entero, cómoda, colchones somier, sistema de calefacción y refrigeración. Los baños con ducha sin pediluvio y secador de
cabello;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con una (1) persona con capacitación específica, manual de procedimientos,
cursos a disposición e instalaciones independientes para el personal;
Que, por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, programa de reducción de energía y
agua, utilización de productos biodegradables, uso de energía alternativa, tratamiento de residuos sólidos y líquidos;
Que de acuerdo al “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” surge que el
puntaje obtenido asciende a sesenta y nueve (69), por lo que se cumplimenta con el artículo 13 de la Resolución N° 23/14
que establece para un nivel superior en la categoría dos (2) estrellas un mínimo de sesenta (60) puntos; 
Que en concordancia con el informe (IF-2020-19736161-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Dos Estrellas
Superior”; de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso i), 9 inciso a), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 59 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Mediterráneo Cabañas Spa”, cuyo
titular de la explotación comercial es Manuel Eduardo ISASI (CUIT N° 20-10215619- 7), ubicado en la calle Avellaneda N°
985 de la localidad y partido de Chascomús como “CABAÑAS DOS ESTRELLAS SUPERIOR” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción. 
ARTICULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria
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RESOLUCIÓN N° 75-SSTMPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Octubre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-18923973-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10-GDEBA- MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 dela Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el interesado Gabriel Andrés VALLER (CUIT N° 20-24867263-4), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Mora Chascomús” ubicado en la calle Laguna del Burro Nº
34 de la localidad y partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en el Orden 14 Formulario de inscripción (PD-2020-19013948-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 título de propiedad del establecimiento (IF-2020-18924084-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 constancia de habilitación municipal (IF-2020-18924086-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 5, 6, 7, 8 y 9 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-
18924089-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-18924093- GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-18924096-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-18924097-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-18924100-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP) y enel Orden 18 ordenanza de prórroga de habilitación municipal (IF-2020-19024836-GDEBA-
DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2015, dispone de un
total de seis (6) plazas distribuidas en dos (2) unidades y funciona todo el año;
Que brinda los servicios de internet inalámbrico por WI-FI, cambio de ropa de cama cada tres (3) días, estacionamiento
descubierto para dos (2) automóviles y una (1) pileta descubierta;
Que las unidades están equipadas con sistema de calefacción por hogar a leña, mesa, sillas, futón, mesa ratona, cocina,
bajo mesada, microondas, tostadora, cafetera, heladera con freezer, vajilla, utensilios, tendedero, patio y parrilla;
Que todas las habitaciones de las unidades poseen placard, sistema de refrigeración y calefacción por Split y colchones
somier. Los baños cuentan con ducha con pediluvio, hidromasajes y artículos de tocador;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-19735831-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico extrahotelero como “Departamentos Sin Servicios”,
de conformidad con lo normado por los artículos 7, 8 inciso a), 9 inciso b), 11, 15, 16, 18, 63, 64 y concordantes del Anexo 1
de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello, 
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Mora Chascomús”, cuyo titular de la explotación
comercial es Gabriel Andrés VALLER (CUIT N° 20-24867263-4), ubicado en calle Laguna del Burro Nº 34 de la localidad y
partido de Chascomús, como “DEPARTAMENTOS SIN SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento extrahotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTICULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la modalidad
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 195-CIC-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Octubre de 2020

 
VISTO el EX-2020-22634339-GDEBA-DSTYADCIC, mediante el cualse tramita la Transferencia de Créditos
correspondientes al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el ejercicio 2020 - Ley N°
15.165, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión tiene por objeto efectuar una adecuación del crédito presupuestario en el Programa 1 Actividad 1
(Dirección, Administración, Coordinación e Infraestructura) de ésta Jurisdicción, realizándose dicha transferencia entre las
Partidas Principales y Parciales del Inciso 1 y 3 (Servicios no Personales) de la Fuente de Financiamiento 1.1,
correspondientes al Presupuesto General Ejercicio 2020 - prorroga de Presupuesto General 2019 - Ley N° 15.078;
Que de conformidad a las disposiciones del artículo 18 de la Ley N° 15.078, esta Jurisdicción puede efectuar dicha
actuación presupuestaria, con la intervención previa de la Dirección Provincial de Presupuesto Público y de la Contaduría
General de la Provincia;
Por ello, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el ejercicio 2020 -
Ley N° 15.165 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Jurisdicción 11 - Jurisdicción Aux. 0 -
Entidad 33 - Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires una transferencia de créditos, entre
las partidas presupuestarias que se detallan en el Anexo (IF-2020-23217379-GDEBA-DPACYTCIC), por un total de PESOS
UN MILLÓN SESENTA MIL ($1.060.000), el cual pasa a formar parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Contaduría General de la
Provincia, publicar y dar al Boletín Oficial.
 
Carlos Naon, Presidente

ANEXO/S

IF-2020-23217379-GDEBA-
DPACYTCIC

10e8a81311351793b078239ea39b137212db9ced2fbd904bb1c5e08dc2b9107a Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 542-MHYFGP-2020
 
Expediente N° EX-2020-22526778-GDEBA-DASMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad - “Trámite preferencial Atención por Coronavirus
(COVID -19)” Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N°
15165. 

RESOLUCIÓN N° 544-MHYFGP-2020
 
Expediente N° EX-2020-21160807-GDEBA-DAIYSMHYFGP
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Adecuación presupuestaria - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº
15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Resoluciones Firma Conjunta
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 61-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Octubre de 2020

 
VISTO el EX-2020-17935670-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica - Delegación I, por el cual se gestiona la designación de Rodrigo Sebastián GIL y otros como Personal de
Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que en orden N° 3 el titular de esta Cartera de Estado solicita la designación a partir del 1º de octubre de 2020 como
Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado de Rodrigo Sebastián GIL, Pedro José GONZALEZ,
Adolfo Miguel NAGY y Sonia Elizabeth PANIAGUA ROMERO para cumplir funciones en la Dirección de Informática
- Delegación I del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que se torna indispensable, contar con los servicios de los agentes mencionados, a partir del 1° de octubre de 2020 y
hasta el 31 de diciembre de 2020, reuniendo los mismos, los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios
para el desempeño de los cargos en que han sido propuestos;
Que en los órdenes Nº 15/18 obran los detalles de tareas Informáticas que desempeñarán los involucrados por lo cual se le
deberán asignar las bonificaciones establecidas en el Decreto Nº 8373/87 (Modificado por Decretos Nº 2237/89 y Nº
4719/89) y Decreto Nº 2447/08;
Que dichas designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 y Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, la Dirección Provincial de
Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS DE LA PROVINCIA  DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección de Informática - Delegación I, - a partir del 1º de octubre de 2020
y hasta el 31 de diciembre de 2020, como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, a las
personas, en los agrupamientos, remuneraciones, régimen horario, especialidad, roles según lo establecido en la
Disposición Nº 2812/09, que seguidamente se detallan y las bonificaciones establecidas por Decreto Nº 8373/87
(Modificado por Decretos Nº 2237/89 y Nº 4719/89) y Decreto Nº 244/08, de conformidad a lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
- GIL, Rodrigo Sebastián (DNI 28.991.577 - Clase 1981) Agrupamiento Técnico, remuneración equivalente a la categoría
salarial 05, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático, en el Rol
“Desarrollador/Programador Técnico - Ingresante”.
- GONZALEZ, Pedro José (DNI N° 36.200.565 - Clase 1991) Agrupamiento Técnico, remuneración equivalente a la
categoría salarial 05, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático, en el Rol
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“Operador Técnico de Mesa de Ayuda - Ingresante”.
- NAGY, Adolfo Miguel (DNI N° 14.872.702 - Clase 1962) Agrupamiento Profesional, remuneración equivalente a la
categoría salarial 08, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático, en el Rol
“Analista Funcional Profesional - Ingresante”.
- PANIAGUA ROMERO, Sonia Elizabeth (DNI N° 94.330.359 - Clase 1983) Agrupamiento Técnico, remuneración
equivalente a la categoría salarial 05, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la especialidad Informático,
en el Rol “Analista Funcional Técnico - Ingresante”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Año 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogada para el Ejercicio 2020 por ley 15.165, y su Decreto
Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - según el siguiente detalle:
 
CRÉDITO:
- Jurisdicción 1.1.1.11.1 - PRG 001- ACT. 2 - UE 68 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 04 - UG 999 - 3 Cargos. 
- Jurisdicción 1.1.1.11.1- PRG 001- ACT. 2 - UE 68 - Finalidad 4 - Función 6 - Sub-Función 0- Fuente de Financiamiento 1.1
-Inciso 1- Partida Principal 2- Régimen Estatutario 01- Agrupamiento Ocupacional 05- UG 999 - 1 Cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a los agentes, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a Secretaría General,
pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro.

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 63-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Octubre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-21962922-GDEBA-SDCADDGCYE, y;
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) respecto del Coronavirus (COVID-19).
Que, asimismo y en ese marco, el Decreto Nacional N° 297/20, dispuso la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y
Obligatorio” desde el 20 y hasta el 31 de marzo del 2020 inclusive, para todas las personas que habitan en el país o se
encuentren en él en forma temporaria, previéndose la prórroga de ese plazo por el tiempo que se considerare necesario en
atención a la situación epidemiológica.
Que la vigencia del Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 297/20 se prorrogó a través de los Decretos N° 325/20,
N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20 y N° 520 hasta el 28 de junio de 2020 inclusive, en este último caso, solo para
aquellas grandes aglomeraciones urbanas, disponiéndose la medida de “Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio”
para el resto del país, autorizando actividades artísticas y deportivas de menos de diez personas en estas regiones.
Que la medida, a su vez, fue prorrogada por medio de los Decretos N° 576/2020, N° 605/2020, N° 641/2020, N° 677/2020,
N° 714/2020, N° 754/20 y N° 792/20 hasta el 25 de octubre de 2020, inclusive.
Que, a su turno, el Decreto Provincial Nº 132 del 12 de marzo de 2020, ratificado por la Ley N °15.174, declaró el estado
de emergencia sanitaria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a
partir de la fecha de su dictado, a la luz de la referida pandemia y encomendó, mediante su Artículo 6º, a esta Dirección
General de Cultura y Educación adoptar las medidas necesarias para prevenir la propagación del mencionado virus en los
establecimientos a su cargo.
Que, en consecuencia, a través de la Resolución N° 554/20 de esta Dirección General de Cultura y Educación, se
estableció, como medida extraordinaria y excepcional, la suspensión del dictado de clases presenciales en los niveles de
educación inicial, primaria, secundaria, institutos de educación superior, y todas las modalidades del sistema educativo
provincial, en concordancia a lo dispuesto por la Resolución N° 108/20 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.
Que, a través del Decreto N° 771 de fecha 3 de septiembre de 2020, se prorrogó, por el término de ciento ochenta (180)
días a partir de su vencimiento, el estado de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de toda la provincia de Buenos
Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N°
15.174.
Que el Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 792/20, establece que se encuentran alcanzados por el
“Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio”, desde el 12 de octubre de 2020, y enlo que aquí interesa, todos los
partidos de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con excepción de los departamentos de General Pueyrredón, Bahía
Blanca, Tandil, San Nicolás y de los TREINTA Y CINCO (35) incluidos en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
(conforme con el artículo 3° del referido Decreto).
Que, asimismo, el referido Decreto establece que se encuentran alcanzados por la medida de “Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio” el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), así como
también los departamentos de General Pueyrredón, Bahía Blanca, San Nicolás y Tandil (conforme lo establecido en los
artículos 9° y 10).
Que, por su parte, a través del artículo 11 del mismo Decreto de Necesidad y Urgencia,se actualizó el listado de actividades
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y servicios que quedan exceptuadas de cumplir el aislamiento social, preventivo y obligatorio y la prohibición de circular,
agregándose, en el inciso 31, al personal docente y no docentede los establecimientos educativos que reanuden las clases
presenciales o las actividades educativas no escolares presenciales, de conformidad con el artículo 25 del mismo Decreto.
Que, en este sentido, el artículo 25 del Decreto N° 792/20 establece que podrán reanudarse las clases presenciales y las
actividades educativas no escolares presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, estratificación y
determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condiciones establecidas en las Resoluciones N° 364/20 y N° 370/20 del
Consejo Federal de Educación, sus complementarias y modificatorias.
Que, asimismo, se dispone que en todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos debidamente aprobados
por las autoridades correspondientes, y que el Ministerio de Educación de la Nación, en el marco de las facultades que le
confiere la normativa de emergencia, revisará y prestará conformidad a los planes jurisdiccionales de reanudación de
clases, enmarcados en la regulación antes citada, y que la efectiva reanudación será decidida por las autoridades
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes podrán suspender las actividades y reiniciarlas conforme
la evolución de la situación epidemiológica, todo ello de conformidad con la normativa vigente (artículo 25 del Decreto N°
792/20).
Que, en este sentido, el Decreto Provincial N° 884/20, aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO) y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados
del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto Nacional N°
297/2020 y sus normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 792/2020.
Que, asimismo, en el Anexo Único al referido Decreto, se estableció que “Realizada la evaluación epidemiológica periódica
de acuerdo a los parámetros de evaluación, estratificación y determinación del nivel de riesgo para las actividades
educativas en los términos del artículo 25 del Decreto Nacional N° 792/2020, las condiciones establecidas en las
Resoluciones N° 364 del 2 de julio de 2020 y N° 370 del 8 de octubre de 2020 del Consejo Federal de Educación, sus
complementarias y modificatorias y los indicadores epidemiológicos que incorpore para este fin la autoridad sanitaria de la
provincia, el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección General de Cultura
y Educación, en forma conjunta, establecerán el procedimiento para el inicio de las actividades educativas y/ ó
socioeducativas de acuerdo al nivel de riesgo de cada distrito, quienes podrán suspenderlas o reiniciarlas conforme la
evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con la normativa vigente. Las autorizaciones para las actividades
educativas y/ó socioeducativas mencionadas en el párrafo precedente son de aplicación para todo el sistema educativo
público, que comprende la gestión estatal y la gestión privada, conforme lo establece la Ley N° 13.688.”
Que, por su parte, la Resolución N° 364/2020 del Consejo Federal de Educación aprobó el documento denominado
“PROTOCOLO MARCO Y LINEAMIENTOS FEDERALES PARA EL RETORNO A CLASES PRESENCIALES EN LA
EDUCACIÓN OBLIGATORIA Y EN LOS INSTITUTOS SUPERIORES”.
Que en dicha resolución y en función de la situación epidemiológica del mes de junio de 2020, se estableció como
parámetro para disponer la reapertura de clases presenciales que en las regiones urbanas y periurbanas se registrara “una
tasa regular mínima o nula de contagios”.
Que, asimismo, se acordó que la presentación del “PLAN JURISDICCIONAL DE RETORNO A CLASES PRESENCIALES”
que deberían elaborar las diferentes jurisdicciones, se realizaría ante el Ministerio de Educación de la Nación, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 9° del Decreto N° 576/2020, y que ese Plan Jurisdiccional debería contemplar en su
organización y alcances, lo establecido en el documento aprobado por el artículo 1° y toda otra definición que se considere
pertinente proponer en virtud de la implementación especifica de los lineamientos y el protocolo marco en cada Jurisdicción
(conforme los artículos 3° y 4° de la Resolución N° 364/2020 del Consejo Federal de Educación).
Que, posteriormente, la Resolución N° 370/20 del Consejo Federal de Educación, modificó a su similar N° 364/20, toda vez
que incorporó como Anexo II de esta última, el documento “Marco de análisis y evaluación de riesgo para el desarrollo de
actividades presenciales y revinculación en las escuelas en el contexto de COVID-19” y sustituyó el punto 8.5.b de la
Resolución N° 364/20, por el texto que allí se detalla.
Que, a través del artículo 2° de la referida Resolución N° 370/20 del Consejo Federal de Educación, se estableció que las
autoridades provinciales evaluarán la posibilidad de reanudar actividades educativas presenciales por localidades,
comunas, municipios, departamentos y/o regiones que componen la jurisdicción, conforme a la disponibilidad de
información sanitaria desagregada de riesgo para el desarrollo de actividades presenciales en las escuelas en el contexto
del COVID-19, debiendo para ello: 1) corroborar el cumplimiento de la totalidad de las “condiciones requeridas para
estratificar el riesgo y definir el reinicio de actividades en las escuelas” (punto A del Marco); 2) verificar el cumplimiento de
todos los requisitos previstos en el protocolo marco aprobado por Resolución CFE N° 364/2020; 3) incorporar, cuando
corresponda, el análisis de otras condiciones que se consideren relevantes para atender las particularidades de la dinámica
epidemiológica y educativa local; y 4) establecer el nivel de riesgo como resultado de la combinación de los indicadores
epidemiológicos (punto C del Marco), estableciendo algunas cuestiones concretas de acuerdo a cada categoría del riesgo
prevista.
Que, en el mismo artículo se determinó que si el riesgo fuera bajo, se podrán reanudar las clases presenciales de manera
escalonada y progresiva en todos los niveles educativos y modalidades; mientras que si el riesgo fuera mediano, se podrán
organizar actividades educativas no escolares (artísticas, deportivas, recreativas, de apoyo escolar, u otras) en grupos de
no más de DIEZ (10) personas, preferentemente al aire libre, y organizar actividades presenciales de cierre del año lectivo
para estudiantes del último año de los niveles primario, secundario y superior.
Que, esta Dirección General de Cultura y Educación, en cumplimiento del marco normativo mencionado, presentó ante el
Ministerio de Educación de la Nación el Plan Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para un regreso seguro a
clases presenciales, el que contó con la conformidad de esa cartera ministerial nacional, y formalmente comunicado a esta
Dirección General el día 9 de octubre de 2020.
Que, en esta instancia, y de conformidad con lo precedentemente mencionado, corresponde implementar el “Plan
Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para un Regreso Seguro a Clases Presenciales”, que se aprueba como
Anexo I a la presente, el que se aplicará en todos sus términos al sistema educativo de la provincia de Buenos Aires, para
ambas gestiones, estatal y privada.
Que, por su parte, es necesario establecer que las actividades que podrán realizarse en cada distrito se determinarán de
acuerdo al resultado de la Evaluación Epidemiológica que realice el Ministerio de Salud a partir de los indicadores
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establecidos en el “Marco de análisis y evaluación de riesgo para el desarrollo de actividades presenciales y revinculación
en las escuelas en el contexto de COVID 19” y los indicadores complementarios definidos por la jurisdicción que de forma
integrada constituye la metodología que se incorpora como Anexo II a la presente.
Que, concordantemente con ello, corresponde determinar cómo será llevada a cabo la mencionada evaluación
epidemiológica, así como también su comunicación y difusión, y las eventuales consecuencias de su resultado.
Que, asimismo, corresponde precisar las diferentes actividades que podrán realizarse de acuerdo al nivel de riesgo de cada
distrito, de conformidad con lo detallado en los Anexos III y IV que integran la presente medida.
Que, a su vez, resulta necesario dejar establecida la continuidad en todos los distritos de la Provincia de Buenos Aires del
Programa de Acompañamiento a las Trayectorias y la Revinculación, aprobado por Resolución Nº 1819/20 de la Dirección
General de Cultura y Educación, y modificada por su similar N° 1925/20.
Que Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado han tomado intervención en razón de sus respectivas
competencias.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 69 inciso e), k) e y) de la Ley N°
13.688, sus normas complementarias y modificatorias, y el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado
por el Decreto N° 771/20, y por la Ley N° 15.164.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, EL MINISTRO DE SALUD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTICULO 1º: Implementar el “Plan Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para un Regreso Seguro a Clases
Presenciales”, que se incorpora como Anexo I (IF-2020-22597181-GDEBA-SSEDGCYE), que fuera aprobado por el
Ministerio de Educación de la Nación con fecha 9 de octubre de 2020.
ARTICULO 2º: Establecer que las actividades que podrán realizarse en cada distrito se determinarán de acuerdo al
resultado de la Evaluación Epidemiológica que realice el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a partir de los
indicadores establecidos en el “Marco de análisis y evaluación de riesgo para el desarrollo de actividades presenciales y
revinculación en las escuelas en el contexto de COVID 19” y los indicadores complementarios definidos por la jurisdicción
que de forma integrada constituye la metodología que se incorpora como Anexo II (IF2020-22590504-GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP) a la presente. 
ARTICULO 3º: Determinar que la evaluación epidemiológica de los niveles de riesgo será realizada por el Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires tomando los casos registrados en el Sistema Integrado de Información Sanitaria
Argentino (SISA) y la ocupación de camas registrada en el Sistema de Gestión de Camas (SIGEC), con corte de fecha de
datos los días miércoles y será comunicada a la Dirección General de Cultura y Educación para su difusión a los distritos
involucrados los días viernes, a través de las Jefaturas Regionales de ambas gestiones, estatal y privada, y Jefaturas
Distritales, para información de todos los establecimientos educativos.
ARTICULO 4º: Establecer que el resultado que arroje la evaluación epidemiológica semanal podrá implicar la incorporación
de nuevos distritos a la actividad de regreso seguro a la actividad presencial o la suspensión de las actividades educativas
presenciales en un distrito cuando se modifique su clasificación y no alcance los indicadores requeridos para ello.
Podrá autorizarse la incorporación de nuevos grupos de estudiantes a las actividades presenciales, si la evaluación
epidemiológica durante dos semanas consecutivas de los distritos donde se hubiese iniciado el dictado de clases
presenciales arrojara un resultado positivo.
ARTICULO 5º: Aprobar las actividades que podrán realizarse de acuerdo al nivel de riesgo epidemiológico que revista cada
distrito de la Provincia de Buenos Aires, las que se detallan en el Anexo III (IF-2020-22597188-GDEBA-SSEDGCYE) que
forma parte de la presente.
ARTICULO 6º: Aprobar el Protocolo para la realización de actividades educativas no escolares presenciales
(socioeducativas), el que se incorpora como Anexo IV (IF-2020-22671378-GDEBA-SSEDGCYE) a la presente.
Los establecimientos educativos de gestión estatal y privada deberán presentar la planificación de las actividades
socioeducativas para su aprobación ante las Jefaturas de Inspección Distrital, a través de la inspección de enseñanza. En
caso que la planificación suponga el uso de los establecimientos educativos o la simultaneidad de grupos en predios
mayores a los 3.000 mts la aprobación deberá ser realizada por el Inspector Jefe Regional. Los establecimientos
educativos de gestión privada deberán aceptar y dar cumplimiento con las pautas establecidas en el Anexo I (Plan
Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para un Regreso Seguro a Clases Presenciales) y en el Anexo IV a la
presente.
ARTICULO 7º: Disponer que el regreso a la presencialidad en la escuela de las y los estudiantes involucrados en la Etapa I
del Plan Jurisdiccional aprobado en el artículo 1º en los distritos de bajo riesgo epidemiológico, así como las actividades
educativas no escolares presenciales (socioeducativas) que se llevaran adelante en los distritos de bajo y mediano riesgo,
podrán comenzar a partir de la semana del 26 al 30 de octubre de 2020.
ARTICULO 8º: Establecer que una vez que un distrito haya sido clasificado como bajo riesgo, los equipos de conducción
realizarán las actividades preparatorias para la vuelta segura a clases presenciales en un plazo de siete (7) días hábiles.
Las y los estudiantes retomarán progresivamente a las actividades presenciales a partir del 8º día hábil, siendo de
aplicación para el inicio de la actividad presencial en las escuelas el modelo organizacional definido como Etapa I
establecido en el “Plan Jurisdiccional para el Regreso Seguro a Clases Presenciales”, que se aprueba como Anexo I a la
presente. En forma quincenal y progresivamente podrán incorporase nuevos grupos de estudiantes a la presencialidad.
ARTICULO 9º: Autorizar la puesta en funcionamiento de las instituciones educativas de gestión privada con presencia de
trabajadores, para desplegar actividades administrativas para el sostenimiento de la matrícula y de acondicionamiento y
mantenimiento de la infraestructura.
ARTICULO 10º: Establecer la continuidad en todos los distritos de la Provincia de Buenos Aires del Programa de
Acompañamiento a las Trayectorias y la Revinculación aprobado por Resolución Nº 1819/2020 de la Dirección General de
Cultura y Educación. 
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ARTICULO 11°: Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Directora; Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

Anexo I IF-2020-22597181-GDEBA-
SSEDGCYE

f5fceb961961514afec36dce6e07aad2db71b6917d6d48a5ff6828cf1bf96f4b Ver

Anexo II IF2020-22590504-GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP

ba6839b5980232907667e69bd29fe43c12e4189dd09d83096ce181bb96fddd1b Ver

Anexo III IF-2020-22597188-GDEBA-
SSEDGCY

5552dde49e124b4fb891f722e17fb3992ba5f10fddc609b4e8f07b7e3ec640ee Ver

Anexo IV IF-2020-22671378-
GDEBASSEDGCYE

78d31b79eab52e841daa34b6e9c136120fc8528423aab10665a2841ab4fb22ec Ver

Disposiciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DIRECCCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

 
DISPOSICIÓN Nº 286-DGAMJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Octubre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-17279740-GDEBA-DSTAMJGM en el cual recayó la Disposición N° DISPO-2020-285-
GDEBA-DGAMJGM, de fecha 22 de octubre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante la Disposición mencionada en el Visto, esta Dirección General de Administración autoriza el llamado a la
Contratación Directa Inciso H) N° 30-0176-CDI20, y la aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, de
Especificaciones Técnicas y demás documentos que regirán la contratación, cuyo objeto es la suscripción de una solución
integral de antivirus: McAfee MVISION Protect Standard & Security and Anti-Spam for Email Servers, a ser administrada
por la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías, a partir del perfeccionamiento del contrato y por el
término de doce (12) meses en el marco de la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19;
Que se ha detectado un error involuntario en el artículo 7° haciendo mención a los días de publicación en el Boletín Oficial;
Que, por lo expuesto, corresponde rectificar el artículo 7° de la citada Disposición;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113, del Decreto-Ley Nº 7647/70 y
sus modificatorios;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el Artículo 7° de la Disposición N° DISPO-2020-285-GDEBA-DGAMJGM, que quedará redactado
de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 7º. Publicar los avisos respectivos por un (1) día en el Boletín Oficial, en el sitio web de la
Provincia de Buenos Aires http://www.gba.gob.ar/contrataciones y en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar con una
antelación mínima de tres (3) días hábiles al acto de apertura, pudiendo ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a la
necesidad jurisdiccional, en virtud de la complejidad e importancia de la gestión propiciada. Sin perjuicio de invitar a todos
los proveedores registrados en el Registro de Proveedores de la Provincia, en el rubro objeto de la licitación."
ARTÍCULO 2°. Registrar, dar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Maria Andrea Peralta, Directora

DISPOSICIÓN N° 1113-HIGACMDDPMSALGP-2020
ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES

Jueves 15 de Octubre de 2020
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VISTO Las presentes actuaciones originadas a partir de cubrir la necesidad de adquirir:Insumos para el Servicio de
Laboratorio
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º, Inciso 1) apartado b) del Anexo I del Decreto Provincial N° 59/19 y
Articulo 17, Inciso 1) de la Ley de Contrataciones 13981/09,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
Artículo 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 327/20, con opción a ampliar por
igual periodo, teniendo un Justiprecio de Pesos: TRES MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS.-
($3.215.700,00), cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 30 de Octubre de 2020 a las 10.30 hs. en la Oficina de Compras
del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
Artículo 2º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I. 18.232.359;
Sra. Brustia, Ester D.N.I. 14.381.223; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Romero Florencia DNI 37.008.344
Artículo 3º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Moreno, Luciana DNI
20.379.643; Dra. Ferreyra, Andrea DNI 20.428.137; Dra: Lunazzi, Graciela DNI 12.688.747
Artículo 4º: Tome conocimiento la Oficina correspondiente. Comuníquese a quien corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director.

DISPOSICIÓN N° 1585-HIGAGSMMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 15 de Octubre de 2020
 
CORRESPONDE AL EXPEDIENTE Nº EX-2020-21899441-HIGAGSMMSALGP
 
Visto que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 44/2020 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE PROPOFOL Y OTROS, solicitado por el
servicio de FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, FARMACIA solicita a ORDEN 3 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL ($4.928.000) conforme surge del Sipach NRO 483870.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 44/2020 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 44/2020 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17
- Apartado 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 30 de OCTUBRE de 2020 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 44/2020 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo normado en el
Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora.

DISPOSICIÓN N° 1308-HIAVLPMSALGP-2020
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Martes 13 de Octubre de 2020

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 25



VISTO: El Expediente EX-2020-20668738-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Hemoterapia;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 5;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° Ley Nº 13981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla los incisos b) y f) del Art. 7° tanto del decreto 59/19 como de la ley 13981 como del
Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29 de la ley 15.165;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 34/20, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de INSUMOS
PARA HEMOTERAPIA CON EQUIPO EN COMODATO, dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del
decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Natalia Nuñez, Julio Leiva y
Daniel Ferrero.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA ($4.828.540.-) de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1-
JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-
SUB 002 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD F. FANANCIMIENTO - FUENTE 11. Ejercicio 2020.-
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director.

DISPOSICIÓN N° 400-HICDCMSALGP-2020
OPEN DOOR, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Octubre de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-17992826-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 16/2020 tendiente a la adquisición de MEDICAMENTOS PSICOFARMACOS para el período que abarca del
10/10/2020 al 31/12/2020, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Ley 13981/09 y en el Artículo 17 Apartado 1
del Decreto 59/2019.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL COLONIA
DR. DOMINGO CABRED, LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 16/2020 encuadrado en la previsiones del Artículo 17 Anexo 1 de la Ley de
13981 y en el Artículo 17 del Decreto 59/2019, tendiente a la adquisición de MEDICAMENTOS PSICOFARMACOS, con
arreglo al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 5, Parcial 2 por un total de PESOS TRES MILLONES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 26



OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 ($3.872.056,00).
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director.

Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2020 [CU-014/20]
 
POR 15 DÍAS - El Ministerio de Obras Públicas, en conjunto con el Ministerio de Educación, impulsa el Programa Nacional
de Infraestructura Universitaria, a través de un convenio del Gobierno Nacional con el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) - Contrato de Préstamo N° 8945. En este marco, la siguiente universidad efectúa el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra que se detalla.
Licitación Pública Internacional N° LPI 001/20 [CU-014/20]
Obra: Edificios B y C - Grupo Bosque Este. Laboratorios para Investigación y Transferencia. La Plata, Provincia Buenos
Aires.
Presupuesto Oficial: $140.013.865,00 (mes base abril 2020)
Plazo de Ejecución: 360 (Trescientos Sesenta) días.
Recepción de Ofertas: hasta el 9/12/2020 a las 10:00 hs.
Apertura de Ofertas: 9/12/2020 a las 11:00 hs.
Consultas y Obtención de Pliegos: www.unlp.edu.ar/licitacionesobras y
www.argentina.gob.ar/obras-publicas, licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar .
Valor del pliego: Sin valor.
Lugar de Recepción de Ofertas: Edificio Sergio Karakachoff. Calle 48 e/ 6 y 7 Nº 575, Piso 1 (CP 1900) La Plata, Buenos
Aires.
Lugar de Apertura de Ofertas: Edificio Sergio Karakachoff. Calle 48 e/ 6 y 7 Nº 575, Piso 1 (CP 1900) La Plata, Buenos
Aires.
Vía Web: www.streaming.unlp.edu.ar/
Principales Requisitos Calificatorios:
Capacidad Requerida: $140.013.865,00
Acreditar Superficie Construida: 8.908,00 m2
Importante. El certificado, constancia o verificación del Registro Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de
Obras Públicas, deberá tener una antelación no mayor a siete (7) días de la fecha límite fijada para la presentación de las
ofertas.
Certifico que la firma que antecede pertenece al Arq. Daniel I. Gulayin, Director de Licitaciones, Contrataciones y
Certificados de la Dirección General de Construcciones y Mantenimiento de la Universidad Nacional de La Plata.

oct. 5 v. oct. 26

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 7/2020
 
POR 10 DÍAS - Objeto: “Puesta en Valor de Sanitarios Masculinos”- Liceo Víctor Mercante.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 18 de noviembre de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Diag. 77 entre 4 y 5 - La Plata. 
Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Seiscientos Veintisiete Mil Seiscientos Veinticuatro con 00/100. ($1.627.624,00).
Plazo de Ejecución: Noventa (90) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras; http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 5 de noviembre de 2020 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” -a las Claúsulas Legales Especiales). 
Precio del Legajo: Pesos Un Mil Seiscientos Treinta con 00/100. ($1.630,00).

oct. 20 v. nov. 2

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
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Licitación Pública Nº 8/2020
 
POR 10 DÍAS - Objeto: “Puesta en Valor de Sanitarios” - Facultad de Ciencias Naturales y Museo.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 24 de noviembre de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle Av. 60 y 122 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Noventa y Cinco con 00/100.
($.1.348.995,00).
Plazo de Ejecución: Sesenta (60) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras; http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 5 de noviembre de 2020 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” -a las Clausulas Legales Especiales). 
Precio del Legajo: Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta con 00/10 ($1.350,00).

oct. 20 v. nov. 2
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 29/2020 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 29/2020- Ley 13.981 - DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Autorizada y Aprobada por Resolución Nº 414 de fecha 19 de octubre de 2020 - para contratar “Adquisición de Láminas
Reflectivas, Placas Metálicas y Postes de Madera Dura para el Taller de Señalamiento del Departamento de Conservación
de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires", con un Presupuesto Oficial de $26.342.230,00, pudiendo
consultarse y adquirirse el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de
internet de la Pcia. de Buenos Aires.
Lugar de Presentación de las Ofertas: En el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de las Propuestas: Día 30 de octubre de 2020 a las 10:00 hs.
Expediente Electrónico EX-2020-15628890-GDEBA-DVMIYSPGP

oct. 23 v. oct. 26

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 30/2020  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 30/2020- Ley 13.981 - DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Autorizada y Aprobada por Resolución Nº 411 de fecha 16 de octubre de 2020 - para contratar “Provisión de Indumentaria
para el Personal Operativo de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, con un Presupuesto Oficial de
$15.424.957,70”, pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet de la Pcia. de Buenos Aires. 
Lugar de Presentación de las Ofertas: En el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de las Propuestas: Día 30 de octubre de 2020 a las 10:00 hs.
Expediente Electrónico EX-2020-16978286-GDEBA-DVMIYSPGP

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 14/2020
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra ”Paso Bajo Nivel Calle Bolivia y Vías del FFCC Gral. Roca, Ramal, Constitución-Alejandro Korn”,
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, Ambiente y Planificación Urbana. Convenio de Colaboración:
Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado-Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto Oficial: $751.368.100,00.
Garantía de Oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del Presupuesto Oficial.
Apertura de Sobres: 12 de noviembre de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del Pliego: $1.127.052,15
Consulta de Pliegos: Hasta el 11/11/20.
Venta de Pliegos: Desde 2/11/2020 hasta el 5/11/2020. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 12 de noviembre de 2020 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad
de San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-57714-2020-00.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 10/2020
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POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle “La Provisión de Electrobombas Sumergibles para
Pozos de Agua Potable del Partido de Zárate”.
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de Apertura: 06-11-2020 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $6.021.000.
Valor del Pliego: $6.021.
Fecha de Adquisición del Pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta y Venta de Pliegos en la Secretaría de Servicios Públicos sito en la calle Mitre Esq. Córdoba, de dicha ciudad, de
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hs., Te.: 03487-434453/438725.
Decreto Municipal Nº 596/2020.
Expte. 4121-2151/2020.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle “La Provisión de Grupos Semaforicos Vehículares y
Peatonales para Calles y Avenidas del Partido de Zárate”.
Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de Apertura: 06-11-2020  11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $6.095.000.
Valor del Pliego: $ 6.095.
Fecha de Adquisición del Pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta y Venta de Pliegos en La Secretaría de Espacios y Edificios Públicos sito en la  calle Rivadavia Nº 751, de dicha
ciudad, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs., te.: 03487-443793.
Decreto Municipal Nº 595/2020.
Expte.  4121-2154/2020.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 4/2020 
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adquisición de un (1) Camión Tipo Chasis 6 x 2 de hasta 300 CV 0 km sin rodamiento, Año 2018 en
adelante y 1 (una) Caja Volcadora Vuelco Trasero de 16m3 Nueva Sin Uso, 0 km para utilizar por la Dirección de Vialidad
Urbana y Rural de la Municipalidad de Coronel Dorrego
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 17 de noviembre de 2020 de 8:00 a
12:00 hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, Celular 2921400828 y E-
mail: comprasdorrego@gmail.com.-
Apertura de las Propuestas: 18 de noviembre de 2020 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto Oficial: $8.200.000,00 (Pesos Ocho Millones Doscientos Mil).-
Valor del Pliego: $8.200,00 (Pesos Ocho Mil Doscientos)

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Llevada a cabo para la Adquisición de Víveres Secos.
Presupuesto Oficial: $48.391.200,00.-
Valor del Pliego: Cinco Mil ($5.000).-
Adquisición del Pliego: A partir del 20/10/20 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Retiro del Pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de Ofertas: Hasta el 09/11/20 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 20/10/20 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de Sobres: El 09/11/20 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Adquisición de una Minicargadora 0 km.
Presupuesto Oficial: $3.500.000 (Tres Millones Quinientos Mil).
Pliego: Sin Valor
Fecha Apertura de Ofertas: 20 de noviembre de 2020, a las 12:00 hs. Si el día fijado para la apertura no fuese laborable o
hábil, por cualquier circunstancia, el límite de presentación y el acto de apertura se prorrogará al primer día hábil siguiente,
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a la misma hora y en el mismo lugar.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467 y retiro de
pliego a partir del 26 de octubre de 2020, en calle Carlos Pellegrini Nº 467, de la localidad de General Alvear, Pcia. de Bs.
As., hasta el día 16 de noviembre de 2020 a las 12:00 hs., teléfono: Oficina de Compras: 02344-480383.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN COMUNITARIA
 
Licitación Pública N° 28/2020
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública N° 28/2020, realizada para la Contratación de la
“Provisión y Colocación de Doscientas (200) Alarmas Comunitarias en el Partido de Escobar, Cuatrocientos (400) Controles
Remotos (2 controles por alarma) y Doscientas (200) Rejas Antivandálicas para la Protección de cada Alarma”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección de Compras y Suministros,
sita en la calle Estrada N° 599, Belén de Escobar, el día martes 10 de noviembre de 2020 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: Pesos Noventa y Cinco Mil ($95.000,00).
Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Quinientos Mil ($9.500.000,00).
Venta de Pliego: Se realizará hasta el día 9 de noviembre de 2020, de 8:30 a 14:00 hs. en la Dirección de Compras y
Suministros de Escobar, sita en J. M. Estrada N° 599, Belén de Escobar.
Consultas: Dirección de Compras y Suministros de Escobar, sita en J. M. Estrada N° 599, Belén de Escobar en el horario de
8:30 a 14:00 hs., hasta el día 9 de noviembre de 2020.
Expediente 225.380/2020

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 9/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: “Refuncionalización Edilicia - E.E.S. N° 11- B° Las Praderas”, dependiente de la
Secretaría de Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana.
Fecha de Apertura de las Ofertas: 9 de noviembre de 2020, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda.
Int. Jorge R. Varela N° 760, 1º Piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del Pliego: Pesos Ochenta Mil con 00/100 ($80.000,00.), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge R.
Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Ocho Millones Ochocientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Cuarenta y Uno con Ochenta y
Tres Centavos. ($8.883.941,83.-). -
Período de Consulta y Venta: Hasta el día 5 de noviembre inclusive de 2020.
Expediente: 4016-15519/2020.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 10/2020 para la: “Adquisición de Alimentos para
Programa de Ayuda Alimenticia”.
Presupuesto Oficial: $11.914.930,00
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $5.000 (Pesos Cinco Mil), desde el 26 de octubre de 2020 hasta el 13 de
noviembre de 2020 inclusive, en la Oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad, de 8:30 a 13 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 17 de noviembre de 2020, a las
10:00 hs.
Expediente Nº 3731/2020 - Decreto Nº 936/20.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA 
 
Licitación Pública Nº 6/2020 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 06/2020 hasta el día 16 de noviembre de 2019, a las 12:00 horas, para la
concesión para la explotación del Kiosco-Bar ubicado en el Quincho del Parque Municipal 17 de Octubre de América, en un
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del Pliego: $402,00. (Pesos Cuatrocientos Dos).
Adquirir y/o consultar: En el despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Apertura: 16 de noviembre de 2020, a las 12:00 horas Oficina de Compras.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
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Licitación Pública Nº 51/2020 
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Baldosas - Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San
Fernando
Valor del Pliego: $5.000,00 (Cinco Mil Pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 12 de noviembre de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 13 de noviembre de 2020, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la
Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SERVICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 52/2020
 
POR 2 DÍAS - Maquinarias - Secretaría de Servicios y Esp. Públicos de la Municipalidad de San Fernando
Valor del Pliego: $15.000,00 (Quince Mil Pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 12 de noviembre de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 13 de noviembre de 2020, a las 12:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la
Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para a ejecución del Proyecto "Plaza Paracone - Morón" "Plan Argentina Hace
II"
Presupuesto Oficial: $14.999.170,27 “Precio Tope”
Valor del Pliego : $7.499,60
Apertura de Ofertas: El día 17 de noviembre de 2020, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs.
con presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y Consulta de Pliegos: Desde el día 23 de octubre hasta el día 11 de noviembre de 2020, en la Dirección de
Compras y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele.: 4489-7715).
Recepción de Ofertas: Hasta el día 17 de noviembre de 2020 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de
la Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de Obra: 12 de noviembre del 2020
Expediente Nº 4079-13.211/20 - Solicitud de Pedido N° 1814/20

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto “Construcción de Cordón Cuneta en Calles Gotuzzo y Jujuy”.
Apertura: Tendrá lugar el día 18 de noviembre de 2020, a las 10:00 hs., en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
de la Municipalidad de Roque Pérez - Mitre Nº 1310 de Roque Pérez.
Los oferentes deberán constituir domicilio especial dentro del Partido de Roque Pérez.
Consulta y Adquisición del Pliego: Las consultas serán atendidas desde el día 29 de octubre hasta el día 11 de noviembre
de 2020 - inclusive - en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas; y los Pliegos podrán ser adquiridos a partir del día
29 de octubre hasta el día 11 de noviembre de 2020 inclusive, en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, los días
hábiles de 7:30 a 12:30 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Noventa y Nueve con 05/100
($4.278.799,05).
Valor del Pliego: Cinco Mil Ciento Quince Pesos ($5.115,00).
Expte. Nº 4096-0231/20

oct. 23 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS.- Objeto “Construcción de Red de Agua en Barrio Autoconstrucción y Otro”.
Apertura: Tendrá lugar el día 18 de noviembre de 2020, a las 11:00 hs., en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
de la Municipalidad de Roque Pérez - Mitre Nº 1310 de Roque Pérez.
Los oferentes deberán constituir domicilio especial dentro del Partido de Roque Pérez.
Consulta y Adquisición del Pliego: Las consultas serán atendidas desde el día 29 de octubre hasta el día 11 de noviembre
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de 2020 - inclusive - en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas; y los Pliegos podrán ser adquiridos a partir del día
29 de octubre hasta el día 11 de noviembre de 2020 inclusive, en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, los días
hábiles de 7:30 a 12:30 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Dos Millones Setecientos Diez Mil Ciento Tres con 50/100 ($2.710.103,50).
Valor del Pliego: Cinco Mil Ciento Quince Pesos ($5.115,00).
Expte. Nº 4096-0277/20

oct. 23 v. oct. 26

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
Licitación Privada Nº 13/2020 - Proceso de Compra N° 164-0043-LPR20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 13/2020. Expediente Nº EX-2020-16897390-GDEBA-DDDGASPB -
Proceso de Compra N°164-0043-LPR20 para la Adquisición de Bombas Sumergibles y Tableros, autorizada mediante
Resolución Nº RESO-2020-711-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones.- Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y Portal PBAC.- 
Lugar donde pueden Consultarse los Pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y Hora límite para la Presentación de Muestras: 2 de noviembre de 2020 hasta las 12:00 hs.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 3 de noviembre de 2020 a las 12:00 hs.

oct. 26 v. oct. 27

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 1-0141-LPU2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Locación de un Servicio Telefónico Unificado para el
Departamento Judicial San Martín.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán Sin Cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 10 de noviembre del año 2020, a las 10:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $4.466.400.
Expte. 3003-1513/20.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 1-0142/LPU20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial Trenque Lauquen.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán Sin Cargo.
La Apertura de las ofertas se realizará el día 9 de noviembre del año 2020, a las 10:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto Estimado: $6.049.824,00.-
Expte. 3003-2646/19

PROCURACIÓN GENERAL
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Privada Nº 5/2020 - Proceso de Compra PBAC Nº 2-0050-LPR20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada con el objeto de tramitar la contratación del Servicio de Mantenimiento
Preventivo y Predictivo de Sistemas de Detección de Incendios en inmuebles del Ministerio Público para el año 2021.
Los interesados podrán obtener para su consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones
en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y solamente para consulta y descarga en los sitios web del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires www.gba.gov.ar/contrataciones y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires - Ministerio
Público - www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de Ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de Ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de Apertura de Ofertas: 09/11/2020 - 10:00 hs.
Resolución de Autorización del Llamado N° 268/20.
Expediente N° PG.SA.1000-20.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 44/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 44/2020 - EX-2020-21899441-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la
Adquisicion de Propofol y Otros.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 30 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la Calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un Total de Pesos: Cuatro Millones Novecientos Veintiocho Mil ($4.928.000)
Consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la Pagina Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 34/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 34/20 para la Adquisición de Insumos para Hemoterapia con Equipo en
Comodato, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 30 de octubre de 2020 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y condiciones
dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-20668738-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 327/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 327/20, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio.
Apertura de Propuestas: Día 30 de octubre de 2020. Hora: 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires. Donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones dentro del horario administrativo de
8:00 a 14:00 hs. de lunes a viernes.
EX-2020-20572727-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada Nº 16/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2020, para la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos para cubrir el
período octubre-diciembre del Ejercicio 2020 con destino al Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open
Door. 
Apertura de Propuesta: Día 30 de octubre de 2020 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal
“Colonia Dr. Domingo Cabred”, sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door,
donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.). 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2020-17992826-GDEBA-HICDCMSALGP

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
 
Licitación Pública Nº 16/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Compra de Alimentos para Personas con NBI”
Presupuesto Oficial: $6.494.000,00
Fecha de apertura: 17/11/2020 - 10 hs.
Fecha límite de entrega del Pliego: 13/11/2020 - 8:00 a 13:00 horas
Lugar de Apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 17 de noviembre de 2020,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podra consultar en la Direccion de Licitaciones o en la pagina web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
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Licitación Pública Nº 15/2020
 
POR 2 DÍAS - Por la adquisición de 836 Luminarias LED para Alumbrado Público, en el marco del Convenio entre la
Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior de la Nación y el Municipio de San Vicente - Programa de Asistencia
para la Mejora de los Gobiernos Locales - “Municipios de Pie”. 
Presupuesto Oficial: $14.484.602,88.
Garantía de Oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del Presupuesto Oficial.
Apertura de Sobres: 16 de noviembre de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del Pliego: $14.484,60
Consulta de Pliegos: Hasta el 10/11/20
Venta de Pliegos: Desde el 10/11/2020 hasta el 11/11/2020, de 8:30 a 13:30 hs. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 13 de noviembre de 2020 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad
de San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-57736-2020-00.

 oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE TORDILLO
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación de Materiales, Maquinarias y Mano de Obra para la ejecución de 1.290 metros de Red
de Desagües Cloacales en la Planta Urbana de Gral. Conesa en el marco del Programa Nacional Argentina Hace.
Presupuesto Oficial de la Obra: $9.239.638,81.
Plazo de Ejecución de Obra: 6 Meses (180 días).
Valor del Pliego: $92.396,00.
Venta de Pliegos: Oficina de Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad de Tordillo hasta 48 horas antes de la
apertura.
Teléfonos de contacto: (02245) 492022 - (02245) 492031; Mail comprastordillo@yahoo.com.ar
Dirección: Eva Duarte Nº 110 - Gral. Conesa, Tordillo.
Apertura de Ofertas: Día 10 de noviembre de 2020 a las 11:00 horas en la Sala de Reuniones.
Presentación de Ofertas: Hasta las 10:00 horas del día de la Apertura en la Oficina de Adquisiciones y Contrataciones
Decreto Nº 208/2020 - Expediente Nº 4113-050/2020.

oct. 26 v. oct. 28
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 22/2020
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 22/2020, para la ejecución de la Obra: “Acceso al Sector Industrial
Planificado de Almirante Brown, Repavimentación y Mejora”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma
de $66.005.993,04 (Pesos Sesenta y Seis Millones Cinco Mil Novecientos Noventa y Tres con Cuatro Centavos), en un todo
de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta el día 5 de noviembre de 2020 a las 13:30
horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 10 de noviembre de 2020 a
las 10:00 horas, siendo el Valor del Pliego $66.005,99 (Pesos Sesenta y Seis Mil Cinco con Noventa y Nueve Centavos).
Expediente Nº 4003-16337/2020.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Seguros de ART.
Apertura de Propuestas: 20 de noviembre de 2020 a las 12:00 hs.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Hasta el día 18 de noviembre de 2020.
Valor del Pliego: $2.802,00. (Pesos Dos Mil Ochocientos Dos con 00/100).
Presupuesto Oficial: $5.503.416,00 (Pesos Cinco Millones Quinientos Tres Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100).
Expediente Nº 4063-3105/20.

oct. 26 v. oct. 27
 

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 31/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 31/20, realizada para la contratación del “Polo
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Gastronómico Feria Municipal Costanera Paraná” del Partido de Escobar. 
Fecha de Apertura: La Apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 16 de noviembre de 2020 a las 10:00 hs.
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00-).
Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y Dos Millones ($52.000.000,00.-).
Venta de Pliego: Se realizará hasta el día 13 de noviembre de 2020, a las 10:00 hs. en la Agencia Municipal de Espacios
Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal Escobar 2000-2098, de Ingeniero Maschwitz.
Consultas: Agencia Municipal de Espacios Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal Escobar
200-2098, de Ingeniero Maschwitz (1623), en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 13 de noviembre de 2020.
Expediente 225.632/2020.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 10-01-2020
 
POR 2 DÍAS - Construcción de Bloque Sanitario en CEF N° 42 - Etapa Final. 
Presupuesto Oficial: $27.640.237,56
Solicitud de Legajos: Desde la publicación de la presente a: compras_proveedores@tandil.gov.ar y hasta el 05/11/2020
inclusive.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Apertura de ofertas: El día 13 de noviembre de 2020 a las 10 horas en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio
de Tandil.
Recepción de Ofertas: Hasta el día 13 de noviembre de 2020 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y
Suministros.
Expediente: EX-2020-00038112-MUNITAN-DCS#SEA

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 50/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Accesos Seguros al Hospital Modular (Argentina Hace II)”.
Presupuesto Oficial: $46.790.510,00. (Pesos Cuarenta Seis Millones Setecientos Noventa Mil Quinientos Diez con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para Retiro/Descarga de Pliego: 09/11/2020 a las 13:30 horas.
Fecha límite para la Recepción de las Ofertas: 12/11/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 13/11/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del Pliego se establece en $467.905,10 (Pesos Cuatrocientos Sesenta
y Siete Mil Novecientos Cinco con 10/100).
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día de la visita
de obra que se realizara el 9 de noviembre a las 10:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 27/10/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

oct. 26 v. oct. 27

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10004572
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación “Recambio Bajo Pavimento de Conexiones de Agua- Sucursal - Salliqueló”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de octubre de 2020. La postulación no obliga a ABSA a la invitación
respectiva.
Presupuesto Oficial: $896.730,00- más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10005030
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación. “Recambio Cañería Cloacal - Sucursal - Bragado”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de octubre de 2020. La postulación no obliga a ABSA a la invitación
respectiva.
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Presupuesto Oficial: $1.486.800,00.- más IVA.

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitacion Pública N° 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Referencia: “Adquisición 3 Furgones Diesel".
Presupuesto Oficial: $10.132.800,00.
Fecha de Apertura: 6 de noviembre de 2020 - 11:00 hs.
Informes y Venta del Pliego: En Mar del Plata: French 6737, 1° Piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de Apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso.
Valor del Pliego: $3.120,00.

oct. 26 v. oct. 27

Varios
MINISTERIO DE GOBIERNO
 
POR 5 DÍAS - La Sra. Janaina Martinangeli, Directora Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de
Gobierno, en su carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y su reglamentación aprobada
por Decreto N° 899/18, por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas normas, al Sr. JONATHAN
ANDRÉS TOLEDO, DNI N° 36.442.073, a que en el término de diez días hábiles de notificado, cumpla con su obligación de
presentar Declaración Jurada Patrimonial de Cese 2019, correspondiente al cargo de Director de Registro, Gestión y
Programación Electoral, bajo apercibimiento de lo estipulado por el Artículo 14 de la Ley citada.
Para presentarla deberá ingresar con su CUIL/CUIT y clave GDEBA al siguiente link https://ddjj.mjus.gba.gob.ar/ y
completar y enviar el formulario con la información solicitada.
Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones juradas Ud. puede acceder a la “Guía para la Carga” en
https://www.gba.gob.ar/imagenes/justicia/GuiaAyudaDDJJ_VF.pdf y a las “Preguntas y Errores Frecuentes” en
https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/ddjj o, dirigirse al Área de Personal de su Organismo, que funciona como Órgano
Coordinador del Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales, responsable de determinar e informar el universo de
sujetos obligados en el ámbito de su jurisdicción.Queda Ud. debidamente notificada/o.
Janaina Martinangeli, Directora

oct. 20 v. oct. 26
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-316855 caratulado "ALONSO SEGUNDO FERNANDO - ALVAREZ ELBA
ESMILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) dias en el Expediente Nº 2138-320266 caratulado "ARROYO CESAR - SAAVEDRA MARTA ILDA (ESPOSA)
S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-319729 caratulado "LOPEZ RAIMUNDO - SUAREZ MARIA ILDA (ESPOSA)
S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-319659 caratulado "GAVILAN NESTOR OSVALDO - LEGUIZAMON JOSEFA
ELVIRA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
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resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-318444 caratulado "ESCARLON RAMIRO HERNAN - ORTIZ NIDIA INGRID
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-320250 caratulado "MARTINEZ EDUARDO JULIO - PALACIOS MIRTA
RAQUEL (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-314753 caratulado "OLIVERO JUAN ANGEL - OLIVERA NARTA LUJAN
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-319387 caratulado "MAIDANA BERNARDINO LUIS - BARRIOS NORMA
BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-320195 caratulado "CASEY BERNARDO - ESPINDOLA DELIA ESTER
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-320271 caratulado "MEIRE OSCAR ALBERTO - CAVALLO MARGARITA
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-318448 caratulado "YUDEL CARLOS MIGUEL - CUNQUERO MARTA
GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-312592 caratulado "AREYU RAMON EDUARDO - MORE BLANCA ALFIDIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-312592 caratulado "IUCCI ALBERTO OSCAR - CALOCERO ANGELA LUCIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse can
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-320279 caratulado "TARANTO NESTOR AMADEO - MEINERO CLAUDIA
ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
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resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-318423 caratulado "CABRAL LORETO - QUEVEDO MIRTA AIDE (ESPOSA)
S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-320282 caratulado "ARENAS LUIS MARIA - TABARES CALIA NOEMI
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-319142 caratulado "SPERANZA ANGEL OMAR - CHEVALLIER GLADYS
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-319598 caratulado "SABICH RUBEN RODOLFO - PASTERNAK CATALINA
ARGENTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-320197 caratulado "FRANSISCHINI ROBERTO RAUL - PAZ POSO ERMINDA
HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere can derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse can las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-316855 caratulado "ALONSO SEGUNDO FERNANDO - ALVAREZ ELBA
ESMILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-322195 caratulado "MERONI JOSE MARIA - RODAS SUSANA BEATRIZ
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-319606 caratulado "SANDOVAL JORGE ALBERTO - MADRID PATRICIA
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita cita y
emplaza por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-320461 caratulado "CASTRO RAMON ADOLFO - TEJEDA
PERFECTA MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", y fin expediente Nº 2138-322197 caratulado "CASTRO RAMON
ADOLFO - CASTRO AGUSTINA BEATRIZ (HIJA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-311447 caratulado "ERRECALDE ARTURO OSCAR - BELLO PAOLA
ELISABET(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN, Expediente Nº 2138-311447 caratulado "ERRECALDE ARTURO OSCAR -
ERRECALDE SALAZAR ELISEO(HIJO MENOR REPRESNTADO POR SALAZAR ZULEMA MARINA NATIVIDAD)
S/PENSIÓN, Expediente Nº 2138-313050 caratulado "ERRECALDE ARTURO OSCAR - GALLARDO MARIELA
ELIZABETH (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN, Expediente Nº 2138-313121 caratulado "ERRECALDE ARTURO OSCAR -
ERRECALDE THAIS (HIJA) S/PENSIÓN y Expediente Nº 2138-310538 caratulado "ERRECALDE ARTURO OSCAR
- GARCIA MONICA KARINA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-323042 caratulado "TRISTAN ALFREDO ERNESTO - GOMEZ ADRIANA
MYRIAM (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-323292 caratulado "ZAPATA CARLOS ALBERTO - SOLOHAGA ROSA
BERNARDA DEL VALLE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-299515 caratulado "LEGUIZAMON HECTOR MARTIN - MORALES SILVIA
NORA(ESPOSA) S/PENSIÓN" y Expediente Nº 2138-314823 caratulado "LEGUIZAMON HECTOR MARTIN
- LEGUIZAMON YESICA CARLA (HIJA IMPEDIDA) S/PENSIÓN a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha
de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-314514 caratulado "MORALES ANA MARIA - MEDINA SANDRA KARINA
(HIJA IMPEDIDA) S/PENSIÓN a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-317033 caratulado "DE LOS SANTOS MARIO CESAR - DE LOS SANTOS
MARIO GABRIEL (HIJO) S/PENSIÓN" y por Expediente Nº 2138-317034 caratulado "DE LOS SANTOS MARIO CESAR -
CABRERA ADRIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
par cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-322541 caratulado "PUYRREDON FRANCISCO ARMANDO - BAIGORRIA
NILDA NORMA (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las parte. acreditadas y considerar su derecho a partir de Ia fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-320994 caratulado "CORDOBA OSCAR ALFREDO - RODEJA MARIA ISABEL
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por (5) días en los expedientes Nº 2138-314608 caratulado "LOPEZ MURILLO LEANDRO - GIGANTI MARIELA LAURA
(ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente
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oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-322455 caratulado "RODRIGUEZ RODOLFO - GIMENEZ CANDIDA MABEL
(ESPOSA) S/PENSÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-322457 caratulado "RIVAROLA JORGE DANIEL - NAVAS MIRTA SUSANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-320929 caratulado "CAPDEVILA EDELMAR ROBERTO - ROMERO VIVIANA
LUJAN (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-316321 caratulado "CIRIACO MARCELO JAVIER - CIRIACO LUCAS MATIAS
DAVID (HIJO INCAPACITADO) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-318449 caratulado "ACUÑA GUILLERMO NELSON - PEREIRA FERNANDEZ
MARIA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-320275 caratulado "MEDINA TOMAS RAUL - VALENTE NORMA (ESPOSA)
S/PENSIÓN" a toda persona que se considere can derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse can las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-318240 caratulado "MENDEZ DANIEL BENITO - VARGAS CARINA PATRICIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-319322 caratulado "ORELLANO JULIO MAXIMO - LUQUE MONICA
GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) dias en el Expediente Nº 2138-320271 caratulado "AGUILERA DOMINGO - BORJA VERA WILMA (ESPOSA)
S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-317403 caratulado "CABRERA SERGIO OSCAR - CABRERA ALDANA
YANET (HIJA) S/PENSIÓN", y en Expediente Nº 2138-317673 caratulado "CABRERA SERGIO OSCAR -
GOMEZ MONICA CEFERINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
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presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-311368 caratulado "ZEMEK PABLO CESAR - SPEHIR LAURA YOLANDA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", y en Expediente Nº 2138-312312 caratulado "ZEMEK PABLO CESAR - SALAS
MARIA CRISTINAS (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-320447 caratulado "IULIANO JUAN - BRANNE LEONOR SUSANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-318378 caratulado "MANZILLA LANTICO CASTERL - RENATTI MARIA
ANGELICA (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere can derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse can las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-322734 caratulado "HAAS ARMANDO HORACIO - TUROWIEZ ALICIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda a persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
par cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-320529 caratulado "ROLDAN RICARDO ROBERTO - MITOFF ROSA
(ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente

oct. 23 v. oct. 29

VICENTE LÓPEZ S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Reducción de Capital de Vicente López S.R.L., domicilio Avda. Lavalle 555, Bolívar, Buenos Aires, inscripta
en DDPJ en la Matrícula 17187 Legajo 24578. Por Asamblea General Extraordinaria unánime de fecha 20 de mayo de 2020
se resolvió reducción voluntaria del Capital Social de Vicente López S.R.L. al 29 de febrero de 2020. A la fecha 29 de
febrero de 2020 valuación de Activo $17.355.654,18, valuación Pasivo $4.062.929,74. Activos destinados a la reducción de
capital, Activo $9.969.543,33. Activos, Pasivos y Patrimonio Neto resultantes de la reducción de capital, Activos
$7.386.610,85, Pasivos $4.062.929,74 y Patrimonio Neto $3.323.181,11.- Oposiciones por el término de Ley en Avda.
Lavalle 555, de la ciudad de Bolívar, de lunes a viernes de 8 a 12 hs. y de 15 a 19 hs. Alberto Felix Rivas, Contador Público
Nacional.

oct. 26 v. oct. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos
que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la ciudad de General Juan Madariaga, que se
encuentra en condiciones de ser adquirido por Prescripción Administrativa, por expediente administrativo N° 2906/2017,
designado con la siguiente Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II Sección: A Chacra: 5 Parcela: 1- Partida: 11499,
Partido: General Juan Madariaga (39). General Juan Madariaga, 20 de octubre de 2020.
Hernán Ferraro, Director.

oct. 26 v. oct. 28
 

POR 3 DÍAS - La municipalidad de General Juan Madariaga cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos
que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la ciudad de General Juan Madariaga, que se
encuentra en condiciones de ser adquirido por Prescripción Administrativa, por expediente administrativo N° 873/2017,
designado con la siguiente Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I Sección: A Manzana: 36 Parcela: 1- Partida: 2202,
Partido: General Juan Madariaga (39). General Juan Madariaga, 20 de octubre de 2020.
Hernan Ferraro, Director.

oct. 26 v. oct. 28
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HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días al señor ANDRÉS REGINALDO CEDRON, Legajo 144.531 que en el Expediente N° 21100-361358-2015-
0-1 Sumario de Responsabilidad Patrimonial, Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y a los efectos del
Artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que por los Decretos Provinciales nro. 2, 3, 4 y 5, publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires del 03/01/2019, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan
Pablo Peredo Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo Cesar Patat, Director 

oct. 26 v. oct. 30
 
 

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días al señor OSVALDO JAVIER CALDERON, Legajo 22.888 que en el Expediente N° 21100-242946-2014-0-1
Sumario de Responsabilidad Patrimonial, Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y a los efectos del
Artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que por los Decretos Provinciales nro. 2, 3, 4 y 5, publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires del 03/01/2019, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan
Pablo Peredo Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo Cesar Patat, Director 

oct. 26 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27 “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
cinco (5) días al señor JOSÉ EMILIO CUZZUCREA, Legajo 112.515, que en el Expediente N° 21100-790959-2013-0-1
Sumario de Responsabilidad Patrimonial, Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y a los efectos del
Artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que por los Decretos Provinciales nro. 2, 3, 4 y 5, publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires del 03/01/2019, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan
Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo Cesar Patat, Director 

oct. 26 v. oct. 30
 

Transferencias
POR 5 DÍAS - San Justo. La Matanza. LIN YIYUN, CUIT 27-94029227-7, transfiere el comercio de Mercado Minorista sito
en calle Mármol N° 4131, de San Justo a Lin Lihua, CUIT 27-94017906-3. Reclamos de Ley en Colón 535, piso 4°, Dep.
“C”. Morón.

oct. 20 v. oct. 26
 

POR 5 DÍAS - Escobar. FEDERICO JAIME ZAGIER, domicilio Arizaga 3191, Escobar, Provincia de Buenos Aires, vende
cede y transfiere su Fondo de Comercio de Amcabi Turismo, Razón social: Zagier, Federico Jaime, rubro agencia de
turismo, sito en Avenida San Martín número 3180, oficina 8, Escobar, Provincia de Buenos Aires. (Legajo 14703), libre de
deuda, gravamen y personal a Fénix Operadores Turísticos S.R.L., domicilio en Argerich 3142 Piso 7 departamento “C”
CABA. Reclamos de Ley en Arizaga 3191, Escobar, Provincia de Buenos Aires.

oct. 20 v. oct. 26

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. MARIA CRISTINA MAÑOSO, con CUIT Nº 23-10257807-4, transfiere el fondo de
comercio del local sito en la calle Tte. Gral. Perón 108, Florencio Varela, habilitado por Expte. 4037-2877-D-17 con rubro
Venta al por menor de pan a Susana Lujan Britos con CUIT Nº 27-30263479-9. Reclamos de Ley en el mismo.

oct. 21 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11.867, la Razon Social VELIZ
JESICA SILVINA, CUIT 27-30831288-2 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de la habilitacion
comercial, del rubro: Supermercardo sito en Avda. Pueyrredón Nº 4260, localidad de Villa Rosa, Ciudad Del Pilar, a favor
de la Razon Social; Huang Yongjian CUIT 23-94735088-9 Expediente de habilitacion Nº 11503/2001, Cuenta Corriente:
12090, Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

oct. 22 v. oct. 28

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. ANTELO JUAN ALBERTO, CUIT 20-28457662-5 transfiere a Sergio Augusto Luna CUIT
20-29355436-7 el fondo de comercio de Lubricentro, Taller Mecánico, Venta de Repuestos del Automotor, sito en Colectora
Oeste 381 en Belén de Escobar, Buenos Aires. Reclamo de Ley mismo domicilio.
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oct. 23 v. oct. 29

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se hace saber que MARCELA BAINOTTI, CUIT 27-16628108-9, realiza el cambio de
titularidad del fondo de comercio rubro “Despensa Anexo Verdulería y Carnicería - Venta Minorista”, sito en Benavente N°
432, de Florencio Varela, Expdte. Municipal N° 4037-16885-B-2002, a su hijo Alan Rigoni, CUIT N° 20-35204343-6.

oct. 23 v. oct. 29

POR 5 DÍAS - Fátima. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la razón social
LOGÍSTICA IBÉRICA ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-71537471-0, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial, del rubro centro de distribucion de carga general (Electrodomésticos - Calzado -
Herramientas - Máquinas - Bebidas - Productos químicos - Materias primas - Pinturas - Repuestos automotores), sito en la
calle 11 Nº 758, Localidad de Fátima, Ciudad Del Pilar, a favor de la razón social Timaro S.R.L. CUIT 30-71085407-2,
expediente de habilitación Nº 1823/2018 Cta. Cte. 24032. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro
del término legal.

oct. 23 v. oct. 29

POR 5 DÍAS - Laguna Alsina. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11867 FARMACIA EMPARANZA Sociedad Comandita Simple, CUIT 33-53282086-9, Legajo N° 23.053 Matrícula N°
14969, con en Estación Bonifacio, Pcia. de Buenos Aires. Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de la
farmacéutica Jordana Paola Cazzulo CUIT 27-28570811-2. Destinado al rubro Farmacia, ubicado en calle Emparanza 56
Laguna Alsina, Partido de Guaminí, Pcia. de Bs. As. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Além 540 de Guaminí
- Jorge Martín Argañin, Abogado. DNI Nº 28.570.910.

oct. 23 v. oct. 29

POR 5 DÍAS - San Vicente. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la Sra. STELLUTO, ADRIANA
FRANCA, D.N.I. Nº 16.563.086, con domicilio en la calle San Martín Nº 370, San Vicente, Partido homónimo, anuncia la
transferencia de Fondo de Comercio a favor de Panificados Mister Pan S.A.S. - CUIT 30-71641710-3, con domicilio en San
Martín Nº 370, San Vicente, Partido homónimo, destinado al rubro Elaboración y Comercialización de Productos de
Panadería, ubicado en calle San Martín Nº 370, San Vicente, Partido homónimo. Para reclamos de ley se fija el domicilio
calle San Martín Nº 370, San Vicente, Partido homónimo. Stelluto, Adriana Franca, D.N.I. Nº 16.563.086 - 28/09/2020.

oct. 23 v. oct. 29

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. LOPEZ MARILINA, CUIT 27-31555718-1, con domicilio en Boulevard Ballester 5746, PB, 4,
localidad Villa Ballester, Pdo. Gral. San Martín, transfiere el fondo de comercio a Lopez Roberto Oscar, CUIT 20-08443751-
5, con domicilio en Boulevard Ballester 5746, PB, 4, localidad Villa Ballester, Pdo. Gral. San Martín en el rubro Florería,
venta de plantas, semillas, herramientas y art. Jardinería, sito en Pacífico Rodriguez 5379, Villa Ballester, Pdo. Gral. San
Martín, denominado Anemona. Reclamos de Ley en el domicilio indicado. Fdo. Sergio Eloy Caffese, Abogado.

oct. 26 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 el Sr. RICARDO DARÍO
PEREYRA, CUIT 23-35084525-9 con domicilio en Sarmiento 3042 P: D. de la localidad de Tres de Febrero. Anuncia
transferencia de Fondo de Comercio a favor de Hernán Gustavo Suarez Monti CUIT 20-22101079-6, domiciliado en
Ayacucho 2337, de la localidad de Gral. San Martín, C.P. 1650. Destinado al rubro/actividad 63115 - comidas rápidas/
63131 - café y/o bar (normativa particularizada) ubicado en calle Ayacucho 2337, Gral. San Martín. El mismo se transfiere
libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal. Solicitante: Ricardo Darío Pereyra, Titular.

oct. 26 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - Necochea. En cumplimiento del Art. 2 de la Ley 11867 SUSANA ESTER LEOZ, D.N.I. 5597325 domicilio 18
Nro. 3483 de Necochea, anuncia transferencia fondo de comercio a favor de Rosana Sein S.C.S domicilio en calle 26 Nro.
4474 de Necochea, destinado al rubro Farmacia que gira con el nombre Farmacia Zubiaga sita en calle 81 Nro. 304 de
Necochea, libre de todo gravamen y deuda. Reclamos de Ley se fija domicilio en Avda. 59 nro. 1941 Necochea.

oct. 26 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - La Plata. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, SANTORI VIVIANA - CUIT 27-
13581513-1 con domicilio en Calle 47 Nº 1665 anuncia la transferencia de Fondo de Comercio a favor de la sociedad
Tustalia S.C.S. en formación, domicilio 45 número 1111 Piso 1. Dpto. “A” de la Ciudad de La Plata. Destinado al rubro
Farmacia ubicado en Calle 63 N° 1747 de la ciudad de La Plata. Para reclamos de Ley se fija Escribanía Faloco Calle 45 N°
418, de 10 a 12 hs. La Plata. Augusto Tomás Calvo Marciles, Abogado.

oct. 26 v. oct. 30

Convocatorias
PROBOLSA CAPITAL E INVERSIONES S.A.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 43



Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de la sociedad Probolsa Capital e Inversiones S.A.  para el día 6
de noviembre de 2020 a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita
en calle 48 Nº 515 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Inventario y Balance General del ejercicio económico Nro. 2 finalizado el 30 de junio de
2020.
2. Consideración de la gestión del Directorio.
3. Consideración de la remuneración del Directorio.
4. Consideración del destino de los resultados del ejercicio.
5. Designación del número de Directores titulares y suplentes y distribución de los cargos, por un ejercicio.
6. Designación de un accionista, para que juntamente con el presidente firme el acta respectiva. El Directorio
Nota: Artículo 238 de la Ley General de Sociedades: Para asistir a las Asambleas los titulares de acciones nominativas
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada. Se informa que se va a desarrollar la asamblea en forma presencial, en razón de la
escasa cantidad de accionistas que tiene la sociedad y con todos los recaudos y previsiones sanitarias vigentes. Sociedad
no incluida en el Art. 299 LGS. Federico Morzone, Presidente. Patricio Mc Inerny, Abogado.

oct. 20 v. oct. 26

BODEGAS Y VIÑEDOS ELSA MICHEL TORINO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para el día 8 de noviembre de 2020, a las 19 hs.,
en la calle 44 Nº 1453, La Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la documentación prevista para el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550, el ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2020.
3. Destino del resultado del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.
4. Aprobación de la gestión de los Directores.
Sociedad no comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19.550 de Soc. Comerciales. Cr. Mario Julian D´Atri.

oct. 20 v. oct. 26

RAÍCES COOPERATIVA DE VIVIENDA LTDA.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Estimado Asociado: En cumplimiento de disposiciones estatutarias el Consejo de Administración de Raíces
Cooperativa de Vivienda Ltda., convoca a los Sres. asociados a la Asamblea Extraordinaria de acuerdo al Art. 47 de la Ley
20337 para el día 12 de noviembre de 2020 a las 10 hs. en el domicilio de su sede social de calle Tejedor 2374 de Mar del
Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1.- Designación, por tres ejercicios, de autoridades del Consejo de Administración para los cargos de Presidente,
Vicepresidente, Secretario y Síndico.
2- Aceptación e incorporación nuevos socios. 
Presidente: Pastene, Angela Oilda. Secretaria: Martinez, Gabriela Natalia.

oct. 20 v. oct. 26

BOLSA DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria que se realizará el 17 de noviembre de
2020, en la sede social de Corrientes 1723 de Mar del Plata, a las 17 horas en primera convocatoria y las 18 horas en
segunda convocatoria, en forma presencial de ser legalmente factible, caso contrario en forma virtual por el sistema de
intercomunicación conocido como Zoom en virtud de las normas de aislamiento social preventivo y obligatorio dispuestas
por el Poder Ejecutivo Nacional, D.N.U. 297/2020, normas subsiguientes y por la Disposición 30/2020 de la DPPJMJGP,
estando el señor Presidente en la sede social para la sincronización de los medios técnicos, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar acta.
2) Consideración de la documentación del Artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración del resultado del ejercicio de acuerdo a normas legales y estatutarias y distribución de utilidades.
4) Consideración de la remuneración del Directorio y Sindicatura, en exceso de los resultados considerados en el Art. 261
de la LSC.
5) Consideración de la gestión del Directorio y de la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019.
6) Fijación del número de Directores y elección de Directores Titulares y Directores Suplentes por dos ejercicios; y fijación
del número de Síndicos Titulares y Suplentes y elección de los mismos por un ejercicio.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 44



7) Consideración de las causas que han demorado esta convocatoria. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550.
Nota: Para participar de la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y plazos previstos en
la L.G.S., adjuntando copia de DNI, domicilio y ratificación de un correo electrónico al mail asamblea@bcmdp.com.ar hasta
el 11/11/2020 a las 17:00 horas. La sociedad enviará a dicho correo electrónico la confirmación de la notificación de
asistencia y modo de acceso al link de la plataforma Zoom. Se aplicarán las siguientes reglas:
i) La Asamblea se realizará a través de la plataforma Zoom, la cual permite la libre accesibilidad de todos los accionistas
con voz y voto y la identificación de los participantes como así también la transmisión simultánea de sonido, imágenes y
palabras y la grabación de la Asamblea en soporte digital;
ii) Los accionistas que asistan a la Asamblea mediante apoderados deberán remitir a la Sociedad -a la misma dirección de
correo electrónico mencionado anteriormente- con tres (3) días hábiles de antelación a la celebración de la misma copia
autenticada del instrumento habilitante correspondiente y copia simple del documento de identidad del apoderado,
iii) La Sociedad remitirá a los accionistas acreditados, a más tardar el día hábil inmediato anterior a la celebración de la
Asamblea, el link de acceso y las instrucciones necesarias para que puedan acceder a la videoconferencia a la dirección de
correo electrónico desde donde cada accionista comunico su asistencia y
iv) Respecto a la forma de emisión del voto a distancia, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del
orden del día respecto de la forma en que manifiesta su voto;
v) La administradora de la reunión operando la plataforma será la Lic. en Sistemas Marina Orellana;
vi) El plazo de los socios para oponerse a la realización de la reunión por medios a distancia es de hasta 5 (cinco) días
antes de la misma. El Directorio. Cr. Ignacio Miguel Pascual.

oct. 21 v. oct. 27

INSTITUTO DE TRAUMATOLOGÍA NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de noviembre de 2020 a las
9:00 horas en la sede de Instituto de Traumatología Necochea S.A., en calle 66 N° 2596 de la ciudad de Necochea, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea
2. Motivos de la convocatoria fuera de término.
3. Consideración de los Estado Contables de la Sociedad por el periodo comprendido entre 1ro. de enero de 2019 y el 31
de diciembre de 2019. Art. 234 inc.1) Ley 19.550
4. Asignación de Resultados. Honorarios Directorio. Consideración exceso Art. 261 Ley 19.550. Distribución de Dividendos
5. Consideración gestión del Directorio conforme Art. 234 inc. 3) de la Ley 19.550
6. Elección de un Director Titular y un Director Suplente por un nuevo periodo.
El Directorio. Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Patricio Mc Inerny, Abogado.

oct. 21 v. oct. 27

ASOCIACIÓN CIVIL ACACIAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día 9 de noviembre de
2020, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3. Designación de Director titular y suplente clase “A”.
4. Proyecto de Seguridad Electrónica. Financiación. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El
link y el modo para el acceso al sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas
que comuniquen su asistencia a la Asamblea. Conforme al Art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse
representar por terceras personas según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H.
Kosoy, Presidente. 

oct. 21 v. oct. 27

GRUPO LOS ABETOS S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo: 136792 - Matrícula: 75455. Se convoca a los señores socios de Grupo Los Abetos S.R.L. a Reunión
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de Socios a realizarse el día lunes 23 de noviembre del 2020, a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 16:30
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Colón 3000, Punta Alta, partido de Coronel de Marina Leonardo
Rosales, provincia de Buenos Aires, para tratarse el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de socios para firmar el acta de reunión de socios.
2) Designación de Socios Gerentes por un período de tres (3) ejercicios.
3) Documentación, por instrumento privado, de los préstamos dinerarios que el Socio Camilo García y Rodríguez realizó a
la Sociedad en diversas oportunidades. Determinación de las condiciones, tasa de interés y modalidad de devolución.
4) Ratificación de las decisiones tomadas en reunión de fecha 01/04/2020 respecto al pago de anticipos de honorarios, a los
miembros de la Gerencia.
5) Ratificación de las decisiones tomadas en reunión de fecha 14/08/2020 respecto a la extensión del plazo previsto en el
artículo 2º del estatuto social.
6) Consideración, evaluación, tratamiento y, en su caso, aprobación de la suscripción del Convenio para la provisión del
combustible de GNC con la firma YPF S.A., y cancelación del convenio con la actual empresa proveedora, Camuzzi Gas
Pampeana S.A.
7) Rendición, para su posterior consideración, evaluación y tratamiento de los gastos ocasionados por la obra edilicia del
YPF Full.
8) Rendición, para su posterior consideración, tratamiento y evaluación, de las comisiones pagadas por YPF, con respecto
a la estación de combustibles líquidos desde su apertura, en agosto de 2017, hasta el día de la fecha.
9) Rendición, para su posterior consideración, tratamiento y evaluación, de las comisiones pagadas por YPF, con respecto
del YPF Full desde su apertura, en diciembre de 2019, hasta el día de la fecha.
10) Inscripción en el Programa de Asistencia al Trabajo, ATP.
11) Autorizaciones.
Nota 1: Se recuerda a los Sres. Socios que podrán hacerse representar en la Reunión de Socios por poder notarial o carta
poder otorgada con la firma y, en su caso, personería del otorgante, certificadas por escribano público, autoridad judicial o
financiera. La Gerencia. Marcelo Gustavo Franchella, y Camilo García y Rodríguez. Socios Gerentes. Pablo A. Donnini,
Contador Público.

oct. 21 v oct. 27

GRIEGA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Griega S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de
noviembre de 2020 a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, 1) La que se
desarrollará por plataforma Zoom. 2) La forma de acceder será a través de un dispositivo móvil con soporte para la
aplicación Zoom. 3) La persona deberá identificarse con nombre y apellido y con la exhibición de su documento. Si
concurriere por poder deberá enviar copia debidamente certificada al domicilio de la sede social, la que deberá ser
recibida con anticipación mayor a 2 días. La presidenta de la sociedad operara la plataforma y el acceso. 4) Se deja
expresa constancia que los socios disponen de 5 días para oponerse a la celebración de la asamblea. Si no se opusieran
se entenderá un consentimiento tácito. 5) Quienes concurran deberán informar un domicilio electrónico a través de un
correo electrónico para enviar el acta celebrada. El directorio grabara la sesión y la guardara por cinco años.- de acuerdo a
la disposición 30/2020 de la DDPPJJ debido a la Emergencia Publica en Materia Sanitaria COVID 19, será notificada por
medio del boletín oficial y al correo se les remitirá el ID y contraseña de acceso. A los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto Primero: Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al Ejercicio
finalizado el 30 de junio de 2020.
Punto Segundo: Consideración y tratamiento del resultado del ejercicio.
Punto Tercero: Evaluación de la gestión del Directorio.
Punto Cuarto: Honorarios del Directorio en conformidad al 261 in fine de la LGS.
Punto Quinto: Designación de un accionista para firmar el acta.
Lucia Flores, Presidente.

oct. 22 v. oct. 28

ARROYO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Arroyo S.A. CUIT Nro. 30-70819821-4 a Asamblea General
Ordinaria para el día 10 de noviembre de 2020 a las 9:00 hs., en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora
después, realizándose la misma: 1) En la sede social sita en Ruta 6 y Km 79, Campana. Pcia de Buenos Aires; o 2)
Videoconferencia a través de la plataforma digital audiovisual Zoom, en los términos de la normativa vigente en caso de
continuar el Aislamiento Social Preventivo y obligatorio dispuesto por DNU PEN 297/20 y sus prórrogas, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta;
2) Explicación de las causas de porque la Asamblea se realiza fuera del término legal.
3) Consideración de la memoria, inventario, balance general, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estados de Evolución de Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, cuadros y anexos, correspondiente al Ejercicio
económico finalizado el 30/06/2020.
4) Consideración de la Gestión del Directorio.
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5) Designación de nuevo directorio por vencimiento de mandato actual.
6) Consideración del resultado del ejercicio mencionado en losítems anteriores.
Se pone a disposición de los socios la documentación a tratarsea partir del 01/11/2020. Peter Adriana, Presidente
Directorio.

oct. 22 v. oct. 28

PANTALEON PELAEZ  S.A.A.I.C.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. Accionistas, en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio cita a los
Sres. Accionistas en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social cita
en la calle Rivadavia 2380, Loc. 15 de la ciudad de Mar del Plata, el día 16 de noviembre del año dos mil veinte, a las 19:00
hs. en primera convocatoria y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos, Notas,
Informes del Auditor y Memoria, correspondientes al ejercicio comercial Nº 64 cerrado el 30 de junio de 2020.
3) Análisis de la gestión de los Directores. Retribución a los Directores en exceso del Art. 261 Ley 19.550.
4) Distribución de Utilidades. 
5) Designación de la o las personas autorizadas a realizar las inscripciones necesarias ante la Dirección de Personas
Jurídicas.
El Directorio. Presidente: Gonzalo H. Peláez.

oct. 22 v. oct. 28

OMEGAMIX S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a sus Accionistas a la Asamblea ordinaria del 10/11/2020 a las 12:00 hs. en 1º convocatoria y a
las 13:00 hs. en 2º conv., en calle Gral. Paz 2983 de Mar del Plata, Pcia. de Buenos Aires, para el tratamiento del siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas que suscriban el acta de asamblea junto al Presidente.
2) Consideración de la Memoria y documentación contable correspondiente al Ejercicio Económico N° 4, cerrado el 31 de
Diciembre de 2019.
3) Consideración de la gestión del directorio.
4) Distribución de utilidades y remuneración del directorio, conforme lo establecido por el Artículo 261 LGS.
5) Elección de Autoridades.
6) Propuesta para la modificación del estatuto social.
7) Evaluación de la conducta de los socios.
Firmado: Ignacio Vallejo, Presidente del Directorio.

oct. 22 v. oct. 28

HERRAMIENTAS URANGA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de noviembre de 2020, a las 10:30 horas en
primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria ambas a realizarse de manera virtual, de conformidad
con el decreto 297/2020 y modificatorias a propósito de la declaración de emergencia sanitaria del país por el COVID-19.
La reunión se realizara a través de la plataforma Zoom con el siguiente orden del día:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta
2) Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 1º de la Ley General de Sociedades, correspondientes al Ejercicio
Económico cerrado el 30 de junio de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura y su remuneración.
Ratificación especial prescripta por el Artículo 261 de la Ley 19.550
4) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino.
5) Fijación del Número de Directores y elección de los mismos.
6) Designación de Sindico Titular y Suplente. Presidente designado por Acta de Directorio Nº 654 de fecha 12 de noviembre
de 2019
El Directorio. Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades.

oct. 22 v. oct. 28

CONSULBAIRES INGENIEROS CONSULTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por resolución del Directorio de fecha 15 de octubre 2020, convócase a Asamblea General Ordinaria el día
18 de noviembre de 2020, a las 10 hs. en primera convocatoria y 11 hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1. Medios de comunicación para la convocatoria a distancia. Existencia de conformidades y oposiciones expresas.
2. Quórum para sesionar.
3. Descripción del medio o plataforma digital utilizado para la realización del acto, y condiciones de conservación de las
constancias.
4. Consideración de la documentación prevista en el Artículo 234 inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio
Económico Nº 52, cerrado el 31 de diciembre de 2019.
5. Distribución de Utilidades
6. Determinación del número de directores titulares y suplentes y su elección.
7. Poder para Inscribir.
8. Designación del Director para acompañar la firma del Acta por el Presidente.
En función del aislamiento social, preventivo y obligatorio por DNU 297/2020, prorrogado al 25 de octubre de 2020 por DNU
792/2020, y sucesivas prórrogas, la Asamblea se realizará de manera virtual por Google Meet, que asegura transmisión de
audio y video, debiendo contarse con computadora con internet e e-mail, y conectarse 20 minutos antes con Ing. Garcete,
agarcete@consulbaires.com.ar o cel. 011 2455 5355. Las oposiciones a la modalidad de Asamblea deberán comunicarse al
Presidente al domicilio especial: asamblea@consulbaires.com.ar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la
finalización de publicación de edicto y/o fecha de envío de circular.
Los Accionistas deberán comunicar su participación, nombre y apellido completo e indicación del e-mail para ingresar a la
plataforma al e-mail de domicilio especial.
De levantarse las medidas de aislamiento, la Asamblea se realizará, sin excepción, en la sede social sita en Calle 8 Nº
1487, La Plata.
La documentación a tratar estará a disposición de los accionistas que así lo soliciten, y dirigida a los e-mails registrados en
la sociedad. Puede solicitarse aclaraciones al e-mail de domicilio especial. No incluida en el Articulo 299 LGS.

oct. 22 v. oct. 28

INSTITUTO DE TRAUMATOLOGÍA NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de noviembre de 2020 a las
9:00 horas en la sede de Instituto de Traumatología Necochea S.A., en calle 66 N° 2596 de la ciudad de Necochea, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea
2- Motivos de la convocatoria fuera de término.
3- Consideración de los Estado Contables de la Sociedad por el periodo comprendido entre 1ro. de enero de 2019 y el 31
de diciembre de 2019. Art. 234 inc.1) Ley 19.550
4- Asignación de Resultados. Honorarios Directorio. Consideración exceso art. 261 Ley 19.550. Distribución de Dividendos
5- Consideración gestión del Directorio conforme Art. 234 inc. 3) de la Ley 19.550
6- Elección de un Director Titular y un Director Suplente por un nuevo periodo. El Directorio.
Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Patricio Mc Inerny, Abogado.

oct. 22 v. oct. 28

DIRONA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Dirona S.A. (Soc. no comp. dentro del Art. 299) a Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria para el día 23 de noviembre de 2020 a las 14:00 hs. en primera convocatoria y a las
15:00hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sita en la calle Belgrano 3915 de la ciudad de Mar del
Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la gestión de los Directores hasta el día de la fecha.
3. Determinación del número de Directores y elección de los integrantes del Directorio.
4. Reforma del Artículo séptimo del Estatuto Social. Limitación a la transferencia de acciones. Valuación del valor de
reembolso en caso de derecho de receso.
5. Reforma del Artículo noveno del Estatuto Social. Requisitos para la remoción de administradores. Determinación del
alcance de la noción de interés contrario.
6. Reforma del Artículo décimo tercero del Estatuto Social. Régimen de información y sindicatura obligatoria.
7. Reforma del Artículo décimo quinto. Voto del accionista director en materia de estados contables y remuneración.
8. Designación de síndico titular y suplente.
9. Designación de la persona o las personas autorizadas para proceder a las inscripciones correspondientes ante la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Silvia M. Agüero, Presidente.

oct. 23 v. oct. 29

NUTRICONCEPT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Nutriconcept S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
12 de noviembre de 2020, a las 11 horas, en el domicilio de Hipólito Irigoyen Nº 2281, 1er piso, Oficina A de la ciudad de
Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Razones de convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 1 de la Ley 19550 y sus modificatorias, correspondientes a los
ejercicios cerrados al 31 de diciembre de 2017 (Ejercicio Nº 1), al 31 de diciembre de 2018 (Ejercicio Nº 2) y al 31 de
diciembre de 2019 (Ejercicio Nº 3).
4) Distribución de los resultados de los ejercicios.
5) Renovación de autoridades por finalización de sus mandatos.
Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia hasta tres (3) días anteriores al 12/11/2020. María Natalia
Fernández Fruttero, Presidente.

oct. 26 v. oct. 30

RADIOIMAGEN MÉDICA NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de noviembre de 2020 a las
9:00 horas en la sede de Radioimagen Médica Necochea S.A., en calle 66 N° 2584 de la ciudad de Necochea, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2. Justificación de la convocatoria fuera de término.
3. Consideración y aprobación de los Estado Contables de la Sociedad por el ejercicio económico del 1° de enero al 31 de
diciembre de 2019. Art. 234 inc.1) Ley 19.550.
4. Asignación de Resultados. Honorarios Directorio. Consideración exceso Art. 261 Ley 19.550. Distribución de Dividendos.
5. Consideración gestión del Directorio conforme Art. 234 inc. 3) de la Ley 19.550.
6. Elección de un Director Titular y dos Directores Suplentes por un nuevo periodo. El Directorio.
Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Patricio Mc Inerny, Abogado.

oct. 26 v. oct. 30

Sociedades
GRUPO GMG AGROALIMENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución: Inst. Priv. del 16-9-20. 2) Dom.: calle Ruta 3 Km. 301 de Azul 3) Durac.: 50 años desde su
inscrip. 4) Socios: Gabriela Soledad Gomez, nac. 07/12/1978, 41 años, soltera, arg., DNI 26796942, CUIT 27-26796942-1,
Comerc., con dom. en Ruta 3 KM. 301 de Azul, Prov. de Buenos Aires; y Ludmila Soledad Granda, nac. el 15/1/1998, 22
años, soltera, arg., DNI 41.146.308, CUIT 27-41146308-2, Comerc., con dom. en Ruta 3 Km. 301 de Azul; 5) Objeto: a)
Comerciales: Compra, venta por cuenta propia, por cuenta de terceros y por comisión, de todo tipo de carnes de ganado
vacuno, porcino, bovino y aves. Transporte y Fletes en general de todo tipo de carne ganado vacuno, porcino, bovino,
distribución de aves y animales beneficiados, e incluso transporte de alimentos congelados. b) Ganadera: La compra,
venta, abastecimiento, distribución, importación, exportación, comercialización y explotación de productos relacionados a la
actividad ganadera. C) Servicios: Mediante la prestación de servicios agropecuarios y agrícolas en todas sus etapas de
producción, con maquinarias propias o de terceros. D) Agropecuarias: Mediante la explotación de establecimientos rurales,
ganaderos y/o agrícolas, propiedad de la sociedad o de terceros, comprendiendo la cría, invernada, mestización y cruza de
hacienda de todo tipo, y la agricultura en todas sus etapas; F) Inmobiliaria: Por medio de la compra, venta, arrendamiento,
locación, comodato, fraccionamiento, loteo, agrimensura, división, construcción de inmuebles urbanos o rurales. 6) Capital:
$100.000 divididos en cuotas de $100, suscripción Gabriela Soledad Gomez 950 cuotas y Ludmila Soledad Granda 50
cuotas c/u. 7) Administración: Socio gerente Gabriela Soledad Gomez. 8) Fiscalización: Socios no gerentes 9) Cierre de
ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Sebastian Pando. Abogado.

GRAMONT S.A.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/09/2020 se ha modificado el
Artículo Segundo del Estatuto Social por ampliación del plazo de la sociedad, que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo Segundo: la duración de la sociedad será de 90 años, contados a partir del día de su registración.”. Autorizado
Escribana María Cecilia Fioroni.

CAMPONEGOCIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede, Camponegocios S.A. inscripta en la Direccion Provincial de Personas Jurídicas en la
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matrícula 73922, legajo 135437, CUIT 30-70918837-9, cambia su sede social a Ruta Provincial treinta y dos, número 1737,
de la ciudad de Pergamino, partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires. Pergamino, 19 de octubre de 2020. Alberto
O. Fernández, Notario.

SOL DISTRIBUIDORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento privado del 14/10/20: 1) Comparecen: Messinese Ornella, argentina, 30/1/01, DNI
43.182.536, soltera, comerciante, CUIT 27-43182536-3, Ministro Brin 3661, Localidad y Partido de Lanús Oeste, Provincia
Bs. As.; José Luis Messinese, argentina, 24/1/70, DNI 21.441.902, casado, comerciante, CUIT 20-21441902-6, calle
Pública s/n, Localidad y Partido de Ongamira, Provincia de Córdoba. 2) Sol Distribuidora S.R.L. 3) 99 años. 4) Objeto: La
compra, venta importación, exportacion, reparación y comercializaciòn en general de artículos para el hogar, mueblería,
electrodomésticos, marroquinería, iluminación, bebes, juguetería, belleza, peluquería y perfumeria, electrónicos y/o
electrodómesticos, computación, automotor, colchonería y blanquería, rodados, ferretería, máquina de coser, balanzas
comerciales, jardinería, salud. A los fines del financiamiento de sus operatorias, la sociedad podrá otorgar y pedir
préstamos y/o aportes e inversiones de capitales, realizar operaciones de financiaciones y créditos en general con
cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente con fondos propios. Quedan excluidas las actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones,
intermediaciones, leasing, franchising y fideicomisos relacionados directamente con el presente objeto social. Para el caso
que así lo requiera, la sociedad, contratara profesionales con título habilitante. 5) Capital social $1.000.000 dividido
1.000.000 cuotas $1 y 1 voto. 6) Ejercicio social 30/6. 7) Comp. Org. de Adm. 1 o más Gerentes, socios o no Gerente:
Messinese Ornella por tiempo indeterminado, domicilio especial Ministro Brin 3661, Localidad y Partido de Lanús Oeste,
Provincia de Buenos Aires; 8) Sede legal Olavarría N° 2953, Localidad de Villa Celina, Partido de La Matanza, Provincia de
Buenos Aires, 9) Fiz.: los socios; 10) Representante: Gerente. Rodrigo Martin Espósito, Abogado.

SSL DISTRIBUCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Designación de Gerente. Por Inst. Privado del 8/9/20 se designo Gerentes: Sebastián Darío Paino Gorosito y
Sergio Daniel Fontans, por lo que dure la sociedad, en forma conjunta y/o indistinta, y ratificado por Acta del 99/9/20.
Rodrigo M. Espósito, Abogado.

DISTRIBUIDORA SOLDADURA JUNÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-69744189-8. Comunica que por Asamblea Ordinaria Unánime del 10/04/2020 se decidió designar
como Directores titulares a: Hernán Mascheroni, Andrés Mascheroni, Francisco Mascheroni, como director suplente: Hugo
Rodolfo Mascheroni. Todos ellos con mandato por el término de dos (2) ejercicios. Adicionalmente, se comunica que por
Reunión del Directorio del 12/04/2020 se resolvió la siguiente distribución de cargos: Presidente: Hernán Mascheroni;
Vicepresidente: Andrés Mascheroni; Director Titular: Francisco Mascheroni y Director Suplente: Hugo Rodolfo Mascheroni.
Abogado Francisco Mascheroni.

BÚHO SECURITY - SEGURIDAD PRIVADA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura del 15/10/20,Jorge Daniel D´Cristofaro, 1/9/69, DNI 20.981.477, casado y Pablo Daniel Favero,
15/11/93, DNI 40.767.887, soltero, ambos argentinos, empresarios, Garibaldi 4544, Virreyes, Bs. As.; “Buho Security -
Seguridad Privada S.A."; 99 años; 1) Seguridad Privada: Realizar investigaciones privadas en el ámbito civil, comercial y
laboral, pudiendo efectuar vigilancias o custodias de lugares o bienes dentro de los inmuebles, establecimientos,
certámenes, espectáculos y convenciones, protección de personas. Transporte, depósito y custodia de dinero, títulos
valores y demás objetos que por su valor económico o peligrosidad requieren protección especial, sin perjuicio de las
actividades propias de las entidades financieras. Operación y explotación de centrales para la recepción, verificación y
transmisión de señales y alarmas, con la consiguiente comunicación a las autoridades de prevención, así como la
prestación de los servicios de verificación y respuesta en espera de su actuación. En la Jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires, la sociedad sólo podrá realizar aquellas actividades previstas por el Artículo Segundo de la Ley 12.297 y
Decreto Reglamentario 1897/02, concordantes, modificatorias o que sean dictadas en su reemplazo en el futuro. Según el
Artículo Segundo de la Ley 12.297 se podrá realizar exclusivamente las actividades que tengan por objeto los servicios
siguientes: a) Vigilancia y protección de bienes. b) Escolta y Protección de personas. c) Transporte, custodia y protección
de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales. d) Vigilancia y protección de personas y
bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas. e) Obtención de evidencias en
cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito
de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo o en el proceso
penal. Las personas que realicen los servicios enumerados en este artículo se denominan prestadores de servicio de
seguridad privada. En la Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la actividad se encuentra legislada en la Ley
1913 que en su Artículo Tercero dice: Servicios con autorización de uso de armas de fuego: a) Custodias personales,
mercaderías en tránsito y en depósitos: el que tiene por objeto el acompañamiento y la protección de personas y/o bienes
en la vía pública, y en los lugares en que estos se depositen; b) Vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso de público: el
que tiene por objeto resguardar la seguridad de personas y de bienes en espacios privados cerrados, con control e
identificación de acceso de personas. Servicios sin autorización de uso de armas de fuego: a) Vigilancia privada en lugares
fijos con acceso al público: el que tiene por objeto la seguridad de personas y de bienes en espacios privados de acceso
público con fines diversos; b) Custodia y portería de locales de baile, confiterías y/o de espectáculos en vivo, como todo
otro lugar destinado a recreación; c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal; d)
Vigilancia por medios electrónicos, ópticos y electro ópticos: el que tiene por objeto brindar servicios con dispositivos
centrales de observación, registro de imagen, audio y/o alarmas. En la Jurisdicción de la provincia de Santa Fe, la sociedad
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podrá realizar aquellas actividades previstas en la Resolución 521/91 del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto de la
Provincia de Santa Fe, concordantes, modificatorias o que sean dictadas en su reemplazo en el futuro. Importación,
exportación y representación de materiales, equipos y servicios vinculados con la seguridad y el presente objeto.
Realización de todo tipo demandado, comisiones y consignaciones relacionadas con dichas actividades. Para el
cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Contrato. Todas las actividades que así lo requieran
serán ejercidas por profesional con título habilitante; $100.000, 10000 acciones de $10 y 1 voto c/u; Administración de la
sociedad: Directorio, 1 a 5 Directores por 3 Ejercicios, igual o menor número de suplentes; Representación Legal de la
sociedad: Presidente: Jorge Daniel D'Cristofaro; o el Vicepresidente en su caso; Director Suplente: Pablo Daniel Favero,
fijan domicilio especial en la Sede Social: Garibaldi 4544, Loc. Virreyes, Pdo. San Fernando, Bs. As.; Fiscalización: Por los
socios; 31/07. Rodrigo Martín Espósito, Abogado.

QUÍMICA GALI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. unán. del 6/03/2020 renueva autoridades Presidente Alfredo Eduardo Combe, nac. 28/8/1954,
D.N.I. 11.205.378, cdo.; Director Suplente: Lucas Emiliano Combe, nac. 18/9/1984, DNI 31.223.864, solt. ambos arg., dom.
Felipe Boero 78 cdad. y pdo. de Lomas de Zamora. Rodolfo Luis Carvallo, Escribano.
 

ACAY AGRO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por A. G. Ordinaria y Extraordinaria del 30/09/2020 y Directorio del 04/10/2020 se designó Directorio,
Presidente Jose Luis Tau, 67 años de edad, nacido el 27 de septiembre de 1953, casado, argentino, comerciante, DNI
10.951.614 y CUIT Nº 20-10951614-8, como único Director Titular, y Maria Elisabet Weilenmann, 64 años de edad, nacida
el 24 de octubre de 1955, casada, argentina, ingeniera agrónoma, DNI 11.743.919 y CUIT Nº 23-11743919-4, como
Director Suplente, ambos domiciliados en calle 147 y Vecinal de la ciudad de Balcarce, partido de Balcarce, Provincia de
Buenos Aires, mandatos tres ejercicios, finalizan sus mandatos 31/10/2023. Cr. Néstor E. Montero.

CLUB GENERAL PUEYRREDÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A. G. Ordinaria y Extraordinaria del 23/10/2019 y Acta de Directorio del 25/10/2019 se designó Directorio:
Presidente Alberto Guido Pezzati, 71 años, soltero, argentino, empleado, Corrientes Nº 2539 2° “D” Mar del Plata, DNI Nº
8.707.930, CUIT Nº 23-8707930-9; Vicepresidente Ignacio Alberto Rodriguez, 79 años, casado, argentino, administrador,
Mendioroz Nº 7975 Mar del Plata, DNI. Nº 5.317.607, CUIT Nº 20-05317607-1; Directores Titulares Armando Roberto
Vasini, 72 años, casado, argentino, comerciante, Charlone Nº 273 Mar del Plata, DNI. Nº 8.704.452, CUIT Nº 20-08704452-
2, cargo Tesorero; Alejandro Cosulich, 72 años, casado, argentino, comerciante, 11 de Septiembre Nº 2927 Mar del Plata,
DNI. 8.707.050, CUIT Nº 20-08707050-7, cargo Secretario; Jose Maria Frontini, 69 años, divorciado, argentino, jubilado, 25
de Mayo N° 2916 7° “C” Mar del Plata, DNI N° 7.648.094, CUIL N° 20-07648094-0; Director Suplente Enrique Jorge Moll,
71 años, divorciado, argentino, jubilado, Moreno N° 3154 1° B de Mar del Plata, DNI Nº 4.622.776, CUIT Nº 20-04622776-0.
Mandatos dos ejercicios vto. 31/10/2021. Cr. Néstor E. Montero.

WISEL TECH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socio Pigliacampo Juan DNI 27186586, divorciado de primeras nupcias con Yanina Alejandra Esquivel DNI
30816219, sentencia 11/06/2013. Andres A. Varas, Abogado.

CAMBIO BACARAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea del día 06-10-2020 se modifica el estatuto: Artículo Tercero: El
objeto de la sociedad será realizar por cuenta propia compra 1) Venta de Monedas y billetes extranjeros, oro amonedado y
en barras de buena entrega y compra de cheques de viajero; 2) La explotación, promoción y organización del turismo en
todas sus formas. Carlos Jorge Amado, CPN.

ALVEAR CAMBIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea del día 06-10-2020 se modifica el estatuto: Artículo Tercero: El
objeto de la sociedad será realizar por cuenta propia compra 1) Venta de Monedas y billetes extranjeros, oro amonedado y
en barras de buena entrega y compra de cheques de viajero; 2) La explotación, promoción y organización del turismo en
todas sus formas. Carlos Jorge Amado, CPN.

MARDELTUR CAMBIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea de Socios del día 06-10-2020 se modifica el estatuto: Artículo Tercero: El
objeto de la sociedad será realizar por cuenta propia compra 1) Venta de Monedas y billetes extranjeros, oro amonedado y
en barras de buena entrega y compra de cheques de viajero; 2) La explotación, promoción y organización del turismo en
todas sus formas. Carlos Jorge Amado, CPN.

ESTABLECIMIENTO EL VILLAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 31/08/2020 se designó gerente a Manuel Jiménez Toledo y cambió de domicilio a
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XX de Setiembre N° 4151, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, prov. de Bs. As.. Fabián Andrés Villalba, Contador
Público.

URBANICA DESARROLLOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario de fecha 25/09/2020, se dio nueva redacción al Art. Tercero del Estatuto
Social. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

GRAMDAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. por acta de asamblea del 20/7/2020 se ratifica el acta de asamblea del 20/2/2019 la
cual fue publicada con fecha 14/11/19 en el Boletín Oficial. Carlos Gonzalez Lariva.

AMBLA OESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Escritura Pública Complementaria 27/8/2020 se complementa que la profesión de
Cristian Horacio Ostakieviez es empresario y el Directorio mínimo de 1 máximo de 8. La misma fue publicada con fecha 20-
12-19 en el Boletín Oficial. Carlos Gonzalez La Riva.

AZUL PATAGONIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Azul Patagonia S.R.L. Cambia a Azul Patagonia Indumentaria Excelente S.R.L. Instrumento privado 5/3/2020
reforma Artículo Primero cambia denominación como se expresa en el encabezado. Publicado el 9-1-19. Carlos Gonzalez
La Riva.

IMPEBER S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Lucas Nahuel Rossi, 10.6.88, soltero, DNI 33.783.120. Matías José Rossi, 23.11.84, casado, DNI
31.348.453. Rosa Olinda Caracciolo, 16.9.61, casada, DNI 14.762.353; todos argentinos, comerciantes, en Alsina 415, P.
13, Quilmes, Bs. As. 2) Esc. del 8.10.20. 3) Impber S.A. 4) Calle 138 Nº 1497, localidad y partido de Berazategui Bs. As. 5)
Construcción de obras de ingeniería. Operaciones inmobiliarias, loteos. Organización y asesoramiento comercial;
mandatos, comisiones. Constitución de fideicomisos; operaciones financieras exc. Ley 21.526. Importación y exportación de
bienes afines al objeto. Compra, venta, importación, exportación, consignación, comisión, permuta, alquiler de maquinarias
y materiales para la construcción; artefactos de iluminación. Negocio de bar y confitería, bebidas y alimentos. Gimnasios,
canchas deportivas, natatorios; comercialización de indumentaria deportiva. 6) 99 años. 7) $1.000.000. 8) Presidente:
Lucas Nahuel Rossi. Director suplente: Rosa Olinda Caracciolo. Directorio: 1 a 5 tit. y sup.: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS.
9) Presidente. 10) 30/6. Federico F. Alconada, Abogado.

LA ORACIÓN 2004 S.A.
 
POR 1 DÍA - Subsanación: 1) Alberto Moons, 14.6.45, DNI 4.529.310. María Teresa Vilches, 24.4.47, DNI 5.651.199;
argentinos, casados, comerciantes, en Pedro Goyena 1950, Martínez, San Isidro, Bs. As. 2) Escritura del 6.10.20. 3) La
Oración 2004 S.A. (antes La Oración de Moons Alberto y Vilches María Teresa Sociedad de Hecho). 4) Doctor Carlos
Madariaga 101, localidad y partido de General Juan Madariaga, Bs. As. 5) Explotación de establecimientos agrícolas,
ganaderos, trabajos rurales, transporte de cargas. Construcción de obras de ingeniería. Compra, venta, permuta, alquiler,
de inmuebles. Organización y asesoramiento comercial, mandatos, comisiones. Operaciones financieras exc. Ley 21.526.
Importación y exportación bienes afines al objeto. 6) 99 años. 7) $80.595.678. 8) Presidente: Alberto Moons. Director
Suplente: María Teresa Vilches. Directorio: 1 a 5 titulares: 3 ejercicios. Fiscalización: Art. 55 y 284 LGS. 9) Presidente. 10)
31/10. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

MECON’S VAF S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 19/10/2020, constitución S.R.L.: "Mecon’s Vaf S.R.L.”. 1) Socios: Alfredo Enrique Castro,
arg., nac. 14/11/70, DNI 21.591.997, cas. 1º nup. c/ Sandra Pilar Arevalo, emp., CUIT 20-21591997-9, dom. Río Negro 1105
V.A. Fortabat, Pdo. Olavarría, Pcia. Bs. As. y Eduardo Antonio Quinteros, arg., nac. 22/7/72, DNI 21.995.843, CUIT 23-
21995843-9, cas. 1º nup. c/Sandra Karina Palacios, emp., dom. Giachino 905, V.A. Fortabat, Pdo. Olavarría, Pcia. Bs.
As. 2) Domicilio Social: Combate de San Jacinto 910, Paraje Villa Laclau, V.A. Fortabat, Pdo. Olavarria, Pcia. Bs. As. 3)
Duración: 99 años desde constit. 4) Objeto Social: a) Fabric., proces., transform. primaria prod. metálicos en gral., comerc.,
montaje y desmontaje de estruc. metálicas, instalac., refac., mantenim., proy/direc. y construc. plantas ind.; b) Const.
estruct. metálica con/sin material; rep., armado, mantenim. montajes ind., hidrául., mec., civ., eléct., electromec.; techos
parabólicos, tinglados, galpones, puentes y grúas; abert. y prod. relac. con construc. de carpintería de obra metálica; c)
Comerc., exp/imp., rep. y/o distrib. prod. metálicos e insumos p/ tornerías y rubros relacionados con la ind., d) Compvta.,
imp/export., comerc., locac., distrib., repres. materiales construcción, sanitarios y agro., acc. y rep. electric., bulones y
ferretería, maq. agríc, vehíc., equip., motores, instrum., herram., pinturas y prod. quím. p/ uso ind. y agro, art. del hogar,
eléct., menaje, caza, pesca y campam.; e) Comvta., imp/locac. serv. y maq. p/ind., autoelevadores, grúas, excav.,
cargadoras, y demás maquinaria p/construc. y vial. No realizará comp. Ley 21.526 o que req. interm. en ahorro púb. 5) Cap.
social: $12.000. 6) Gerente: socios gerentes a los socios Alfredo Enrique Castro, y Eduardo Antonio Quinteros, const. dom.
256 LGS en Río Negro 1105 y Giachino 905, ambos de V.A. Fortabat, Pdo. Olavarría, Pcia. Bs. As., respect. 7) Cierre ej.
31/12 c/ año. María Laura Lucas, Escribana.
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TANAGER VANGUARDIA EN DESARROLLOS S.A.
 
POR 1 DÍA - AGE 19/10/2020 - Nueva Redacción Objeto Social y Sede Social - Artículo Tercero: La Sociedad tiene por
objeto realizar, por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, las actividades de proveedor de servicios de
pagos, mandatario y servicios de soluciones de informáticas. A tales efectos, la Sociedad puede realizar las siguientes
actividades: a) Administración y operatoria de transferencias a través del uso de dispositivos de comunicación móviles y/o
cualquier otro soporte electrónico, así como también el servicio electrónico de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de
terceros, aceptando y ejecutando para ello mandatos para realizar y recibir cobranzas y/o pagos por cuenta y orden, en
todos los casos a través de sistemas de transferencias mediante soporte electrónico; b) Actuar como proveedor de
servicios de pago (PSP); c) Agrupación de pagos a través de plataformas de gestión electrónica y/o digital; d) Como
mandataria realizar ejercicio de representaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y capitales, cobranzas
en general, el ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos comerciales; e) La prestación y explotación de servicios
informáticos y/o electrónicos y/o Internet y/o redes sociales y/o comercio electrónico y/o de otros servicios vinculados a
éstos; f) El desarrollo y ejecución de toda clase de proyectos tecnológicos de software y hardware; g) El desarrollo, difusión,
representación y comercialización de archivos, bancos de datos e información digital; h) La fabricación, importación,
distribución y comercialización de productos, equipos, insumos, contenidos o software de todo tipo, y servicios relacionados
con la tecnología del software y hardware; i) El desarrollo en materia de tecnología de software y hardware; j) La prestación
de servicios de mantenimiento, reparación, administración o asesoramiento en relación a las actividades precedentemente
enunciadas; k) El desarrollo y venta de: sistemas de comunicaciones, Ingeniería en sistemas, delivery digital, hosting,
servidores en nube, asesoramiento en sistemas, creación de sitios web, proveedor de acceso a internet, servicios de
telecomunicación vía internet, servicios de telefonía móvil, procesamiento y hospedaje de datos. l) Servicios de consultores
en informática, suministros de programas de informática y consultoría en tecnología de la información. m) La aceptación y
otorgamiento de licencias, importación, exportación, comercialización, gestión, locación de uso de obras, máquinas,
equipos, servicios, el ejercicio de representaciones, distribuciones, comisiones y mandatos o cualquier otra clase de
convenio relativo al objeto social. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sea prohibido por leyes o por este "Estatuto”. Puesta la moción a votación se
aprueba por unanimidad de todos los accionistas que representan el cien por ciento del capital social en acciones con
derecho a voto. Nuevo domicilio social calle Diagonal 79 Nro 1084, Piso 9, Dpto. A (entre 6 y 54), ciudad de La Plata,
provincia de Buenos Aires. Yanina Dolabella, Contador Público.

GEN BIOLOGÍA MOLECULAR Y ANÁLISIS CLÍNICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 102 escribana Pepe Valeria Laura, Registro Nº 145. 1) María Emilia Bianco DNI
29.642.940, CUIT 27-29642940-1, 12/10/1982, casada en primeras nupcias con Diego Martín Virgili, con domicilio en 29 N°
1633 Planta baja Departamento. B, La Plata, Provincia de Buenos Aires, de profesión Licenciada en Bioquímica y Analía
Fernanda Spina, DNI 28.877.116, CUIT 27-28877116-8, 30/06/1981, casada en primeras nupcias con Andrés Martín
Carignano, domicilio en 21 N° 2036, La Plata, Provincia de Buenos Aires, de profesión Licenciada en Bioquímica. 2) Fecha
20/10/2020. 3) Gen Biología Molecular y Análisis Clínicos S.R.L. 4) Dom. Legal calle 24 N° 1374, La Plata, Provincia de
Buenos Aires. 5) La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, ya sea
mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas, dentro o fuera del país, a la realización de
prestaciones bioquímicas: a) Realización de prácticas analíticas de laboratorio en las siguientes especialidades: citología,
hematología, biología molecular, microbiología, bacteriología, micología, parasitología, virología, inmunología,
bromatología, toxicología, estudios de anatomía patológica, estudios de suelos, agua y medio ambiente, análisis
industriales y la producción y conservación de productos para las prácticas citadas, destinadas a la prevención y al
diagnóstico de las enfermedades, recuperación y conservación de la salud, la investigación y la docencia, el asesoramiento
público y privado en la materia y a la realización de pericias y toda otra actividad destinada al cumplimiento de estos fines.;
b) A realizar actividades de consultas, estudios, direcciones técnicas, comisiones, empleos, cargos que requieran
conocimiento científico o tecnológico de la profesión de bioquímico; c) A la realización de toma de muestras biológicas
necesarias para llevar a cabo su objeto; d) Asesoramiento: dirección técnica, instalación y toda otra prestación de servicios
que se requiera en relación con las actividades expuestas; e) A realizar traslados de material biológico por vía aérea,
marítima y/o terrestre por todo el territorio de la República Argentina; como así también a formar las empresas y/o participar
con terceros de las mismas a los fines de cumplir con el mismo; f) A su vez la sociedad podrá ejercer operaciones de
consignaciones, gestión de negocios, comisiones y cobranza en las operaciones relacionadas con el objeto principal de la
sociedad y dar o tomar representaciones o agencias relativas al ramo y promover el desarrollo de actividades, lucrativas,
interviniendo en operaciones, transacciones o combinaciones económicas o financieras tendientes al mejor
desenvolvimiento social, con excepción de las establecidas en la Ley de Entidades Financieras. Capacidad Jurídica:
Además para la consecución de tal objeto la sociedad podrá comprar, vender, permutar, ceder, transferir, donar, hipotecar,
y en general, adquirir, gravar o enajenar, por cualquier causa, razón, o título toda clase de bienes inmuebles y derechos
reales sobre los mismos, muebles, semovientes, títulos, créditos, derechos y acciones; formar parte de otras sociedades de
cualquier naturaleza y fusionarse o participar en ellas, en calidad de socia, accionista u otra forma; formalizar prendas con
registro, establecer agencias o representantes en cualquier punto del país o del extranjero; efectuar toda clase de
operaciones con las entidades bancarias y/o financieras, con excepción de las prescriptas en la Ley de Entidades
Financieras, y en general todo acto de comercio lícito relacionado con el objeto social, como así también efectuar todos los
actos jurídicos a que dieron lugar la mejor obtención de los fines para los cuales se constituye la sociedad. La enunciación
que antecede es simplemente explicativa y no implica limitación alguna de actividades. 6) $300.000. 7) 50 años desde
inscripción. 8) Org. Admin: a cargo de gerentes entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, socios o no, que actuarán en
forma individual e indistinta, designados por Asamblea de Socios. Bianco María Emilia DNI 29.642.940 y Spina Analía
Fernanda DNI 28.877.116. Aceptan el cargo. Por la duración de la sociedad. Fiscalización: Los Socios. 9) Representación
Legal: Gerentes. 10) 31/01 de cada año. Yanina Dolabella, Contadora Pública.

JMZ INGENIERÍA S.A.
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POR 1 DÍA - Constitución: Esc. 198 (24/9/20) por 99 años desde su inscripción registral. Domicilio: Gorriti 2028 de Bahía
Blanca. Socios: Jorge Eduardo Rios, arg., nac. 21/5/1964, DNI 16.813.851, divorc., comerciante, dom. Gorriti 2028 de
Bahía Blanca; Matías Jair Rios, arg., nac. 16/2/1995, DNI 38.920.008, soltero, comerciante, dom. Nicolás Tauro 954 de
Bahía Blanca; y Zoe Anael Rios, arg., nac. 14/10/2000, DNI 43.046.127, soltera, comerciante, dom. Gorriti 2028 de Bahía
Blanca. Objeto: La soc. tiene por obj. realiz. por cuenta prop. y/o de terc. o asoc. a terc., y/o en comis., y/o por mand., y/o
por repres., en el país y en el extranj., las sig. activ. y operac.: const. e ing.: const. e ing. de todo tipo de ob. púb. y priv., sea
a través de contrat. direc. o de licit.; const. todo tipo de inmueb., plant. y naves de almac. y distrib.; reformas, ampliac.,
refacc.; de todo tipo de ob. civ., comerc., indust. de la const. y todo otro tipo de obras relac. con ramo de la ing., arquitec. y
paisaj. Inmobiliaria: comp., vta, perm., admin., arrendam., alquiler, de mueb. e inmueb. urb. y rurales, prop. o de terc.; toda
clase de operac. inmob. incluy. el fracc. y post. loteo de parc. destin. a viv., urbaniz., club. de camp. y barrios cerrad. o
abiert., parq. ind., pudiendo tomar para la vta o comercializ. operac. inmob. de terc.; admin. de prop. inm. prop. o de terc.
Comercialización: en todas sus form. los prod. y bien. dentro del obj., así como su distrib., almac., coloc. y consignac.
Fideicomisos: Const. fideicom. en los térm. de la Ley 24.441, excep. fideicom. financ. Actuar como Fiduc., Fiduciant. y/o
fideicomis. de dichos fideic. La soc. no realiz. fideic. financ. A tal fin la soc. tiene plena cap. jca para adq. dchos, cont. oblig.,
otorg. y ejerc. todos los actos y cont. relac. con su obj., que no sean prohib. por la ley o por este est. Informática y
computación: realiz. toda la inform., prog. y electrónic. relac. con su obj. Capital: $100.000. Cierre de ejercicio: 31 de julio.
Administración: Directorio de 1 a 10 miembros titulares y de 1 a 10 suplentes a decisión asamblea. Mandato 3 ejercicios.
Representación: Pte. o vice en su caso. Fiscalización: Accionistas. Directorio: Presidente: Jorge Eduardo Rios. Director
suplente: Matías Jair Rios. Agustina L. Rizzi, Abogada.

PALUAZPA GASTRONOMÍA P&P S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. N° 219 de fecha 16/10/2020. Se cambió la denominación de American Food P&P S.A. por Paluazpa
Gastronomía P&P S.A. También se modifica el objeto societario quedando de la siguiente manera: La Soc. tiene por obj.
realiz. por cuenta prop. y/o de terc. o asoc. a terc., y/o en com., y/o por mandato, y/o por repres., en el país y en el ext., las
sgtes activ.: comerc.: fab., prod., explot., elabor., comp., vta., comerc., distrib., consign., repres. y mandato de todo lo relac.
a alim. y beb. y a la gastron. y dentro de las norm. que reglam. su ejerc. y por pers. idóneas; import. y export. de toda clase
de alim. y beb.; comercializ. al por mayor y menor y la prest. de serv. relac. con la gastron.; explot. de fondos de com.; rest.,
serv. de lunch y catering; event. relac. con su obj.; bar, confit.; fracc., env. y env. al vacío de prod. alim., y toda clase de art.
y prod., mat. Prim. y merc. relac. con su obj.; comid. ráp., fast food y slow food; kiosco y polirub.; realiz. uniones transit. con
otras empres. y/o con partic. para brindar serv. de alim. y beb.; pres. en licitac. púb. y priv. y conc. de precios relac. con su
obj.; act. como gerenc., organiz., desarrollad. e inspect. de event. gastronóm. relac. con su obj.; adq. u otorg. franq. relac.
con su obj.; adq. u otorg. lic. o marcas inher. a la fabric. y diseño de alim. beb. de todo lo relac. con su obj.; Const. fideicom.
relac. con su obj., excep. fideicom. financ.; actuar como fiduc., fiduciant. y/o benef. de dichos fideicom.; celebrar cont. de
colab. relac. con su obj.; tomar créd. para desar. su obj. y realiz. toda clase de operac. financ., exc. las reg. por la Ley de
Entid. Financ. y toda otra que req. el conc. y/o ahorro púb. A tal fin la soc. tiene plena cap. jca para adq. dchos, cont. oblig.,
otorg. y ejerc. todos los act. y cont. relac. con su obj., que no sean prohib. por la ley o por este estat. Se deja const. que
queda deslind. la capac. de la emp. de las activ. que corresp. Estrictam. al obj. soc. Agustina L. Rizzi, Abogada.

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
POR 1 DÍA - AGE 01/10/2020. Ampliación del Objeto Social. Modificación “Artículo Tercero: La soc tiene por objeto, realizar
por cta propia, de terceros y/o asociada a terceros, ya sea en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: a) el
tratamiento de todo tipo de residuos orgánicos urbanos, agropecuarios y/o industriales no especiales y su transformación
por medios mecánicos, físicos, químicos y biológicos, en fertilizantes, enmiendas y complementos orgánicos e
inorgánicos. b) La elaboración, transformación, compra, venta, permuta, leasing, importación, exportación,
representación, investigación, desarrollo, intermediación, consignación, deposito, distribución, transporte y cualquier otra
forma de comercialización de prod y complementos orgánicos e inorgánicos, lombrices, enzimas, fertilizantes, enmiendas,
tecnologías aplicables a energías renovables, plantas de tratamiento de diferentes características, equipos, accesorios y
productos para el tratamiento de residuos orgánicos e inorgánicos de cualquier origen y/o que tengan relación con la
actividad descripta, c) la remediación in-ex situ de suelos afectados por residuos especiales/peligrosos de cualquier origen,
d) organizar jornadas, seminarios, congresos, eventos y espacios afines para preservar la sustentabilidad y sostenibilidad
del ambiente., coadyuvar y desarrollar procesos de investigación, sistematización, promover publicaciones, realizar
campañas educativas y capacitaciones técnicas que contribuyan a mejorar la calidad de vida, la salud y el medio ambiente,
e) realizar transporte de residuos industriales especiales, no especiales, residuos sólidos urbanos, residuos patogénicos, f)
Servicios de consultoría y asesoramiento en el uso eficiente de la energía, evaluación, mantenimiento e instalación de
redes eléctricas y sistemas lumínicos, g) Servicios de consultoría y asesoramiento en diferentes ramas de la actividad
ambiental, en especial referida a la gestión integral de residuos sólidos urbanos, residuos especiales/peligrosos, residuos
patogénicos, producción más limpia y energías alternativas y renovables, h) elaboración, puesta en funcionamiento y
dirección de proyectos en los campos medioambiental, territorial y urbanístico, asi como en lo referente a la protección,
gestión y ordenación de paisajes, conservación de la naturaleza, transformación de los hábitat rurales o urbanos, i)
operador de residuos portuarios, j) fabricación, venta, alquiler e instalación de materiales relacionados con la industria de la
construcción k) Comercial, importadora y exportadora: a través de la compra, venta, alquiler, importación, exportación,
representación, consignación, permuta, distribución y comercialización, al por mayor o menor, de juegos, juguetes,
bicicletas, rodados, autos, camiones, tractores, camionetas, auto bombas, auto elevadores, grúas, motos, motocicletas,
componentes varios de vehículos, cubiertas y cámaras neumáticas; de maquinarias de trabajos metalúrgicos, equipos
varios de servicios y comerciales, máquinas y equipos agrícolas de todo tipo, equipos de construcción, minería, excavación
y mantenimiento de carreteras, equipos para manipuleo de materiales, equipos para refrigeración, acondicionamiento y
circulación de aire, equipos contra incendio, rescate y seguridad, bombas y compresores, equipos de plomería, calefacción
y sanitarios, hornos, plantas de vapor y equipos de secado, sistemas de alarma y señalización; equipos y suministros para
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medicina, odontología y veterinaria; equipos fotográficos, equipos de laboratorio e instrumentales; equipos de recreación y
atletismo, equipos y suministros para limpieza; productos de tocador, higiene personal y desinfección; pinturas, productos
químicos; electrodomésticos; equipos de calefacción y refrigeración; muebles, maderas y demás productos de carpintería;
artículos de bazar, computadoras y artículos para el hogar, el comercio y la industria, comercialización de artículos de
librería, impresiones gráficas, libros, mapas y otras publicaciones; insumos y otros suministros para equipamiento de
oficinas, muebles y útiles de oficina, artefactos eléctricos y de iluminación, distribución, comercialización, fraccionamiento,
envasado, conservación, refrigeración y almacenaje al por mayor o menor de todo tipo de alimentos elaborados o
semielaborados, materias primas, o bebidas en general, para consumo humano, animal o industrial, productos industriales
y agropecuarios, fertilizantes, semillas, forrajes; contenedores y artículos de embalaje y para embalar, materiales plásticos,
de caucho, de vidrio, refractarios; herramientas de mano, de medición, materiales de ferretería y abrasivos, materiales para
la construcción y edificación; combustibles, lubricantes, aceites y ceras, materiales no metálicos manufacturados, barras,
chapas y perfiles metálicos. La explotación de patentes de invención, marcas de fábrica, diseños y modelos industriales. La
realización de las operaciones de importación y exportación de equipos, herramientas, maquinarias, materia prima para la
industria, el campo y la construcción en general, l) Textil: La confección de hilados, telas, lanas, géneros, lienzos, y la
utilización de los mismos en la confección de todo tipo de prendas, cortinados, telones, colchones, sábanas, frazadas,
almohadas y artículos textiles en general. Fabricación, comercialización por mayor y por menor, importación y exportación
de todo tipo de vestimentas, ropa, equipos para atletismo y otros deportes, vestimenta para propósitos especiales, pañales
de tela, pañales descartables, insignias, emblemas, banderas y escarapelas, etc. m) Construcciones: Mediante la ejecución
de proyectos, dirección, administración y construcción de obras de caminos, pavimentaciones, urbanizaciones,
parquizaciones, mensuras, obras portuarias, sanitarias, eléctricas, obras de arquitectura y/o ingeniería civil y/o industrial,
incluida la Obra Pública. Refacción o demolición de las obras enumeradas. Proyectos, dirección y construcción de plantas
industriales, gasoductos, poliductos, oleoductos y usinas. Ejecución, dirección, administración e instalación de obras de
gas, agua, electricidad y cloacas. Asimismo podrá realizar todas las operaciones comprendidas en las leyes o reglamentos
de propiedad horizontal, así como constituir a favor de terceros todo tipo de derechos reales especialmente los de uso y
usufructo, ya sea a título oneroso o gratuito. La sociedad podrá ser inscripta como proveedora del Estado Nacional,
Provincial y Municipal, de empresas nacionales, extranjeras, de economía mixta o privadas. Las actividades que en virtud
de la materia hayan sido reservadas para profesionales con título habilitante la sociedad la efectuará por medio de estos, n)
Financiera: Mediante el aporte de capitales para operaciones realizadas o a realizarse, financiaciones o créditos en general
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente; compra-venta y negociación de títulos, acciones y toda
clase de valores mobiliarios y papeles de crédito en cualquiera de los sistemas o modalidades creadas o a crearse.
Otorgamiento de préstamos por el plazo y garantía que crean conveniente, con interés o no y para diversos destines, con
fondos propios. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en
los términos del Art. 5 de la Ley 12.962 y realizar todas las acciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. La sociedad no tiene comprendido en su objeto la realización de las
operaciones previstas en la Ley 21.526, ni aquellas que requieran el ahorro público, o) Inversora: Tomar participación en
otras sociedades o agrupamientos empresarios, mediante las técnicas de asociación, aportes o adquisición de cuotas o
acciones u otros valores o títulos negociables en los límites permitidos por la ley para la actividad ínter empresaria lícita,
excluyéndose las comprendidas en la ley de Entidades Financieras y las que regulan la oferta pública, reservada dicha
actividad a otras entidades reguladas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y realizar todo acto o contrato no prohibido por las leyes o por el presente estatuto”. Yanina Dolabella,
Contadora Pública.

DOS ARROYOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 35 de fecha 28/11/2019, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $600.000, modificando así el Artículo cuarto del estatuto. Artículo 60: por Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 36 de fecha 8/4/2020 se designa como Presidente del Directorio a Juan Enrique Dorrego,
Viccepresidente Ariel Fernando Lopez y Directores Suplentes: Ornaldo Juan Dorrego y Nilda Mable Poliero. Agustina Rizzi,
Abogada.

DORREGO, LOPEZ Y NOVES S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital: Por Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 55 de fecha 11/12/2018, se resolvió aumentar el
capital social elevándolo a la suma de $3.900.000, modificando así el artículo cuarto del estatuto. Agustina Rizzi, Abogada.

TRANSPORTE SIPATT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: por Instrumento Privado (2/9/20) por 99 años. Domicilio: Berutti 250, Cdad. y Pdo. de Bahía
Blanca. Socios: Ezequiel Héctor Viola, arg., nac. 1/9/1987, DNI 33.247.351, soltero, dom. Richieri 2608 de Bahía Blanca,
comerciante; Camila Luján Patti, arg., nac. 23/9/1998, DNI 41.314.476, soltera, dom. calle Berutti 250 de Bahía Blanca,
estudiante, y Ana Lucía Patti, arg., nac. 31/8/2001, DNI 43670063, soltera, dom. Berutti 250 de Bahía Blanca, estudiante.
Objeto: La soc. tiene por obj. dedicarse por cuenta prop., de terc. o asoc. a terc., al por mayor y menor, dentro del país o
fuera de él, a las sig. activ.: Transporte: transp. de cargas en gral de cualq. tipo, mercad. grales, fletes, acarreos, mudanz.,
encom., mueb., semov., mat. primas y elab., sust. alim. y equip.; y sea a nivel nac. e internac. Transp. y distrib. de sólidos,
líq. y gas. y sus deriv. La distrib., almac., depós. y emb. La activ. podrá ser desarrollada en forma direc. con vehíc. prop. o
de terc., o a través de terc. con vehíc. provist. por este. Comercial: comp., vta., consig., perm., distrib., repres., mand.,
comis., transp., import. y export. de automot., camiones, acop., motor., motocic., lanchas, y rodados en gral, nuevos y
usados, repuest. y acces. automot. Industrial: La fabric., industrial., y prod. de product. agrop., aliment., metalúrg., maderas,
text., de cuero, plást., indument., de decorac. y mercad. relat. a ferretería. Agropecuaria: explot. dir. o indir., por sí o por terc.
en establec. rural., ganad., avícolas, apícolas, agríc., frutíc., forest. y vitícolas, comp.-vta de haciend., granos y cereal.
Inmobiliaria: adq., vta, explot, locac, administrac. de inmueb. urb. y/o rur. Financiera: podrá realizar todas las operac. financ.
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neces. para el logro de sus fines siempre con su dinero prop. La soc. no realizará operac. comprend. en la Ley de Entid.
Financ., ni aquellas que req. el conc. de ahorro púb. Constructora: la ejec. de proyect, direc, administrac, y realiz. de obras
de ing. y arq. púb. o priv. Servicios: de org., ases. y atenc. admin. Capital: $100.000. Cierre de ejercicio: 31 de agosto.
Administración: La administración social será desempeñada por tres socios con el cargo de gerentes quienes tendrán la
representación de la sociedad y el uso de la firma social indistintamente. Durarán en su cargo todo el término de duración
de la sociedad. Representación: Socio Gerente. Fiscalización: Socios. Socios Gerentes: Ezequiel Héctor Viola, Camila
Luján Patty Ana Lucía Patti. Agustina L. Rizzi, Abogada.

GRUPO MIR BAHÍA BLANCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: por Inst. Privado (28/8/20) por 99 años. Domicilio: Trebolares 47, Cdad. y Pdo. de Bahía Blanca.
Socios: Mónica Adriana Caturelli, arg., nac. 19/8/1959, DNI 12.971.772, viuda, dom. Trebolares 47 de B. Blanca, contadora,
Rosela Cucchiara, arg., nac. 8/7/1989, DNI 34.828.579, soltera, dom. Trebolares 47 de B. Blanca, contadora, e Isabela
Cucchiara, arg., nac. 5/3/1988, DNI 33.369.120, soltera, dom. Trebolares 47 de B. Blanca, Lic. en economía. Objeto: la soc.
tiene por obj. dedic. por cuenta prop. y/o de terc., y/o asoc. a terc., y/o en comis. y por mand. de ellos, y/o en unión trans.
de emp., en el país y/o en el extranj., establec. ofic., suc. y/o depós., a las sig. activ.: explotacion de estaciones de servicio:
vta al por may. y men. de lubric., comb. líq. y gas nat. comp. (GNC), explot. de servicomp. y mini merc. Explot. de cocheras
y playas de estac., prop. o de terc., su admin. en todas sus modalid. Inmobiliaria: comp., vta, perm., alq., arrend. de prop.
inmueb, inc. las comp. bajo el rég. de Prop. Horiz. Const.: prep. de terrenos para obras, drenaje, remoc. de rocas, excav. de
zanjas para serv. púb., alcant. urb. y para construc. div., mov. de tierras para hacer terrap. o desmont. previos a la construc.
de vias, autop., ferrocar., caminos. Construc. de todo tipo de viv. indiv., colect. ya sea por prop. administ. o med. cont. de
terc. Ejec. de proy., direc., administrac., realiz. y mantenim. de obras de ing. y arq. de cualq. nat., de carácter púb. o priv.,
civ. o milit., tales como const. de edif., ob. viales, hidráulic., energ., mineras, port., sanit., aeronáut., naval., ferrov., indust.,
mecánic., petrol., petroq., demolic. y toda otra obra de const. Servicio: Exp. de serv. púb. y priv. de cualq. tipo, tales como
eléct., de agua potable, cloacas, saneam., gas y toda acción deriv. de esta activ., ases. técnico y serv. de consult., realiz.
est. de factib., proy., anteproy., de invest., planeam. y diseños de obras, tasac. y peritajes, est., promoc. y organiz. de
empres. Transporte: Transp. Priv. por cuenta prop. o de terc., ya sea por vía terrestre, aérea, fluvial o marít. de pers.,
mercad., fletes, acarreos, encom., equip. y su distrib., almac., depós., embal. y guardam.; transp. priv. de prod. agrop. por
cuenta prop.o de terc. en camiones de la soc. o de terc. Agropecuaria: explot. en todas sus form. de estab. agríc. ganad.,
frutíc. y de granja, establec. de estanc. para invern. y cría de ganado, tambo y cabañas. Almac. en silos de todo tip. de
cereal. y forraj., así como de deforest. y reforest. Impotar y exportar: export. e import. todo tipo de bien. no prohib. por las
leyes vig. Import. y export. todos aquel. prod., mat., equip. y element. que tengan relac. con la act. referenc. de este apart. y
sus deriv. Comprar y vender: direct., o a través de repres.o distrib. al por may. y/o al menud., de los bien. menc., inclus.
aquellos import. por la soc. Industriales: construc.: fabric. y vta. de todos los prod. deriv. de la const. de obras civ., púb. o
priv., su admin. y export., distrib., fracc. de mat. primas relac. con el obj. agrop., ind., o de const.; explot. de patentes,
marcas nac. y/o extranj., diseños, su neg. en el país o fuera de él, intervenc. con relac. a los mismos en compulsa de
precios, licitac. púb. o priv. para la realiz. de su obj. Financieras: med. la financ. y/o aport. de cap. prop. en todas las operac.
que const. la act. y obj. de la soc., la const. de prendas, hipot., fideicom. y otros dchos reales, la comp. y vtas de tít. y
accion. No realiz. las operac. que req. el conc. del ahorro púb. ni las prev. en la Ley 21.526 admin. Fid.: Admin. Fid. en los
térm. de la Ley 24.441, de bien. partic. y soc., ya sean comerc. y civ.; pud. admin., arrendar y explor. toda clase de bien.
mueb., inmueb., urb. y rural., semov., dchos, acción., valor. y oblig. de ent. púb. y priv., realiz. todas las operac. comerc. y
civ. neces. y conv. para el cump. de esta categ. del obj. soc. Quedan expres. excluid. las operac. prev. en la Lley 21.526 y
conc. para las cuales se req. el conc. del ahorro púb. Para la prosec. de su obj., tiene plena capac. jca. para realiz. los actos
y cont. que las leyes vgtes y este cont. autoriz., quedando facult. para present. a licit. de obras púb. o priv., formando UTE,
y cualq. otro tipo que las leyes autorice y le resulte nec. para el cump. de su obj. Capital: $100.000. Cierre de ejercicio: 31
de agosto. Administración: La administración social será desempeñada por tres socios con el cargo de gerentes quienes
tendrán la representación de la sociedad y el uso de la firma social indistintamente. Durarán en su cargo todo el término de
duración de la sociedad. Representación: Socio Gerente. Fiscalización: Socios. Socios Gerentes: Caturelli Mónica,
Cucchiara Rosela y Cucchiara Isabela. Agustina L. Rizzi, Abogada.

PUNTO SUCRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan José Rodríguez Vanner, arg., 18/09/1957, asesor comercial, D.N.I. 13211881, CUIL 20-13211881-8,
dom Padre Acevedo 4045 Beccar - Partido de San Isidro (B) y Claudio Alejandro Fernández, arg., 28/11/1960, DNI
14446983, CUIL 20-14446983-7, casado, empresario, dom Lima 1050 Martinez - Pdo. de San Isidro (B). 2) 25/02/2020 4)
Av. Sucre N° 1878 de la Ciudad de San Isidro Pdo. de San Isidro (B) Rep. Arg. 5) Explotación de concesiones
gastronómicas, bares, confiterías, heladerías, restaurantes y afines 6) 99 años 7) $100.000 8) Gerente Claudio Alejandro
Fernández. Duración: término de la sociedad. 9) 31/12. 10) Representación legal corresponde al Gerente 10) Fiscalización:
Por los socios no gerentes, de acuerdo el Art. 55 de la Ley 19.550. Se prescinde de Sindicatura en los términos de los Arts.
55 y 284 Ley 19.550. Leandro Juan Respuela, Contador Público.
 

SANAR EMPRESAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Fiscalización Socios Artículo 55 L.G.S. Norma Rosario Gavelini, Contadora Pública.

DANNY MOTORS CAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario Fiscalización Socios Artículo 55 L.G.S. Norma Rosario Gavelini, Contadora Pública.

HYGGELIG S.A.
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POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea 14/9/20 y Acta Directorio 2/9/19 renuevan en sus cargos del Directorio: Presidente:
Gabriela Rosalinda Baez, DNI 16.878.126. Director Suplente: David Leonel Galeano, D.N.I. 40.545.022. Dra. Verónica C.
Martinez.

DIGITALIMPRES S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 05/10/2020 se aprobó por unanimidad del 100% del capital el cambio de
domicilio social a la calle Cadiz 3377, Cdad. Castelar, Pdo. Morón, Pcia. Bs. As. Dra. Verónica C. Martínez, Abogada.

CÓDIGO LIMPIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 157 del 19/10/2020. Registro 1912 CABA. Juan Cruz Caramelo, argentino, nacido el 6/1/1984,
DNI 30719108, CUIT 20-30719108-4, soltero, empresario; y María Julieta Caramelo, argentina, nacida el 6/5/ 1995, DNI
38.841.823, CUIL 27-38841823-6, soltera, empresaria, ambos con domicilio real en la calle Don Bosco 43, Bernal, partido
de Quilmes, Provincia de Buenos Aires constituyen Codigo Limpio S.R.L., con duración de 99 años y un capital social de
$100.000 dividido en 10.000 cuotas de $10 cada una. Objeto: realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros,
en el país y en el exterior, a las siguientes actividades: I) Comercializacion: compra, venta, permuta, comisión,
consignación, representación, intermediación, importación, exportación, y toda otra forma de comercialización al por mayor
y/o al por menor Productos Químicos Orgánicos e Inorgánicos para la Limpieza Del Hogar e Industria, y/o cualquier
producto de Limpieza. Explotar patentes, licencias y sistemas propios o de terceros y en general vinculado directa o
indirectamente con la fabricación y comercialización de productos Químicos Orgánicos e Inorgánicos para la Limpieza Del
Hogar e Industria. II) Envasado y Fabricacion: Envasado y/o fabricación de Productos Químicos Orgánicos e Inorgánicos
para la Limpieza Del Hogar e Industria, y/o cualquier producto de Limpieza. III) Inmobiliaria: La compra, venta, permuta,
arrendamiento, alquiler, subalquiler explotación y administración de propiedades inmuebles y la realización de todo tipo de
operaciones inmobiliarias. IV) Constructora: Construcción de todo tipo de obras, públicas, privadas, civiles, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, locales comerciales, edificios sometidos al
Régimen de Propiedad Horizontal Ley 13.512, puentes, caminos y en general cualquier obra del ramo de la ingeniería y
arquitectura, refacción y mantenimiento de todo tipo de inmuebles en general y cualquier otro trabajo del ramo de la
construcción, compra y venta de todo tipo de materiales para la construcción. V) Financiera: Mediante la concesión de
créditos para la financiación de la compra o venta de bienes inmuebles pagaderos en cuotas o a tér-mino, préstamos
personales con garantía o sin ella, realizando operaciones de créditos hipotecarios, mediante recursos propios o
inversiones quedando expresamente excluidas las operaciones de la ley de entidades financieras y toda aquella que
requiera el concurso de ahorro público. Fideicomisos, La celebración de contratos de fideicomiso, como fiduciante o
fiduciaria. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- Toda actividad que en virtud de la materia haya sido
reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de éstos. VI) Importadora y Exportadora:
Importación y Exportación de toda clase de bienes y productos y maquinarias. Gerencia: La administración, representación
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el
término de duración de la sociedad. Cierre: 30 de junio. Fiscalización: A cargo de los socios. Sede social: Don Bosco 43,
Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Gerentes: Juan Cruz Caramelo y María Julieta
Caramelo, ambos con domicilio especial en Don Bosco 43, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos
Aires. Matias Hernan Torres, Abogado Autorizado.

CONTABLE BENTANCUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Laura Elizabet Bentancur, Argentina, 29/11/1971, DNI 22.436.181, CUIL 27-22436181-0, casada;
Contadora Publica; Castelli 229, Campana, Pdo. de Campana, Pcia. Buenos Aires; Diego Sebastian Bentancur, Argentina,
14/04/1980, DNI 28.342.490, CUIL 20-28342490-2; casado; Castelli 229, Campana, Pdo. Campana, Pcia. de Buenos Aires.
2) Inst. Pdo. 11/08/2020 3) Contable Bentancur S.R.L. 4) Castelli 229, Campana, Pdo. Campana, Pcia. Buenos Aires. 5)
Contable - Prestación de servicios profesionales reservados a las incumbencias de los graduados en Ciencias Económicas /
Constructora – Inmobiliaria - Proyectos de Ingeniería / / Financiera: (excluye Ley 21.526) 6) 99 años desde la inscripción
registral 7) $50.000 8) Administración a cargo de los socios Laura Elizabet Bentancur y Diego Sebastian Bentancur por todo
el término de duración de la Sociedad y Fiscalización a cargo de los socios. 9) Representación: a cargo de
ambos Socios Gerentes. 10) 30 de junio de cada año. Autorizado: Bentancur Laura, Bentancur Diego, Micaela Daiana
Fernandez Natalia Maldonado, Alida Fernandez, Autorizados.

HIPERION TRUST S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Lucio Ezequiel Gómez Salvatierra, argentino, 12/02/1989, Soltero, DNI 34.217.706, CUIT 23-34217706-9,
Abogado, domicilio 11 de Septiembre Nº 4182, MdP, Part. de Gral. Pueyrredón, Bs. As.; Miguel Ángel Álvarez, argentino,
31/12/1957, soltero, DNI 13.481.332, CUIT 20-13481332-7, Empresario, domicilio Colón Nº 1341, MdP, Part. Gral
Pueyrredón, Bs. As.; 5) A) Instalaciones en general: 1) Proyectar, dirigir y/o ejecutar instalaciones de agua, gas,
electricidad, calefacción y/o refrigeración en inmuebles, edificios particulares y/o establecimientos industriales. 2) Trabajos
de armado y montaje de instalaciones y equipos electrónicos y tuberías, así como la reparación y mantenimiento. 3)
Compraventa, importación, exportación, representación y/o Distribución de motores, maquinas, equipos de refrigeración y
calefacción y sus accesorios que se relacionen con las actividades mencionadas precedentemente en los puntos 1 y 2; B)
Administración de bienes: Administración de bienes particulares y sociedades, ya sean comerciales o civiles, pudiendo
administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y
rurales, semovientes; derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades públicas y privadas y, en general, realizar
todas las operaciones, comerciales o no, necesarias o convenientes para el cumplimiento de los objetos indicados C)
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Instalaciones determinadas: Todo lo concerniente a las instalaciones termo mecánicas, calefacción, aire acondicionado,
agua caliente, instalaciones domesticas e industriales, instalaciones de gas, fabricación de todos los elementos
relacionados con este rubro, importación , exportación y compraventa de materiales afines a este objeto. La sociedad
tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, asociada a terceros, a las actividades industriales siguientes:
instalaciones mecánicas, eléctricas o industriales que comprenda las instalaciones domiciliarias; D) Mantenimiento:
Mantenimiento integral de viviendas, edificios públicos o privados, tareas de limpieza, desinfección, higiene, trabajos de
albañilería, pintura, herrería, cerrajería, electricidad, carpintería, jardinería y servicios técnicos de artefactos y
funcionamiento del hogar.; E) Administración de propiedades: Ejercicio de representaciones, mandatos, agencias,
consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y capitales, mediante operaciones de distribución y
promoción de inversiones inmobiliarias. Para su cumplimiento la sociedad gozará de plena capacidad jurídica, pudiendo
ejecutar los actos, contratos u operaciones relacionados con el objeto antedicho. F) Financiera: realizando inversiones y
aportes de capitales a particulares empresas o sociedades constituidas o a constituir, pudiendo así mismo comprar o
vender títulos, acciones, cuotas, créditos hipotecarios o comunes y otros valores mobiliarios nacionales o extranjeros,
garantizados o no, otorgar préstamos a particulares y/o a sociedades. La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales, obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.926 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizando las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera de la intermediación en el ahorro público. G) Mandatos y Representaciones: Realización de todo tipo de
representaciones, servicios, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios, administración de bienes y
capitales, mediante la concreción de operaciones de distribución y promoción de inversiones de todo tipo. Para la
prosecución de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autoriza. 6) 99 años; 7) Doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.); 8) La Adm. Social será
ejercida por un Directorio compuesto por un mínimo de 1 y un máximo de 3 miembros fijados por la Asamblea, y tendrá una
duración de tres ejercicios. Presidente: Lucio Ezequiel Gómez Salvatierra, Director Suplente: Miguel Ángel Álvarez; 9)
Representación Legal: Presidente 10) Fiscalización: Los Accionistas conforme Art. 55 y 284 Ley 19.550; 11) 31/08. María
Soledad Armani, Contadora Pública. 

CATALUTO DE BAHÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios Gastinel Diego Luis, soltero, argentino, DNI 21797948, CUIL 20-21797948-0, 49 años, empresario,
domiciliado en Darregueira 461 de Bahía Blanca, Pcia. de Buenos Aires; Gastinel Lisandro Luciano, soltero, DNI 25215651,
CUIL 20-25215651-9, 44 años, empresario, domiciliado en Darregueira 461 de Bahía Blanca, Pcia de Bs. As. 2) Fecha del
instrumento privado constitutivo: 01 de octubre de 2020. 3) Denominación social: Cataluto de Bahía S.R.L. 4) Domicilio
social Darregueira 461, Bahía Blanca, Pdo. de Bahía Blanca 5) Objeto Social: fábrica y venta de helados, postres, tortas y
todo lo relacionado con la actividad principal. Quedan excluidas del objeto social las operaciones comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras Nº 21.526. 6) Duración: 99 años desde su inscripción registral. 7) El capital social: $20.000. 8)
Administración a cargo socio Gastinel Diego Luis nombrado gerente, por el término de duración de la sociedad. 9) La
fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios no gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. 10) Cierre
de ejercicio: 31 de octubre de cada año. Gastinel, Diego Luis. Socio Gerente. C. Pameña Monteoliva, Contadora Pública
Nacional.

MOBIAGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Nº 4 del 10/08/2018 se designa el siguiente Directorio. Director Titular Fernando
Vorlentini, CUIT 20-25716588-5 y Director Suplente Julieta Vorlentini, CUIT 27-26600538-0. CUIT de la sociedad: 30-
71503576-2. Bruno Maugeri, Escribano.

ANTONIO LAPACO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 153 del 20/10/2020; se modifica Artículo Tercero del Contrato Social: Artículo Tercero: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a estos en cualquier punto del país o en el extranjero,
las siguientes actividades: a) Comercio: la compra venta, importación exportación, comisión, permuta de cualquier clase de
materiales primas y productos terminados, de bienes y/o servicios. Realizar contratos de agencia, sucursales, leasing,
publicidad, destinados a la comercialización de productos bienes o servicios. b) Transporte: Transporte terrestre de carga
mediante la explotación de vehículos propios o de terceros; la compra, venta, arrendamiento o subarriendo de medios de
locomoción; transporte de mercaderías. c) Licitaciones: Intervenir en licitaciones de entes públicos, privados o mixtos,
nacionales o extranjeros, análisis de ofertas y adjudicaciones interviniendo en concursos privados o públicos proveer de
bienes y/o servicios incluidos en las actividades relacionadas con el objeto social. d) Financieras y de Inversión:
Realización de todo tipo de operaciones financieras con fondos propios, con exclusión de las previstas por la Ley 21.526 y
20.574 y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. e) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, construcción,
ampliación, refacción, dirección, administración, arriendo o explotación de inmuebles urbanos o rurales, realización de toda
clase de operaciones inmobiliarias, incluidas las comprendidas en las Leyes de Propiedad Horizontal. f) Agropecuarias:
Mediante la explotación integral y/o administración en todas sus formas de establecimiento rurales agrícolas, ganaderos,
frutihortícolas, apícolas, forestales y explotaciones granjeras, propiedad de la sociedad o de terceras personas; prestar todo
tipo de servicios al sector agropecuario, tales como roturación, siembra, fumigación, desmalezado, cosecha, acopio,
ensilado, ventilado de semillas, y cualquier otra prestación que pudiera presentarse, ya sea en forma directa o mediante la
contratación de servicios de terceros; cría, invernación, mestización , venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo y
explotación de tambos; cultivo, compra, venta, consignación, acopio, distribución, importación y explotación de cereales,
oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizante, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo
tipo de productos que se relaciones con la actividad; fabricación, renovación y reconstrucción de maquinarias y equipos
agrícolas para la preparación de suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado,
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elaboración de productos lácteos o de ganadería, y la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos,
así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación
agrícola y ganadera, fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de las mismas. g) Servicios:
servicio de mantenimiento reparación y explotación de actividades petroquímicas, servicios de estudio y saneamiento de
impacto ambiental y complementarias. h) Representaciones y Mandatos: Mediante el ejercicio de representaciones,
mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios, administración de todo tipo de bienes, capitales,
empresas en general, pudiendo ejercer la representación legal y comercial de sociedades, entes nacionales como
extranjeros. En todos los casos ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y por caminos y cualquier otro
trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura, y en general realizar proyectos, construcciones, remodelaciones, recupero
de todo timo de muebles o inmuebles; realización de negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras
públicas o privadas a través de cualquier forma de contratación. i) Industriales: mediante la industrialización de productos
informáticos y/o agropecuarios, fabricación de materiales de construcción, artículos eléctricos y para el hogar y todo lo
necesario para elaboración de productos metalúrgicos en plantas industriales propias y/o de terceros, en cualquier punto
del país y/o en el extranjero, fabricación de toda clase de repuestos y accesorios para automotores, mercaderías generales,
herramientas, etcétera. j) compra, venta, distribución, importación, exportación de combustibles y lubricantes a través de
estaciones de servicio propias o cualquier otra forma de comercialización. k) Explotación de estaciones de servicio propias o
alquiladas. Para el ejercicio de las actividades mencionadas la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este contrato. En todos los
casos se deberá desarrollar la actividad de acuerdo a lo normado por las leyes y reglamentaciones vigentes. Para la
consecución de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes autorizan CUIT de la sociedad: 30-71688672-3. Bruno Maugeri, Escribano.

CUIDADOS DE SALUD INTEGRALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Ba. Bca, 9-9-2020. Claudia Alejandra Simon, arg., nac. 15-10-1971, DNI/CUIT 27-
22315795-0, div. de Roberto Fabián Soria, enfermera, dom Río Negro 763 Ba. Bca.; Andrea Mabel Cimatti, arg., nac. 14-9-
1967, DNI/CUIL 27-18658028/7, soltera, hija de hija de Roberto Cimatti y Mabel Maxwell, enfermera, dom. Villarino 1420
Ba. Bca, y Lucas Fabián Soria, arg., nac. 19-6-1990, DNI/CUIL 23-35398451-9, soltero, hijo de Claudia A. Simón y Roberto
F. Soria, empleado, dom. Agustín Álvarez 1848 dto. 2° E Ba. Bca. Denominación: Clacs Salud del Sur S.R.L. Natalia C.
Giamberardino, Abogada.

SMC SOLUCIONES FRIGORÍFICAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. 1) Por instrumento de fecha 20/10/2020, se aclara la sede social se encuentra en
Urquiza 1971, Localidad y Pdo. de Gral. Rodríguez, Bs. As. 2) Socios: Cabral, Sandra Mónica, Argentina, casada en
primeras nupcias con Aguilera José Roberto, comerciante, y Aguilera, José Roberto, Argentino, casado en primeras nupcias
con Cabral Sandra Mónica, comerciante. María Emilia Cordoni, Abogada.

INGENIERÍA Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea del 30/09/2020 Aumento de Capital de $100.000 a $1.900.000 y reforma del Artículo
Cuarto: capital social: $1.900.000 representado por 19.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de pesos 100
valor nominal cada una y derecho a 1 voto por acción. Ingrid Katok, Notaria.

AGROINDUSTRIA DAIREAUX S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Esc. Pública N° 103, del 15/10/2020, Esc. María Losardo Registro 5 General Alvear. 2)
“Agroindustria Daireaux S.A.”; 3) Socios: Gerardo Andrés Farias, nac. 16/05/1972, DNI 22.678.861, CUIT 20-22678861-2,
divorciado, y María Daniela Farias, nac. 29/05/1980, DNI 27.623.978, CUIT 27-27623978-9, soltera, argentinos,
empresarios, domic. Reconquista 432, de Daireaux; 4) Dom. Prov. Bs. As., Sede Social: Necochea 300 de Bolívar; 5)
Duración 99 años desde su inscripción; 6) Objeto: a) Agropecuaria: Toda clase de actividades agropecuarias mediante la
explotación en todas sus formas de establecimientos propios o de 3ros. Realizar actividades rurales en todas sus formas, o
sea la explotación de campos con ganadería, agricultura, silvicultura, horticultura, apicultura, la explotación de tambos y
sus afines, arrendamientos de campos y la producción y comercialización de productos de agropecuarios en gral. Cultivo de
cereales en todos sus procesos productivos y acopio de los mismos y su respectiva comercialización. Cría e invernada de
hacienda en todo su proceso productivo. Dedicarse a la fabricación, transformación, distribución de productos vinculados a
los puntos precedentes. Y toda otra actividad que esté relacionada con el objeto "agropecuario". b) Servicios y Transporte:
Prestar servicio de siembra, cosecha, labranza, pulverización, fumigación, carga y descarga de cereales y oleaginosas y
demás trabajos agrícolas, con maquinaria propia o de terceros. Prestar el servicio de transporte terrestre de mercaderías,
granos y animales, en vehículos propios o de terceros, expresamente se establece que dicho transporte no comprende el
de las personas. c) Industrial: Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la agricultura, en
plantas industriales propias o de terceros; la comercialización, envasado, distribución de todo tipo de productos alimenticios,
en especial de aceites y sus derivados obtenidos por trituración y/o extracción, su conservación, fraccionamiento,
envasado, embalaje y transporte. d) Comercial: la compra, venta, acopio, importación, exportación, consignación,
distribución, el ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos, la instalación de depósitos de semillas, cereales,
oleaginosas y todo otro fruto de la agricultura, herbicidas, insecticidas, fertilizantes, agroquímicos, abonos, herramientas,
maquinarias y productos relacionados a la actividad agropecuaria; como así también todo tipo de bienes y/o mercaderías de
cualquier ramo que se encuentren dentro del comercio. e) Inmobiliaria: La compra, venta, permuta, constitución de
derechos reales, leasing, fideicomiso, locación y/o arrendamiento de todo tipo de bienes. La realización de toda clase de
actividades inmobiliarias. f) Financiera: Podrá realizar todas las operaciones financieras necesarias para el logro de sus
fines. La sociedad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni aquellas que requieran el
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concurso del ahorro público. g) De Asociados: Crear nuevas empresas, o asociarse a otras bajo las formas posibles, con la
sola limitación de las leyes. 7) Capital Social: Capital Social: $400.000; 4.000 acciones $100 valor nominal c/u, 1 voto por
acción 8) Directorio: Titulares de 1 a 7 miembros. Suplentes igual o menor número. Por tres ejercicios. 9) Represent.:
Presidente: Gerardo Andrés Farias. Suplente: María Daniela Farias. 11) Fiscalización: socios Art. 55 LS. 12) Cierre
ejercicio: 30/09. 13) Soc. no comprendida Art. 299 LS. Ingrid Katok, Notaria.

AGUADAS DE BOLÍVAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Doc. Privado del 17/10/2020, firmas certif. Esc. Loreley Bertino. Registro 1 Bolívar; 2) Aguadas
de Bolívar S.R.L.; 3) Socios: Jesús Enrique Bobbio, argentino, nac. 01/03/1980, DNI 27.852.159, CUIT 20-27852159-2,
divorciado, Empresario, dom. Ruta 226, Km. 402 Bolívar y Araceli Sueli Baez, paraguaya, nac. 10/05/1997, DNI 94.441.006,
CUIL 27-94441006-1, soltera, Estudiante, dom. Alvarado 744 Bolívar; 4) Dom. Prov. Bs. As., Sede Social Roca Nº 49
Bolívar.; 5) Duración 99 años desde su inscripción; 6) Objeto: Realizar por cuenta propia y/o de 3ros y/o asociada a 3ros,
tanto en la República Argentina como en el exterior del país: a) Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas,
sea a través de contrataciones directas o de licitaciones; b) La construcción de viviendas, edificios, estructuras metálicas o
de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura, puentes, caminos, aguadas, tanques
australiano, bebederos, piscinas, y/o cualquier otra obra; c) El desarrollo de toda clase de proyectos arquitectónicos y de
ingeniería; d) La urbanización, fraccionamiento y construcción, por cuenta propia o ajena, de bienes inmuebles, para su
venta, arrendamiento o transmisión, por cualquier título; d) Recibir y proporcionar asesoría y asistencia técnica relativa a su
objeto social; e) Comprar, vender, dar o tomar en arrendamiento o subarrendamiento puro o financiero, comodato, permuta,
por cuenta propia o ajena, cualquier clase de bienes muebles o inmuebles; f) La construcción y compraventa de edificios o
cualquier otro inmueble; g) Obtener préstamos, créditos, financiamiento, con cualquiera de las garantías previstas en la
legislación vigente, o sin ellas; h) Otorgar préstamos o aportes o inversiones de capitales a particulares o sociedades por
acciones i) Realizar financiaciones y operaciones de créditos en general con cualquiera de las garantías previstas en la
legislación vigente o sin ellas; j) Realizar operaciones financieras en general. Quedan excluidas las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y aquellas que requieran el concurso del ahorro público; k) La compra,
venta, permuta, consignación, distribución, intermediación, representación, importación y exportación de todo tipo de bienes
y/o mercaderías que se encuentren dentro del comercio; l) Crear nuevas empresas, o asociarse a otras bajo las formas
posibles, con la sola limitación de las leyes. 7) Capital Social: $100.000; 10.000 cuotas $10 valor nominal cada una, 1 voto
por cuota. 8) Administración y Representación Gerente: Jesús Enrique Bobbio. 9) Fiscalización: socios Art. 55 LS. 10)
Cierre ejercicio: 30/06. Soc. no comprendida Art. 299 LS. Ingrid Katok, Notaria.

EL CLARTRATO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas sociales. Instrumento privado del 17/07/2020, firmas certificadas. Esc. Marcos Sylvester.
Registro 764, Santa Isabel, Santa Fe. Francisco José Bauza cedió a Anabella Mariángeles Faggiani Sviser, nac.
08/08/1999, DNI 41.636.852, CUIL 27-41636852-5, dom. Malvinas Argentinas s/n, Urdampilleta, Bs. As., y a Renato
Santino Faggiani Sviser, nac. 16/8/2001, DNI 43.577.307, CUIL 23-43577307-9, dom. Fermín Virule 345, Teodelina, Santa
Fe, ambos argentinos, solteros, estudiantes, la cantidad de 588 cuotas de la sociedad “El Clartrato S.R.L.” (en partes
iguales). Ingrid Katok, Notaria.

ARGELAN SHIPS SERVICE S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Agustín Laschera, DNI 33.155.468, argentino, empresario soltero, 18/07/87, Humberto Primo 701 Piso 11
CABA; Damián Pedro Novau, DNI 22.954.884, argentino, empresario, casado, 26/12/72, Italia 341 Localidad y Partido de
San Nicolás, Pcia. de Bs. As.; Oscar Elvio Correas, DNI 8.393.085, argentino, empresario, casado, 23/06/50, Reynoso 10
Bis Localidad y Partido de San Nicolás, Pcia. de Bs. As.; Germán Eduardo Guzzini, DNI 14.373.231, argentino, empresario,
casado, 04/06/61, Don Bosco 897 Localidad y Partido de San Nicolás, Pcia. de Bs. As. y Agustina Arrabal, DNI 38.201.318,
argentina, contadora, casada, 29/03/94, Olga Cossettini 1660 Piso 2 Depto. 102 CABA 2) 08/10/20 4) Almafuerte 3901
Localidad de Francisco Álvarez, Partido de Moreno, Pcia. de Bs. As. 5) Servicios de transporte marítimo, fluvial y todo tipo
de actividades navieras relacionadas con el transporte y comercio marítimo en todas sus modalidades, logística de
mercaderías, carga, y descarga, agencia aduanera, agencia naviera, agencia marítima, explotación de contenedores.
Constituirse en agencia marítima, pudiendo nombrar y remover agentes marítimos. Importación exportación, compra-venta
de maquinarias y motores marinos, de rodados, guinches, grúas, accesorios e implementos de la industria naviera, lanchas
y barcos. Prestar servicios de amarrar de barcazas, estiba, transferencia amarre, desamarre, apertura y cierre de bodegas
de las embarcaciones, manipuleo de maquinarias y grúas. Limpieza y preparación de embarcaciones para carga y
descarga de productos. Comprar, vender, arrendar buques de todos y almacenamiento de contenedores 6) 99 años 7)
$1.000.000 8) Dirección y administración 1 a 5 directores titulares por 3 años e igual o menor número de suplentes por el
mismo plazo. Sin Síndicos 9) El Presidente. Presidente Agustín Laschera. Suplente Agustina Arrabal 10) 31/08. Víctor José
Ortigoza, Contador Público Nacional.

DE TRES ÁNGULOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Los cónyuges en primeras nupcias Marcelo José Nuñez, DNI 24.034.323, 45 años y Gabriela Celeste
Natale, DNI 27.707.322, 41 años, ambos argentinos, comerciantes, domicilio real y especial en Jilgueros N° 43 de Lobos,
Lobos, Bs. As.; 2) Instrumento Privado del 14/10/20; 3) Denominación: De Tres Ángulos S.R.L.; 4) Domicilio: Jilgueros N°
43 Localidad y Partido de Lobos, Buenos Aires; 5) Objeto: comercial: Criadero, distribución, venta y comercialización de
bovinos, aves, huevos, cerdos y afines, peladero, faenamiento y eviscerado. Procesamiento y enfriamiento de los animales
faenados adquiridos; exportación o importación de productos, subproductos y derivados. Transporte de todo tipo de
mercaderías y cargas en vehículos propios o de terceros y de todo accesorio y elemento enumerado en el objeto social.
Financiera: podrá realizar todas las operaciones de carácter financiero permitidos por la legislación vigente, siempre con
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dinero propio, no las comprendidas en la Ley 21.526 o las que requieran el concurso del ahorro público; 6) Duración: 99
años; 7) Capital: $1.000.000; 8) Gerentes: Marcelo J. Nuñez y Gabriela C. Natale en forma indistinta por término social.
Fisc. Art. 55; 9) Cierre ejercicio: 30/4. Mariela Díaz, Abogada.

RADIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 16 del 1/10/20 se resolvio que la sucursal en la Provincia de Buenos
Aires gire bajo la denominación de Radios Arrecifes S.A. y se ratificaron todos los términos del Acta N° 14. Mariela
Díaz, Abogada.

ELENA C DUCHE DE LANDI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 15/3/19 Reforma Art. 1) Cambio de sede y Jurisdicción a Av. del Carmen 429 de Las Flores, Pdo.
de Las Flores, Pcia. de Bs. As.; Capital $0.000013. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

ARENO PLAYA DESARROLLOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura del 31/8/2020. Damián Santarelli, argentino, 25/7/74, DNI 23772846, divorciado, empresario,
domicilio Zuviría 947, 4º piso “A”, CABA. Julio Querzoli, Contador Público.

KEW GARDEN TRADING S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 30/4/2020 se designa Presidente a Hugo Alejandro Rodríguez, 28.492.948 y Dtor. Ste. a Bárbara
Fitgerald, 28.446.445 por 3 ejercicios, ambos c/Dlio. especial en Domingo Faustino Sarmiento 1447 4º B Cdad. y Pdo. San
Miguel, Bs. As. y se reforma Art. 3º del estatuto: Objeto: Industrial y Comercial: industrialización, fabricación, importación y
exportación, venta, comisión, representación de a) muebles, artículos y productos para el hogar, papelera, textil,
metalúrgica, cuero, vidrio y madera b) de prótesis, repuestos, insumos y accesorios relacionados con la salud y belleza
dentro de los ámbitos cosmetológico, quirúrgico, biológico, químico, limpieza, perfumería y tocador. Marcela Vieyra,
Abogada.

WASSINGTON S.A.C.I.F.e.I.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asambl. Extraord. del 10/3/2020. Ref. Art. 8. Por Acta Asambl. Ord. del 17/4/2020 y de Direc. del
22/4/20250 se desig. Aut. y distrib. Cargos: Pte.: Jorge Alberto Wassington. Vicepte.: Leonard Martín Wassington. Dir. Supl.
Virginia Lucila Wassington y Adriana Noemí Wassington. Ana Julia Fernandez, Notaria.

CAMUZZI ENERGÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asambl. del 20/4/2017: Reforma. Art. 8: La adm.: 1 direct. comp. por 6 dir. ti. y 6 supl. La asamb. fija la
remu. del direc. Art. 10: Los dir. dur. 3 ej., siendo vál. sus mand. hasta la elec. de sus reempl. y pud. ser reelect. indef. En
su 1º reunión luego de celeb. la Asamb. que designe a los miemb. del Direct., éste desig. de entre sus miembr. a 1 Pte. y 1
Vicepte. En caso de renunc., incapac., inhabt., fallecim., imped., excus., remoc. o aus. temporal del Pte., este será reempl.
por el Vicepte. La repres. legal corres. al Pte. o a quien lo reempl., o al dir. que expres. autor. el direct. El direct. podrá
celebr. utiliz. los medios que perm. comunic. simult. entre ellos. El acta será suscrip por el Pte. y otro admin. o el Síndico en
su caso, indic. la mod. adop. y los pres. físic.y común. a distancia. A efecto. del quórum se comput. los ptes. físic. y los
común. por medios de transm. simult. El dir. tiene todas las facult. y atrib. para la admin. de los bienes, incl. aq. para las
cuales la ley req. pod. esp. Art. 11. El direct. ses. c/la pres. de la may. abs. de sus miembr. y resolv. por may. de votos ptes
físic. en la reunión o comunic. a dist., ten. el Pte. doble voto si hay empate. Las reun. de direct. y sus dec. se transc. en el
libro resp. Ana Julia Fernandez, Notaria.

QUILMES MEDICAL GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Alejandro Francisco Carlos Scholz, arg., 2/7/1955, DNI 11.683.134, CUIT 20-11683134-2, divorciado, dom.:
Lebensohn 158, Bernal, Quilmes; Juan Carlos Piazzolla, arg., 6/2/1953, DNI 10.588.282, CUIT. 20-10588282-4, divorciado,
dom.: Corrientes 1393, Quilmes; Walter Rubén Guiliano, arg., 21/12/1960, DNI 14.462.733, CUIT. 20-14462733-5, casado,
dom.: Vte. López 3001, Lote 50, Quilmes; Omar Hipólito Stieg, arg., 1/8/1965, DNI 17.347.504, CUIT 20-17347504-8,
casado, dom.: Castelli 129, Quilmes; Rubén Augusto Vallejos, arg., 15/12/1951, DNI 10.216.114, CUIT 23-10216114-9,
casado, dom.: calle 311 Nº 1355, Ranelagh, Berazategui; Guillermo Gustavo Valenzuela, arg., 30/04/1975, DNI 24.583.245,
CUIT: 20-24583245-2, soltero, dom.: Av. Montes de Oca 1540, 6º, depto F, C.A.B.A.; Laboratorio de Análisis Clínicos Dr.
Jorge Joannas S.A., CUIT. 30-71216674-2, dom. social: Humberto Primo 6586, Claypole, Almirante Brown, inscripta en la
D.P.P.J. en la matrícula 106118 y legajo 183854, el 7/10/2011; 2- Quilmes Medical Group S.A.; 3- Esc. Nº 186 del
15/10/2020; 4- Almirante Brown 930 piso 6 “A“, localidad y partido de Quilmes; 5- Inmobiliarias: Compra y venta, permuta y
arrendamiento de inmuebles de cualquier naturaleza, sean urbanos, suburbanos y/o rurales; mediante la formación,
urbanización, subdivisión, loteo y organización de barrios y/o clubes de campo; la administración de consorcios de
propietarios y/o barrios. Asimismo mediante el análisis, implementación y desarrollo de negocios sobre bienes inmuebles
de cualquier naturaleza, ya sean urbanos, suburbanos y/o rurales, siempre relacionados al objeto principal. Intervención en
Fideicomisos en todas sus formas, ya sea como Fideicomitente, Fiduciario y/o Fideicomisario. Las actividades que así lo
requieran deberán ser llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. Financiera: Realizar actividades financieras
y/o contratos financieros, pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, incluyendo hipotecarias, ya sea en
instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o privadas o particulares. La sociedad no podrá realizar las
operaciones reguladas por la Ley 21.526 ni toda otra que requiera el concurso público. Para su cumplimiento, la sociedad
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tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o
indirectamente con aquel.; 6- $2.360.000.-; 7- 31/12; 8- Administración y dirección: a cargo del directorio integrado por 1 a
10 directores titulares pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes; 9.-Directorio: Presidente: Walter
Guiliano y Directores suplentes: Alejandro Scholz y Juan Carlos Piazzolla; 10- Representación legal: Presidente del
Directorio; 11- Fiscalización: se prescinde; 12- 99 años.- Mariana Clementina Molinari, Escribana.

GIFT & WINE S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. S.R.L. 1. a) Victor Angel Guardiola, arg., com., nac. 9/12/1951, cas., DNI 10.340.352, dom. Dorrego
165 Piso 4 B. Bca. (pdo. B. Bca. - Bs. As.), CUIL 23-10340352-9. y b) Martha Nelly Amado, arg., empl., nac. 18/12/1951,
cas., DNI 10.382.144, dom. Dorrego 165, B. Bca. (pdo. B. Bca. - Bs. As.), CUIL 23-10382144-4. 2. Inst: a) Esc. 62, Esc.
Furlong Titul. Reg. 50 B. Bca., 29/9/2020, Acta y Estatuto Social. 3. Gift & Wine S.A. 4. Dom. Bs. As. Sede: Dorrego 165 4º
Piso (B. Bca. - Bs. As). 5. Obj Soc: I.-Automotores: Compraventa, consignac., permuta, distribuc., leasing, alquiler con o sin
chofer, importac., exportac. y representaciones de automotores, rodados, motores, nvos. y/o usados, repuestos y
accesorios de la industria automotriz, cubiertas, cámaras, lubricantes, así como lavado y engrase de vehículos. Servicio
integral de automotores, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a esos rodados sus partes y
accesorios, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocería, su
pintura, lustrado, terminac., recambio de cristales y alineac. de direcciones. Adquisic. y/o importac. de repuestos, partes de
carrocería y accesorios automotores para su utilizac. en talleres o reventa de los mismos.- II.-Constructora: Construcc.,
planeac., desarrollo, supervis., administrac. por cta. propia o de terceros de un edificio sometido al Régimen de PH, para su
venta, arrendamiento o transmis. por cualquier título, así como la administrac., locac., venta y/o explotac. comercial de sus
unidades funcionales. III.- Comerciales: Adquisic., locac. y/o locac. con opc. a compra (leasing) de bienes inmuebles y
bienes muebles registrables o no, con el objeto de la explotac., comercializac., enajenac., arrendamiento, canje,
consignac., distribuc., depósito, acopio, representac. y/o cualquier acto de disposic. y administrac. que haga al objeto social
del mismo. IV.- Inmobiliarias: Mediante la compra, venta, permuta, arrendamiento, alquiler, leasing, administrac., explotac.,
desarrollo, construcc., fraccionamiento, urbanizac., loteo y propiedad fiduciaria de tdo. tipo de inmuebles urbanos y rurales,
incluidos los sometidos a regímenes especiales tanto en el país como en el extrajero. Inversiones Inmobiliarias: Ejercicio de
representaciones, poderes, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios y administrac de bienes y
capitales, mediante operaciones de distribuc. de inversiones inmobiliarias. V.- Financieras: Mediante el otorgamiento con
dinero propio, de créditos y financiamientos, avales y demás garantías y aportes o inversiones, a particulares y soc., para
negocios realizados o a realizarse y con o sin garantías; comercializac. o administrac. de títulos públicos, acciones, bonos,
papeles de comercio, créditos y demás valores mobiliarios; quedando excluidas todas las actividades y operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el Concurso Público VI.- Representac, mandato
y gestión de negocios: Ejercicio de representaciones de firmas que actúen en la distribuc., exportac., recepc. de
automotores, rodados, motores, nuevos y/o usados, repuestos y accesorios de la industria automotriz. Así como
representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes,
capitales y empresas en general.- VII.- Exportac. e importac.: La importac. y exportac. de materias primas, productos
elaborados y terminados, equipamientos, maquinarias, instalaciones, repuestos, tecnología (know-how), plantas llave en
mano, desarrollos y formulaciones.- 6. Dur. Soc: 99 años dde. inscripc. 7. Capital: $100.000 divid. 100 acc. v/n $1.000 c/u
derecho 1 voto. Suscripción: Victor A. Guardiola 50 acc.; Martha N. Amado 50 acc. 8. Representante Legal: Presidente:
Víctor A. Guardiola. Dir. Supl. Martha N. Amado. Fiscalización: Socios.- 9. Cierre Ejercicio: 28/2. Leandro Patricio
Furlong, Notario.

OSCAR ALFREDO GONZALEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Nº 43 del 15/08/2019 se designa el siguiente Directorio. Director Titular Fernando
Vorlentini, CUIT 20-25716588-5 y Director Suplente Julieta Vorlentini, CUIT 27-26600538-0.- Se reduce el directorio entre 1
a 3 miembros, modificando el Artículo 9º del Contrato Social. CUIT de la sociedad: 30-59580238-1. Bruno Maugeri,
Escribano.

NEUMÁTICOS MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Nº 41 del 16/08/2019 se designa el siguiente Directorio. Director Titular Fernando
Vorlentini, CUIT 20-25716588-5 y Director Suplente Julieta Vorlentini, CUIT 27-26600538-0.- Se reduce el directorio entre 1
a 3 miembros, modificando el Artículo 11º del Contrato Social.- CUIT de la sociedad: 33-61007701-9. Bruno
Maugeri, Escribano.

UNIDAD PERINATAL VILLA GESELL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Ramiro Chaves Ortiz, 17/3/77, D.N.I.25876802; Vilma Alicia Boichuk, 14/8/79, D.N.I. 27488267, ambos, cas.
médicos, dlio. Paseo 112 bis nro 562, Villa Gesell, Bs. As., arg.; 2. Inst. Pco. 14/10/20; 3. Unidad Perinatal Villa Gesell
S.R.L. 4. Paseo 124 nro 392, localidad y partido de Villa Gesell, Bs. As.; 5. La sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por
terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero: Servicios: Creación, organización, desarrollo y
funcionamiento de servicios de medicina perinatal. Prestación de servicios médicos. Estudio, análisis y exámenes conexos.
Internación, domiciliaria, enfermería. Operar como centro de consultas médicas para asistencia. Organización y explotación
de sistemas destinados a la cobertura de emergencias personales. Comercialización: compra, venta, importar., exportar.,
artículos, materiales y accesorios médico hospitalario. Mandataria; 6. 99 años 7. $100.000 8/9. Gte.: Ramiro Chaves Ortiz;
Art. 55º; 10. 31/12. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de octubre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 62



Sociedades Por Acciones
Simplificadas

DS SERVIBOX S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/08/2020. 1.- Norberto Enrique Sanchez, 21/10/1975, Soltero/a, Argentina, venta al por menor
de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles, Ruta 5 km 368 N° 0, piso 0 0 El Calden Pehuajó, Pehuajó,
Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 24.644.255, CUIL/CUIT/CDI N° 20246442550, Juan Agustín Anibal De Toffoli,
21/02/1990, Casado/a, Argentina, empleado, Castañeda N° 690, piso 0 0 0 Pehuajó, Pehuajó, Buenos Aires, Argentina,
D.N.I. N° 35.095.835, CUIL/CUIT/CDI N° 20350958356. 2.- “DS Servibox S.A.S.”. 3.- Castañeda N° 690, Pehuajó, partido
de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Juan Agustín Anibal De Toffoli con domicilio especial en Castañeda N° 690, CPA 6450, Pehuajó,
partido de Pehuajó, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Norberto Enrique Sanchez, con domicilio especial en
Castañeda N° 690, CPA 6450, Pehuajó, partido de Pehuajó, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

FINIT PINAMAR Y PARTIDO DE LA COSTA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/08/2020. 1. Melina Silvana Rossi, 02/04/1981, Soltero/a, Argentina, administrativa, Fragata La
Victoria N° 1999, piso Pinamar, Pinamar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.769.055, CUIL/CUIT/CDI N° 27287690555.
2. “Finit Pinamar y Partido de La Costa S.A.S.”. 3. Fragata La Victoria N° 1999, Pinamar, partido de Pinamar, Provincia de
Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Melina Silvana Rossi
con domicilio especial en Fragata La Victoria N° 1999, CPA 7167, Pinamar, partido de Pinamar, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Laureano Grigera, con domicilio especial en Fragata La Victoria N° 1999, CPA 7167, Pinamar,
partido de Pinamar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31
de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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1. Introducción 


En este presente marcado por la experiencia inédita de la pandemia por el 
Covid-19, la vuelta a clases presenciales es un anhelo de toda la comunidad edu-
cativa bonaerense que, para concretarse, requiere, además de la constatación de 
un bajo riesgo epidemiológico, de una planificación, organización y capacitación 
que involucre al conjunto del sistema educativo y de la adopción de nuevos hábi-
tos y medidas de cuidado. 


A través de la Resolución CFE N° 364/2020, el Consejo Federal de Educación apro-
bó en forma unánime el “Protocolo marco y lineamientos federales para el retorno 
a clases presenciales en la educación obligatoria y en los institutos superiores”. Allí 
se establecen los lineamientos generales que serán de cumplimiento obligatorio 
para todas las jurisdicciones, una vez que las autoridades sanitarias determinen 
que es posible volver a las clases presenciales.


Con este marco, la Dirección General de Cultura y Educación (DGCyE) comenzó a 
planificar este plan para el regreso seguro a las aulas, que contempla protocolos 
y modelos que se implementarán, adecuándose a las características del sistema 
educativo de cada región y distrito, y las condiciones de infraestructura de cada 
establecimiento escolar1. 


Para llevar adelante este proceso se ha creado un espacio de trabajo coordinado 
por la DGCyE en el que participan los ministerios provinciales de Salud, Gobierno, 
Infraestructura y Servicios Públicos, Jefatura de Gabinete de Ministros y el equipo 
de especialistas que asesora al Gobierno de la provincia de Buenos Aires en lo 
relativo a la pandemia.


Las autoridades sanitarias, además de participar de la planificación, llevarán ade-
lante semanalmente la evaluación de riesgo epidemiológico, conforme las dispo-
siciones del artículo 25 del Decreto N° 792/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, del 
artículo 16 del Anexo Único del Decreto Nº 884/2020 del Gobierno de la Provin-


1De acuerdo a las disposiciones del Anexo II del presente documento, que ha sido elaborado con énfasis en 
las condiciones de Covid-19 tomando como referencia conceptual la Paritaria Nacional de 2013 en materia 
de infraestructura escolar.
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cia de Buenos Aires y de las condiciones establecidas en las Resoluciones N° 364 
del 2 de julio de 2020 y N° 370 del 8 de octubre de 2020 del Consejo Federal de 
Educación, sus complementarias y modificatorias y lo establecido en la presente 
resolución. La posibilidad de regresar a las clases presenciales así como el alcance 
y la sostenibilidad de esta decisión, dependerá de la evolución de la circulación 
comunitaria del Covid-19 en cada lugar.


Por su parte, la DGCYE supervisará la implementación y cumplimiento del plan y 
los protocolos establecidos en el Anexo II de la presente resolución. 


La Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección General de Cultura y Educación, 
en forma conjunta, establecerán el procedimiento para la efectiva reanudación 
de las actividades educativas y/o su suspensión, a partir de los resultados de la 
evaluación de riesgo epidemiológico que realizan semanalmente las autoridades 
sanitarias bonaerenses.


Por último, se prevé una permanente articulación con diversos ministerios de la 
órbita provincial y nacional para adecuar la implementación a otras decisiones que 
se tomen, por ejemplo, en relación al transporte público, la producción y el trabajo. 


El presente documento ha sido enriquecido por un amplio trabajo de análisis y los 
aportes de las distintas asociaciones de representación gremial en los ámbitos de 
la Mesa de Cogestión (Artículo 9 de la Ley 10.579)  y del Comité Mixto Jurisdiccional.


Luego de la realización de mesas de coordinación a nivel provincial, se desarro-
llarán encuentros de trabajo a nivel regional y distrital que contarán con la parti-
cipación de las autoridades municipales, los sindicatos de trabajadores docentes 
y auxiliares, los consejos escolares, y el conjunto de las y los actores del sistema 
educativo. También se prevé la organización de espacios para la participación y el 
aporte de las familias. De este modo, se buscará arribar a modelos para la vuelta a 
clases presenciales enriquecidos a partir de los consensos logrados y adecuados a 
las diversas realidades -epidemiológicas, demográficas y educativas- que presen-
ta la provincia de Buenos Aires.


Las recomendaciones contenidas en este documento se han elaborado en respues-
ta a la situación epidemiológica actual y con el conocimiento disponible hasta la 
fecha, y podrán ser revisadas ante los cambios que se produzcan en el contexto de 
la enfermedad o las nuevas evidencias sobre el comportamiento del Sars-CoV-2. 
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El regreso a clases presenciales se realizará de manera progresiva, en etapas, 
en el momento y en los distritos que disponga el Gobierno de la provincia de 
Buenos Aires de acuerdo con la evaluación de riesgo epidemiológico que rea-
licen las autoridades sanitarias y educativas competentes. Dicha evaluación 
se realizará a partir de las orientaciones del “Marco de análisis y evaluación 
de riesgo para el desarrollo de actividades presenciales y revinculación en las 
escuelas en el contexto de Covid-19” y de los criterios sanitarios elaborados 
por la propia jurisdicción para atender las particularidades de las situaciones 
epidemiológicas de cada distrito desde una perspectiva regional, que contem-
ple la intensidad de la transmisión zonal y la respuesta del sistema de salud. 


La primera etapa prevé actividades presenciales para las y los estudiantes de 
los niveles Primario y Secundario cuya continuidad pedagógica no presencial 
se ha visto afectada. Esta definición comprende al conjunto de estudiantes  
cuyo vínculo con la escuela durante la pandemia ha sido intermitente o nulo 
y a aquellas y aquellos con quienes, si bien se sostiene el vínculo cotidiano, 
registran una baja o nula devolución de las propuestas pedagógicas realiza-
das por sus docentes.


El proceso que se inicia atravesará progresivamente a todos los niveles y moda-
lidades de enseñanza y concluirá con una configuración del regreso a la presen-
cialidad para cada escuela y para cada aula. Contempla la participación de los 
equipos directivos de las escuelas, las y los docentes, las y los actores del sistema 
educativo presentes en cada distrito y las autoridades locales. 


Preparativos para el regreso a las clases presenciales 


En un primer momento, deberán llevarse adelante reuniones de las Unidades Edu-
cativas de Gestión Distrital (UEGD) donde participen inspectores de enseñanza e 
infraestructura, los consejos escolares, las y los representantes de las y los trabaja-
dores de educación, los integrantes del Comité Distrital Mixto de Salud y Seguridad 
junto a las autoridades sanitarias y educativas de los municipios. En cada estable-
cimiento educativo se verificarán las condiciones de infraestructura necesarias y 
la provisión de los elementos de higiene, desinfección y protección por parte del 
Consejo Escolar y los equipos de conducción y se reforzarán las tareas de limpieza 
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y desinfección según los protocolos. En las instituciones de gestión privada, estas 
tareas deben ser realizadas por autoridades institucionales competentes.  


Los establecimientos educativos que estén habilitados para comenzar a transitar la 
vuelta a las clases presenciales destinarán un periodo de tiempo, previo a la concu-
rrencia de las y los estudiantes a la escuela, para la planificación de la continuidad 
pedagógica según los contenidos curriculares priorizados por cada nivel y modali-
dad; la organización de la enseñanza en formatos bimodales (clases presenciales y 
no presenciales) y el desarrollo de espacios institucionales de formación y sistema-
tización de lo trabajado. Así como también para la capacitación de equipos de direc-
ción, docentes y auxiliares en medidas de bioseguridad obligatorias, contempladas 
para las escuelas y las y los estudiantes en el presente Plan.


En el marco de la capacitación, se abordará también la dimensión socioafectiva de 
la vuelta a las clases presenciales, haciendo hincapié en el impacto emocional y sub-
jetivo que implica el reencuentro en el ámbito de la escuela y el cumplimiento de 
los cuidados necesarios para sostener los espacios y los tiempos de escolarización 
presencial. Asimismo, será preciso actualizar el Plan de Prevención de Riesgo que 
forma parte del Proyecto Educativo Institucional.


Los primeros en regresar a la escuela serán los equipos de dirección, docentes y au-
xiliares. Luego se irán incorporando las y los estudiantes, gradualmente, teniendo en 
cuenta las pautas obligatorias y orientativas para la vuelta a las clases presenciales. 
En la primera etapa sólo se incorporarán las y los estudiantes de los niveles Primario 
y Secundario cuya continuidad pedagógica no presencial se haya visto vulnerada. 
Se informarán a las y los estudiantes y sus familias las pautas para un regreso segu-
ro a las clases presenciales y las condiciones de cuidado personal que se aplicarán 
en las escuelas.


Por último, cabe señalar que durante el proceso de regreso a la presencialidad no 
deben interrumpirse las actividades dispuestas en la Resolución 1791/2020 DGCYE. 
A saber:


- Entregas de los módulos de alimentos correspondientes al programa de Servi-
cio Alimentario Escolar (SAE), de acuerdo a lo establecido en la Resolución Con-
junta Nº 705/2020 de la Dirección General de Cultura y Educación y el Ministe-
rio de Desarrollo de la Comunidad y sus modificatorias
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- Continuidad de aquellas obras de infraestructura escolar que se encuentren 
iniciadas, así como también aquellas cuyo inicio está previsto.


- Desarrollo de las actividades que garantizan la Continuidad Pedagógica con la 
entrega y recepción de materiales impresos y orientación a los estudiantes y 
sus familias.


Es prioridad para la Dirección General de Cultura y Educación garantizar el buen 
funcionamiento del sistema educativo en la vuelta a clases presenciales, resguar-
dando los derechos laborales y sin que las medidas instrumentadas impliquen  
una sobrecarga de la labor docente. Por esta razón, se determinarán los criterios 
y procedimientos para definir las posibles necesidades y el mecanismo por el cual 
se fortalecerán, de ser necesario, las plantas orgánico funcionales de los distintos 
niveles y modalidades a nivel distrital y/o institucional. Se establecerán también 
los criterios para la identificación de posibles necesidades de la planta de auxilia-
res para cumplir con las tareas de limpieza y desinfección de los establecimientos.


Las pautas de actuación y  las medidas establecidas en este protocolo son de apli-
cación obligatoria para todo el sistema educativo de la provincia de Buenos Aires, 
para establecimientos educativos de gestión estatal y de gestión privada.2


2 Las pautas y protocolos que se plantean en este documento son de carácter general, es decir, 
exceden las particularidades que asumirá la primera etapa.
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2. Pautas obligatorias


Para la implementación de la vuelta a clases presenciales existen distintos tipos 
de pautas de cumplimiento obligatorio:


2.1- Organizacionales


• Grupos reducidos con distanciamiento social. División de secciones de estu-
diantes en tantos subgrupos como sean necesarios hasta cubrir el cumplimiento 
del distanciamiento prescripto por la autoridad sanitaria (2 metros en espacios 
comunes y 1,5 metros en el aula, siempre y cuando se cumplan las medidas adi-
cionales de higiene, protección, limpieza y ventilación de los espacios).3


En el caso de nivel Inicial, de acuerdo al Protocolo aprobado por el Consejo Fede-
ral de Educación, se mantendrá una distancia de 2 metros en el aula entre estu-
diantes y docentes.


• Horarios de entrada y salida.  El  ingreso y egreso de la escuela será en horarios 
alternados para los distintos grupos, de modo tal que compartan estos momentos 
la menor cantidad de personas (estudiantes y familias) y, a su vez, se genere me-
nor concentración de circulación en la vía pública.


•  Jornadas de clases presenciales reducidas. Habrá jornada de horarios re-
ducidos para las y los estudiantes (3 horas y medio máximo), procurando mayor 
tiempo de clases para los años de estudio priorizados. Durante la primera etapa, 
la jornada máxima de estancia en la escuela será de 2 horas.


• Bloques de enseñanza. Las clases presenciales se organizarán en bloques de 
una duración máxima de 90 minutos, separados entre sí por un tiempo de des-
canso que dura 15 minutos. En ese lapso deberá realizarse la higiene personal 
de estudiantes y docentes y la ventilación de los ambientes. En la primera etapa 
habrá un solo bloque de clases de 90 minutos, sin recreo. 


• Tiempo de descanso e higiene personal. Los tiempos escolares entre bloques 
de enseñanza deberán ser organizados con actividades vinculadas al descanso y 


3  Ver Anexo I sobre ejemplos de distribución de las personas en las aulas.
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a la higiene, procurando que los grupos no compartan el mismo espacio físico en 
el mismo momento. Si la escuela no cuenta con un ámbito adecuado para el des-
canso,  luego de la higienización, los grupos dispondrán del tiempo de descanso  
dentro del aula mientras ésta se siga ventilando.


Los momentos de descanso se establecerán escalonadamente, según la distribu-
ción de los grupos y espacios asignados previamente  por el  equipo  directivo.  
Durante esos momentos se deberá: a)  mantener distanciamiento  de  2  metros 
como  mínimo; b)  hacer uso  permanente  de  tapaboca,  cubriendo  por  completo  
la  nariz,  boca  y mentón; c) evitar  contacto  físico  de  todo  tipo  como  besos,  
abrazos,  apretones  de manos, puños, entre  otros; d)  no compartir juegos,  celu-
lares,  objetos personales, etc. Finalizado  el  descanso,  el grupo de  estudiantes  
deberá  dirigirse  al  aula correspondiente  siguiendo  los  accesos  establecidos  y  
respetando  el distanciamiento  social. 


• Continuidad pedagógica no presencial. Se continúa garantizando la continui-
dad pedagógica de las y los estudiantes que no puedan asistir a la escuela (por 
formar parte de grupos de riesgo o por razones de distancia y/o transporte) y/o 
que no hayan sido convocados durante la primera etapa. 


2.2- Medidas de distanciamiento social, infraestructura, higiene y limpieza 


• Ingreso al establecimiento educativo.  El personal de la escuela debe tener 
vigente el permiso de la aplicación CUIDAR y las y los estudiantes deben llevar, 
en su cuaderno o carpeta, una Declaración Jurada firmada por la persona adulta 
responsable en la que se deje constancia de que se encuentra en condiciones de 
asistir al establecimiento educativo. Dicha declaración será válida por 48 horas o 
por el período de tiempo que estipule la autoridad sanitaria para el aplicativo CUI-
DAR4. Esta documentación podrá controlarse en cualquier momento, de acuerdo 
a la rutina que establezca el equipo directivo de la institución. 


Asimismo, se efectuará el control de temperatura corporal a quienes ingresen 
al establecimiento educativo. Sólo quienes tengan temperatura de hasta 37.4ºC 


4 Ver Anexo VI: Normas que deberán cumplir las y los estudiantes para asistir a clases presenciales Modelo 
de Declaración Jurada. 
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podrán ingresar al establecimiento educativo5. Todos los servicios educativos de-
berán contar con un termómetro digital.


El ingreso de familiares se realizará con turno previo o por solicitud del equipo 
directivo, cumpliendo con las medidas de distanciamiento social y uso obligatorio 
de tapaboca. 


• Ingreso y retiro de estudiantes de la escuela. Se  designarán  espacios  exte-
riores específicos para que las personas que acompañan a las y los estudiantes 
puedan  dejarlos  y  retirarlos. En estos espacios, debe respetarse en todo momen-
to el distanciamiento social de 2 metros entre adultos.


• Elementos de cuidado personal. El uso de tapaboca nariz es obligatorio du-
rante el tiempo que dure la permanencia en la escuela para la totalidad de las y 
los estudiantes desde el nivel Primario en adelante. 


Las y los docentes utilizarán siempre máscaras de acetato y tapabocas. 


Las y los auxiliares utilizarán siempre antiparras (o máscaras de acetato) y tapabo-
ca nariz. En caso de que el espacio de aprendizaje sea reducido (por ejemplo, sala 
de talleres) las y los estudiantes deberán utilizar tapaboca y máscara de acetato. 
Los elementos de cuidado personal son individuales y no deben compartirse. 


La Dirección General de Cultura y Educación  proveerá  elementos de cuidado per-
sonal a las y los trabajadores. Además, los establecimientos educativos dispon-
drán de un reservorio de  tapabocas nariz para el caso en que algún estudiante no 
lo lleve o se le rompa durante la jornada escolar.


• Distanciamiento social en el aula y espacios de la escuela. Se mantendrá  
permanentemente el distanciamiento social, preventivo y obligatorio dentro y 
fuera de las aulas. Las y los estudiantes permanecerán dentro del aula con una 
distancia de 1,5 metros entre sí y, con las y los docentes, mantendrán una distan-
cia de 2 metros, siempre y cuando se cumplan las medidas adicionales de higiene, 
protección, limpieza y ventilación de los espacios. 


En caso de que sea necesario reducir la distancia social, por ejemplo con fines peda-
gógicos, tales como la corrección de tareas y/o la asistencia a una o un estudiante, 


5 Los adultos responsables tomarán conocimiento de estas circunstancias e informaran al establecimiento si 
el estudiante asiste solo o acompañado firmando la proposición adjunta en Anexo VI.







12


debe considerarse que esa situación no supere los 15 (quince) minutos.


La permanencia de varias personas en espacios cerrados y pequeños no debe 
superar los 15 (quince) minutos. 


El ingreso de estudiantes a los sanitarios se hará respetando la distancia social y 
se procurará que la permanencia sea inferior a los 15 (quince) minutos. La can-
tidad de estudiantes que ingresen al baño del establecimiento debe ser acorde 
con la capacidad de las instalaciones sanitarias para poder cumplir con las pautas 
de salubridad. En estos espacios siempre se deberá permanecer con el tapaboca 
colocado de manera correcta. La supervisión de las y los estudiantes para el cum-
plimiento de esta normativa será organizada por el equipo directivo.


Sólo podrán colocarse barreras físicas (como separadores entre escritorios) en las 
áreas de personal (docente y auxiliares) en las cuales no se pueda cumplir el dis-
tanciamiento social establecido. No se admitirá su uso en aulas, salas de laborato-
rio y talleres. En caso de que las dimensiones de las salas de talleres de informáti-
ca no permitan mantener la distancia mínima de 1,5 metros entre estudiantes, se 
deberá utilizar tapabocas y mascarillas. En cualquier caso, luego de su utilización, 
se deberán limpiar los teclados con alcohol al 70% y las y los estudiantes y docen-
tes deberán higienizarse las manos.


• Higiene personal.  El lavado frecuente de manos y/o la limpieza de manos con 
alcohol en gel o alcohol al 70%6 deberá realizarse antes  de  salir  de  casa,  al  llegar  
a  la  escuela, antes  y  después  de  los  recreos,  antes  y  después  de  comer,  luego  
de  haber tocado superficies  públicas,  antes  y  después  de  ir  al  baño,  después  
de toser,  estornudar  o  limpiarse  la  nariz. Se recomienda que las y los estudiantes,  
docentes y auxiliares que se encuentren en el edificio escolar realicen el lavado de 
sus manos cada 90 minutos como máximo. Tanto estudiantes como docentes fren-
te a cursos deben higienizar sus manos al finalizar cada bloque de clases, mientras 
que el personal que no está al frente de cursos deberá hacerlo en otros momentos. 


• Agua e infraestructura sanitaria adecuada. Los establecimientos educativos 
deberán disponer de agua para la limpieza y de agua potable para consumo hu-
mano, así como deberán contar con la  infraestructura sanitaria adecuada.


6 ¿Cómo debemos lavarnos las manos? Información, recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación 
y medidas de prevención”. Link: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/lavar-manos
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#lavar-manos
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• Disponibilidad de elementos de higiene. Los establecimientos educativos con-
tarán con elementos de higiene para el lavado de manos (jabón y toallas de papel 
descartables) y de dispensadores de alcohol en gel antibacterial o alcohol líquido 
al 70%.


•Limpieza, desinfección y ventilación. Se realizará la limpieza y desinfección de 
los espacios comunes cada 90 minutos conforme las pautas establecidas en el 
Anexo III. Las aulas se limpiarán y desinfectarán en los cambios de turno. También 
la ventilación natural es obligatoria en todas las instalaciones. Si por cuestiones 
climáticas no es posible mantener puertas y ventanas abiertas en forma perma-
nente, se deberán abrir cada 90 minutos para permitir el recambio de aire.


• Contacto físico y manipulación de útiles y objetos. Todas las personas debe-
rán evitar el contacto físico (besos, abrazos, apretón de manos, etc.) y procurar 
no  compartir  útiles,  ni  elementos  personales:  lapiceras,  cuadernos, celulares,  
botellas y colación,  indumentaria,  juguetes, entre otros. 


En caso que se intercambien elementos de papelería, librería y útiles deberán 
evitar tocarse la cara mientras se los manipule e higienizarse las manos luego del 
intercambio7. Para el uso de las bibliotecas escolares se aplicarán las disposicio-
nes establecidas en el Anexo V.


Las y los docentes establecerán un  listado  mínimo  de  útiles  de  uso  individual 
que en lo posible deberán ser llevados a la escuela por cada estudiante, evitando 
el traslado de elementos entre la casa y la escuela que no sean indispensables. Las  
mochilas, si se llevan a la escuela, deberán ser sanitizadas antes de salir de casa y  
al llegar del establecimiento educativo. No podrán ser dejadas dentro del espacio 
destinado al dictado de clases. Los abrigos también quedarán preferentemente 
fuera de las aulas para evitar al máximo el contacto con el exterior. Para ello, se 
recomienda disponer espacios físicos que puedan cerrarse con llave y se ubiquen 
cerca de los accesos. El cuidado de estos elementos personales será organizado 
institucionalmente.


• Uso de patios y sectores de juego. No se realizarán eventos o reuniones dentro 
de los establecimientos educativos, incluyendo patios o sectores de juego. Estos 


7 Al no estar definido el tiempo de supervivencia del virus en el papel pero sí estar comprobado que el mismo 
no genera aerosolización, la única recomendación a considerar es trabajar con las medidas de higiene mencio-
nadas, no tocarse la boca ni los ojos durante su manipulación y la posterior higiene correcta de las manos.
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últimos se podrán utilizar siempre y cuando estén ubicados de forma tal que sea 
posible conservar la distancia social y que su uso sea supervisado por personal 
docente.


• Puertas de ingreso y acceso a los espacios de la escuela. Las puertas de acce-
so a aulas, baños y patios, entre otros, permanecerán preferentemente abiertas 
para evitar el contacto con herrajes. Esto será siempre que las condiciones climá-
ticas lo permitan y que se asegure la privacidad requerida en algunos espacios, 
por ejemplo, en el baño. Las puertas de ingreso al establecimiento permanecerán 
cerradas durante toda la jornada escolar.


• Uso de ascensores. Los ascensores podrán ser utilizados por personas con mo-
vilidad reducida y cuando sea estrictamente necesario, respetando el distancia-
miento dentro de la cabina (máximo 2 personas). En caso de ser utilizados, se 
debe reforzar la desinfección de los puntos de contacto del ascensor e higienizar-
se las manos, a través de lavado con jabón o limpieza con alcohol en gel o alcohol 
al 70%. 


• Colaciones y consumo de alimentos en la escuela. No podrán abrirse los kios-
cos escolares y está prohibida la venta  de  alimentos  en  el establecimiento.  Cada  
estudiante podrá llevar su  colación y no podrá compartirla con otras y otros. El 
personal a cargo de servicios de alimentación deberá adoptar prácticas para la 
manipulación de alimentos y provisiones, teniendo en cuenta los protocolos de 
seguridad e higiene8.


Estas medidas deben ser respetadas en todos los espacios del estable-
cimiento educativo por estudiantes, docentes y auxiliares y toda otra 
persona que ingrese allí, durante el tiempo que dure su permanencia. 


2.3- Dispensas de actividades presenciales


Están exentos del deber de asistencia al lugar de trabajo, las y los trabajadores:


8 El momento y las pautas para el regreso del Servicio Alimentario Escolar a la escuela será objeto de otro 
documento.
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•	 Que están alcanzadas y/o alcanzados por las dispensas laborales estable-
cidas por la Resolución Nº 207/2020 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
de la Nación y sus modificatorias y las establecidas en las Resolución Nº 
90/2020 del Ministerio Jefatura de Gabinete de la provincia de Buenos Aires, 
sus complementarias y modificatorias.


•	 Residentes en distritos que se encuentren en Aislamiento Social Preventivo 
Obligatorio y presten servicios en distritos que se encuentren en Distancia-
miento Social Preventivo y Obligatorio, y quienes presten servicios en un 
establecimiento educativo ubicado en una localidad distinta a la de su resi-
dencia, en los casos que el transporte interurbano utilizado habitualmente 
para trasladarse hacia la escuela se encuentre interrumpido, siendo ese su 
medio habitual de transporte. 


Deberán definirse las actividades que realizarán las y los trabajadores, durante el 
plazo que permanezca la excepción del deber de asistencia al lugar de trabajo, en 
el marco de la carga horaria que surja de su declaración jurada.


Las mismas causales serán aplicadas a las y los estudiantes. En estos casos, se de-
berá profundizar la actividad educativa no presencial. Se podrá prever, si resulta ne-
cesario, una o un docente acompañante de trayectorias educativas para fortalecer 
la continuidad pedagógica de las y los estudiantes comprendidos en esta situación.


2.4- Capacitación, comunicación e información


• La DGCyE, en articulación con el Consejo Federal de Educación y el Ministerio de 
Educación de la Nación, implementará una estrategia de comunicación y sensibili-
zación para que las y los integrantes de la comunidad educativa conozcan las me-
didas y los hábitos de cuidado necesarios para la vuelta a las clases presenciales. 
Los equipos directivos, docentes y auxiliares de los establecimientos educativos 
colaborarán para que la información y los materiales de comunicación realizados 
con este fin lleguen a los públicos destinatarios, especialmente a las y los estu-
diantes y las familias. En este sentido, será preciso ubicar en espacios visibles y 
de alta circulación la cartelería y distribuir el material informativo y las comunica-
ciones dirigidas a estudiantes y familias por cuaderno, carpeta y/o por los medios 
digitales que sean de uso habitual en cada comunidad educativa.
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• Se difundirá información relativa a la vuelta a las clases presenciales a través de 
diversos medios y canales de comunicación para fortalecer la circulación de infor-
mación entre los equipos de conducción, la línea de inspección y las y los distintos 
actores de la comunidad educativa, y entre directivos, docentes y auxiliares. Se 
procurará que todas y todos cuenten con la información suficiente para instru-
mentar las recomendaciones y las medidas estipuladas por los protocolos y sepan 
cómo actuar ante casos sospechosos y/o la presencia de síntomas que podrían 
vincularse con Covid-19. En este proceso, será de importancia el manejo respon-
sable de la información por parte de todas y todos los actores involucrados. 


• Las y los integrantes de la comunidad educativa participarán de espacios de 
capacitación periódica y continua sobre la normativa sanitaria y las acciones de 
prevención y cuidado. Entre otros temas, en las capacitaciones se abordarán: uso 
correcto del tapaboca nariz y otros elementos de protección personal, las formas 
correctas de realizar una adecuada higiene de manos, de limpieza y desinfección 
de los edificios e instalaciones y otros aspectos relativos a la implementación de 
protocolos sanitarios y normativas específicas. La capacitación será llevada a cabo 
por la Dirección General de Cultura y Educación en forma gratuita, y en articu-
lación con la Comisasep, el Comité Jurisdiccional Mixto y los Comités Distritales 
Mixtos (Ley 14.226).


2.5- Actuación ante caso sospechoso o confirmado de Covid-199


• La Jefatura de Inspección Distrital articulará  acciones con la Secretaría de Salud 
del municipio10, además de coordinar las acciones generales en el ámbito de las 
Unidades Educativas de Gestión Distrital (UEGD) y definir los mecanismos de ac-
tuación en los casos particulares.


• Prohibición de concurrir a la escuela cuando la persona y/o algún conviviente 
presente algún síntoma compatible con Covid-19. El regreso a la institución edu-
cativa, tras esta situación, tendrá lugar en el momento en el que una o un profe-
sional de la salud o la autoridad sanitaria correspondiente, lo autorice.


• Prohibición de concurrir a la escuela por 14 días cuando la persona o algún con-


9 “Definición de caso”. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-Covid-19/definicion-de-caso
10 Se sugiere coordinar el protocolo de actuación con las Unidades Educativas de Gestión Distrital (UEGD).
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viviente, por cualquier motivo, haya viajado a un distrito que se encuentra en Ais-
lamiento Social Preventivo Obligatorio.


• Ante la aparición de un caso sospechoso o confirmado, se seguirá el protocolo 
de actuación obrante en el Anexo IV y, complementariamente, las definiciones de 
la autoridad sanitaria local. 
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3- Elementos orientativos 


• Uso de espacios complementarios para las clases presenciales. De consi-
derarse necesario para la organización escolar, las escuelas podrán utilizar otros 
espacios (CEC, CEF, clubes barriales, edificios de instituciones de la sociedad civil, 
entre otros) para el desarrollo de clases presenciales, siempre que los mismos 
cumplan con las condiciones de infraestructura y sanitarias, con las dimensiones 
de los ámbitos y con los servicios requeridos por los protocolos. El uso de estos 
espacios  debe ser aprobado por las autoridades educativas del distrito (jefatura 
de inspección distrital, inspección de obra y consejo escolar) y contar con el con-
senso de las comunidades educativas institucionales y la UEGD. Las autoridades 
del establecimiento deberán notificar a las y los docentes por medio idóneo, a los 
efectos de justificar el lugar de trabajo ante un posible caso de accidente de traba-
jo o enfermedad profesional.


• Horarios de ingreso y egreso. La escuela definirá los horarios de entrada y 
salida de las y los estudiantes, según los turnos y espacios disponibles y evitando 
aumentar el volumen de circulación en horarios “pico”.


• Conformación de grupos de estudiantes y uso de transporte público.  Se pro-
moverá el traslado hacia y desde la escuela evitando, en la medida de lo posible, 
el transporte público. A la hora de conformar los grupos de estudiantes en los que 
se estructurarán las clases presenciales, las y los docentes considerarán aquellos 
casos donde el uso de transporte, escolar o público, sea inevitable y procurarán, 
siempre que sea posible, evitar que las personas se trasladen simultáneamente 
y en hora pico.11 La Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos emanará las directivas para que las y los trabajadores de la 
educación, así como las y los estudiantes, puedan utilizar el transporte público 
cuando hayan sido convocados a la actividad presencial.


11 Ver Anexo V para pautas sanitarias a procurar en el uso del transporte público/escolar.
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4- Priorización pedagógica de la matrícula 
para la asistencia a las clases presenciales


La vuelta a clases presenciales se llevará a cabo desde una mirada institucional 
integral y de conjunto, que respete la premisa de progresividad. El foco estará 
puesto en las y los estudiantes que hayan tenido dificultades en la continuidad 
pedagógica no presencial,  la organización de los grupos según salas/secciones 
completas y la totalidad de las y los estudiantes que las integran, teniendo en 
cuenta que tanto la dimensión pedagógica como la socio-afectiva son claves para 
el desarrollo de la subjetividad de las y los estudiantes. 


La organización del trabajo docente se desarrollará durante su carga horaria y 
según el contenido del puesto de trabajo, especificando los tiempos presenciales 
de trabajo remoto en contexto virtual. 


A partir de estas premisas, la planificación del regreso a clases presenciales con-
templa inicialmente una primera etapa, en la que se convocará a las y los estu-
diantes cuya continuidad pedagógica se ha visto vulnerada y progresivamente, 
en una segunda etapa, se alcanzará al conjunto de las y los estudiantes. Durante 
todo el proceso se priorizará brindar más tiempo de clases presenciales a las y 
los estudiantes cuya continuidad pedagógica se vio afectada durante la suspen-
sión de las clases presenciales, a aquellas y aquellos que integran nudos críticos 
—último y primer año de nivel secundario y primario, último año de nivel inicial, 
entre otros— del sistema educativo, y a las y los hijos de las y los trabajadores de 
servicios públicos esenciales, así como de docentes y auxiliares. Para ello, se con-
siderarán los criterios que serán detallados a continuación.


4.1- Priorización de la matrícula de estudiantes según su continuidad peda-
gógica no presencial 


La intensidad de la continuidad pedagógica será evaluada por los equipos directi-
vos y de docentes, a partir de la valoración pedagógica y los registros desarrolla-
dos desde la suspensión de la actividad presencial. 
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Se deberán privilegiar, en orden prioritario:


• Estudiantes con trayectorias educativas que se han visto interrumpidas.


• Estudiantes cuya vinculación con la escuela haya sido mínima e intermi-
tente (por ejemplo, no devolvieron la tarea o lo hicieron sin regularidad).


• Estudiantes cuya continuidad pedagógica no tuvo una frecuencia satisfac-
toria (entrega ocasional de tareas, escasa participación en instancias de 
trabajo grupal, etc.).


Para fortalecer la continuidad pedagógica con estos grupos de estudian-
tes, la escuela continuará desarrollando dispositivos específicos y aquellos 
que proponga la Dirección General de Cultura y Educación. Se podrá asi-
mismo articular con las organizaciones de la comunidad y los organismos 
estatales para que contribuyan con la localización y el establecimiento del 
vínculo con las y los estudiantes cuyas trayectorias educativas se vieron 
interrumpidas y con quienes la continuidad pedagógica no se ha podido 
sostener en forma fluida.


4.2. Año en curso de la o el estudiante 


Los primeros y los últimos años de cada nivel escolar tendrán, en las distintas 
modalidades, prioridad para regresar a las clases presenciales. Se toma esta de-
cisión teniendo en cuenta que el inicio y la finalización de los niveles educativos 
obligatorios son momentos críticos de la escolaridad, mientras que en los años 
intermedios se podrán fortalecer los aprendizajes a través del trabajo articulado 
al interior de cada nivel, en el o los años escolares subsiguientes. 


Por ello:


En la primera etapa del proceso de regreso a la presencialidad se priorizará, en 
términos de una mayor frecuencia de los encuentros en la escuela, a:


•	 Sexto año de nivel Primario.


•	 Último año de nivel Secundario.
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En etapas ulteriores:


•	 Sala de 5 años de nivel Inicial.


•	 Primer año de nivel Primario.


•	 Primer año de nivel Secundario.


•	 Primer y último año de nivel Superior.


•	 Modalidades del sistema educativo. Se especificará en la normativa elabo-
rada por cada Modalidad.


4.3. Hijas e hijos de trabajadoras y trabajadores de servicios públicos esen-
ciales, docentes y auxiliares


A partir de la segunda etapa, se considerará a estos estudiantes matrícula priori-
zada a los fines de garantizar la continuidad pedagógica y el cuidado de las y los 
niñas, niños y adolescentes provenientes de familias cuyos adultos responsables 
realizan un servicio esencial a la comunidad.


4.4. Estudiantes con discapacidad, situaciones de salud crónica o embarazadas 


La continuidad pedagógica y la participación de estudiantes con condiciones de 
salud crónicas y/o discapacidad, y de las estudiantes embarazadas será garanti-
zada a través de materiales impresos y/o publicados en la plataforma educativa 
“Continuemos estudiando”, evaluando en cada caso la importancia del retorno a 
la escuela, la necesidad de apoyo y acompañamiento, y las condiciones sanitarias 
y de seguridad específicas que se requieran. 







22


5- Etapas y modelos: análisis, diseño e implementación 


La Dirección General de Cultura y Educación establece una serie de etapas y mo-
delos para orientar la vuelta a clases presenciales en los diversos distritos de la 
provincia de Buenos Aires: 


•	 ETAPA 1: PRESENCIALIDAD DE ESTUDIANTES CUYA CONTINUIDAD PEDA-
GÓGICA PRESENTE DIFICULTADES12.


•	 ETAPA 2: VUELTA GRADUAL DE LA TOTALIDAD DE LAS Y LOS ESTUDIANTES 
A PARTIR DE LOS MODELOS DE PRESENCIALIDAD MÍNIMA, SEMIPRESENCIA-
LIDAD, PRESENCIALIDAD COMPLETA.


El regreso a clases presenciales se realizará de manera progresiva, en etapas, en 
el momento y en los distritos que disponga el Gobierno de la provincia de Bue-
nos Aires de acuerdo con la evaluación de riesgo epidemiológico que realicen las 
autoridades sanitarias y educativas competentes. Dicha evaluación se realiza a 
partir de las orientaciones del “Marco de análisis y evaluación de riesgo para el de-
sarrollo de actividades presenciales y revinculación en las escuelas en el contexto 
de Covid 19” y de los criterios sanitarios elaborados por la propia jurisdicción para 
atender las particularidades de las situaciones epidemiológicas de cada distrito 
desde una perspectiva regional, que contempla la intensidad de la transmisión 
zonal y la respuesta del sistema de salud. 


La evaluación permanente de los indicadores sanitarios podrá identificar cambios 
en la situación epidemiológica local que limiten o suspendan la actividad presen-
cial, siempre con el objetivo de cuidar la salud de la comunidad. 


12 De acuerdo con un relevamiento realizado entre fines de agosto e inicios de septiembre en todas las 
escuelas de la provincia, 9 de cada 10 estudiantes bonaerenses de nivel primario y secundario mantuvieron 
una continuidad pedagógica no presencial (91,7%). Del 8,3% de los estudiantes restantes, con la gran mayoría 
(6,7%) se sostiene el vínculo cotidiano y se remiten propuestas pedagógicas en distintos soportes (cuaderni-
llos, tares y actividades) al retirar módulos de alimentos o recibirlos en el domicilio, pero se registra una muy 
baja o nula devolución de las tareas,  y con el 1,6% no se sostiene la comunicación cotidiana entre la escuela y 
la familia.  Este 8,3% conforma el segmento crítico de los estudiantes en términos de continuidad pedagógica. 
Adicionalmente hay 11,7% con los que se ha sostenido una continuidad pedagógica en estos tiempos, ésta 
ha sido de baja intensidad.  
En distritos DISPO, los y las estudiantes con algún tipo de dificultad en su continuidad pedagógica (crítica o de 
baja intensidad) son, según el mencionado relevamiento, 107.000.
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Por ello, conforme a las definiciones sanitarias, se irán indicando las etapas que 
puede atravesar el sistema educativo en su vuelta a la actividad presencial. 


 En la Etapa 1, el retorno seguro a las clases presenciales comprenderá sólo a quie-
nes tuvieron una continuidad pedagógica con dificultades.


Para la Etapa 2, se presentan modelos que constituyen marcos generales de im-
plementación progresiva para la implementación de estrategias de vuelta a clases 
presenciales. Dichos modelos adquirirán matices específicos en cada escuela. Con 
el horizonte de garantizar el mayor alcance posible, en esta etapa cada estableci-
miento educativo definirá, en acuerdo con la línea de inspección, el modelo que 
implementará, considerando para ello los recursos que dispone en materia de 
infraestructura y servicios.


Cada nivel de supervisión -regional, distrital y areal- trabajará con las escuelas en 
encuentros de trabajo con equipos directivos, docentes, auxiliares y comunidad 
educativa, a fin de realizar un análisis de situación y una planificación de la pro-
puesta para la vuelta a clases presenciales, considerando la posibilidad y la ade-
cuación de los modelos sugeridos. Las propuestas con sus respectivos acuerdos 
institucionales serán presentadas a nivel distrital y regional para su aval y comuni-
cadas al nivel central de la Dirección General de Cultura y Educación. 


La propuesta de etapas y modelos contempla distintas dimensiones: lo territorial 
(sanitario y comunitario) y lo escolar (pedagógico e institucional).


DIMENSIONES TRANSVERSALES


TERRITORIAL


PEDAGÓGICA


ESCOLAR


SANITARIA COMUNITARIA INSTITUCIONAL
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El tiempo de trabajo presencial y no presencial se organizará respetando la jor-
nada laboral de cada puesto de trabajo. Se destaca que en esta organización se 
plantea un día de la semana para el desarrollo de actividades docentes no pre-
senciales o para el desarrollo de tareas complementarias, como apoyo escolar, 
reunión con estudiantes o familias, administrativas, entre otros. 


Las escuelas de los distritos cuyas condiciones epidemiológicas no estén da-
das para el regreso a las clases presenciales continuarán con las actividades 
de continuidad pedagógica bajo la modalidad no presencial, pudiendo servir-
se para ello de los materiales de la plataforma Continuemos Estudiando, las 
Aulas del Bicentenario y de los cuadernillos impresos.
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ETAPA 1
PRESENCIALIDAD DE ESTUDIANTES CON DIFICULTADES 


EN LA CONTINUIDAD PEDAGÓGICA


CARACTERÍSTICAS DE LA DIMENSIÓN ESCOLAR 
INSTITUCIONAL PEDAGÓGICA


El proyecto institucional implica el Plan de con-
tinuidad pedagógica y el Plan de Prevención del 
Riesgo.
Se limitará a un máximo de diez (10) estudiantes 
por aula.
La jornada será de  noventa minutos (90) de dicta-
do de clase en forma continua, sin recreo.
Se harán tres (3) encuentros a la semana para las y 
los estudiantes de 6º año de los niveles primarios 
y secundarios y una (1) vez a la semana para los 
demás años. 
Los horarios de ingreso y egreso al establecimiento 
se organizarán para evitar que coincidan con los 
momentos de mayor circulación en la vía pública, 
y los bloques de clases de las distintas secciones 
serán en horarios distintos, de modo que cohabiten 
la escuela en forma simultánea la menor cantidad 
posible de personas .
La organización institucional deberá contemplar, en 
la definición de las jornadas escolares, la organiza-
ción del trabajo docente. 
En este modelo se continuará trabajando a través 
de plataformas virtuales y/o material impreso con 
todos los y las estudiantes.
El tiempo de trabajo presencial y el tiempo de tra-
bajo remoto/virtual se organizarán de acuerdo a la 
jornada laboral de cada puesto de trabajo.


Se establecerá un currículum prioritario 
definido desde las direcciones de nivel y 
modalidad, a partir del cual se reorgani-
zarán las actividades escolares previstas 
para el presente ciclo lectivo.
Esta reorganización de la enseñanza 
estará caracterizada por la integración del 
trabajo presencial y no presencial en una 
misma planificación. Esta previsión impli-
cará considerar el seguimiento y acompa-
ñamiento pedagógico de todas y todos los 
estudiantes.
Para ello, se prevé el desarrollo de docu-
mentos con orientaciones curriculares y 
didácticas para las y los docentes; secuen-
cias didácticas; cuadernillos y propues-
tas de trabajo pedagógico a través de 
herramientas y soportes diversos (TICs, 
materiales gráficos, audiovisuales, televi-
sión, radio, entre otros); documentos con 
orientaciones para familias y estudiantes.
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Gráfico 1: Horarios de ingreso y egreso de las y los estudiantes para una escuela de 6 seccio-


nes por turno. Ejemplo. 13


A modo de referencia, en los 92 distritos que al 21 de septiembre de 2020 
se encontraban en Dispo el tamaño promedio de una sección es de 22,5 es-
tudiantes. En promedio, en 4 de estos estudiantes se presentó alguna difi-
cultad en la continuidad pedagógica (18%). En el ejemplo de una escuela de 
6 secciones, en base a estos promedios y partiendo del supuesto de que la 
mitad de las y los estudiantes son acompañados por un adulto o adulta res-
ponsable y que se necesitan 4 trabajadores por turno (un directivo, un auxi-
liar y dos docentes), el movimiento máximo por turno sería de 16 personas 
(8 estudiantes de dos secciones, 4 adultos responsables y 4 trabajadores de 
la educación).  9  de ellos se estarían movilizando en forma simultánea (en 
la misma franja horaria) en la vía pública


El impacto global para los 92 distritos Dispo de esta estrategia de vuelta a 
la escuela (que alcanza a 107.000 estudiantes) implicaría la movilización 
máxima de 41.000 personas por turno, lo que representa, en promedio, el 
1,4% de la población de estos distritos.


13 7 de cada 10 establecimientos educativos en distritos DISPO funcionan con hasta 6 secciones por turno.
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ETAPA 2


MODELO 1 • PRESENCIALIDAD MÍNIMA


CARACTERÍSTICAS DE LA DIMENSIÓN ESCOLAR 
INSTITUCIONAL PEDAGÓGICA


El proyecto institucional implica el Plan de Continuidad 
Pedagógica y el Plan de Prevención del Riesgo.
Este modelo se implementará en escuelas en las que 
se define continuar en mayor medida con continuidad 
pedagógica no presencial. 
Los motivos posibles para adoptar este modelo 
pueden vincularse con decisiones de política sanitaria 
o con la imposibilidad fáctica del cumplimiento de 
algunos de los requisitos obligatorios.
En relación al último punto, la limitación puede estar 
dada por la capacidad física (por matrícula numerosa, 
por aulas pequeñas,  porque el edificio es compar-
tido con otra escuela, etc.), por las condiciones de la 
infraestructura (problemas con el suministro agua, 
pocos baños en buen estado), por razones particula-
res de la comunidad o de fuerza mayor.
En este modelo se seguirá trabajando también a tra-
vés de plataformas virtuales y/o material impreso.
La asistencia presencial a la escuela se hará una vez a 
la semana o con intervalos mayores, para intercam-
bios, puestas en común y/o jornadas especiales. La 
asistencia será en grupos reducidos, que mantendrán 
siempre su composición, priorizando que residan en 
lugares cercanos.
Si bien este modelo busca comprender a la totalidad 
de las y los estudiantes deberá tenerse en cuenta la 
definición de la matrícula priorizada. Por ejemplo, se 
podrá generar una mayor frecuencia de encuentros 
presenciales para los primeros y últimos años, y/o 
estudiantes con continuidad pedagógica poco fluida. 
La organización institucional deberá contemplar, en 
la definición de las jornadas escolares, la organización 
del trabajo docente. El tiempo de trabajo presencial y 
no presencial se organizará de acuerdo a la jornada 
laboral de cada puesto de trabajo.


Se establecerá un currículum prioriza-
do definido desde las direcciones de 
nivel y modalidad, a partir del cual se 
reorganizarán las actividades escolares 
previstas para el presente ciclo lectivo.
Esta reorganización de la enseñanza 
estará caracterizada por la integración 
del trabajo presencial y no presencial, 
en una misma planificación. Esta previ-
sión implicará considerar el seguimien-
to y acompañamiento pedagógico de 
todas y todos los estudiantes.
Para ello, se prevé el desarrollo de 
documentos con orientaciones curricu-
lares y didácticas para las y los docen-
tes; secuencias didácticas; cuadernillos 
y propuestas de trabajo pedagógico 
a través de herramientas y soportes 
diversos (TICs, materiales gráficos, 
audiovisuales, televisión, radio, entre 
otros); documentos con orientaciones 
para familias y estudiantes.
Los contenidos serán trabajados desde 
el modelo materia por materia (viable 
en escuelas con matrícula de pleno 
acceso a conectividad).
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MODELO 2 • SEMIPRESENCIALIDAD 


CARACTERÍSTICAS DE LA DIMENSIÓN ESCOLAR 
INSTITUCIONAL PEDAGÓGICA


El proyecto institucional implica el Plan de Continuidad 
Pedagógica y el Plan de Prevención del Riesgo.
Este modelo corresponde a las escuelas que no cuentan 
con las condiciones necesarias para aplicar el modelo de 
presencialidad completa, y que a la vez no presentan ningu-
na restricción (desde el punto de vista de la situación sani-
taria, de infraestructura y recursos de la escuela) que exija 
que se deba aplicar el modelo de presencialidad mínima.
En el formato típico de este modelo: 
-Se divide la sección en dos grupos (de hasta un máximo 
de 15 estudiantes).
-Estos grupos (cuya composición no variará) alternarán la 
asistencia a la escuela semanalmente. 
-Cada grupo de estudiantes asistirá durante 4 días de la 
semana a la escuela, y realizarán actividades de continui-
dad pedagógica no presencial durante la semana poste-
rior en sus hogares. 
-El quinto día de la semana será utilizado para que la o el 
docente a cargo pueda realizar seguimiento, entrega/co-
rrección de trabajos y/o actividades educativas virtuales 
con las y los estudiantes que esa semana no asistieron a 
la escuela. (Ver Gráfico 2).
En este modelo se tendrá en cuenta la definición de la 
matrícula priorizada. 
En su forma típica, organizarán los momentos de entra-
da y salida, de forma tal que los primeros y últimos años 
de cada nivel dispongan de mayor cantidad de tiempo de 
clases presenciales. (Ver Gráfico 3).
En las posibles variantes  que se adopten, se considerará 
también la matrícula priorizada desde la perspectiva de 
la intensidad de la continuidad pedagógica (por ejemplo, 
mayor cantidad de días de asistencia para las y los estu-
diantes que, por falta de equipamiento y/o conectividad, 
o por otras razones, tuvieron una continuidad pedagó-
gica poco fluida durante el periodo de suspensión de 
clases presenciales).
La organización institucional deberá contemplar, en la 
definición de las jornadas escolares, la organización del 
trabajo de las y los docentes. 
El tiempo de trabajo presencial y no presencial se orga-
nizará de acuerdo a la jornada laboral de cada puesto de 
trabajo.


Se establecerá un currículum priori-
tario definido desde las direcciones 
de nivel y modalidad, a partir del 
cual se reorganizarán las activi-
dades escolares previstas para el 
presente ciclo lectivo.


Se integrará la enseñanza presen-
cial y no presencial, en una misma 
planificación. Esta previsión impli-
cará considerar el seguimiento y 
acompañamiento pedagógico de 
los grupos, alternando  formatos de 
enseñanza.


Para ello, se prevé el desarrollo 
de documentos con orientaciones 
curriculares y didácticas para las y 
los docentes; secuencias didácticas; 
cuadernillos y propuestas de tra-
bajo pedagógico a través de herra-
mientas y soportes diversos (TICs, 
materiales gráficos, audiovisuales, 
televisión, radio, entre otros); do-
cumentos con orientaciones para 
familias y estudiantes, entre otros.
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Gráfico 2: Modelo típico de semipresencialidad: organización de la asistencia presencial.


Gráfico 3: Modelo típico de semipresencialidad: horarios de ingreso y egreso de las y los es-


tudiantes (priorizando mayor tiempo para el primero y el último año).
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MODELO 3 • PRESENCIALIDAD COMPLETA 


CARACTERÍSTICAS DE LA DIMENSIÓN ESCOLAR 
INSTITUCIONAL PEDAGÓGICA


El proyecto institucional implica el Plan de con-
tinuidad pedagógica y el Plan de Prevención del 
Riesgo.
Asiste el conjunto de las y los estudiantes a la 
escuela.
La escuela debe contar con espacio suficiente en 
las aulas para respetar el distanciamiento social 
obligatorio. 
Se prevé una o un docente por hasta un máximo 
de 15 estudiantes que resida en el mismo distrito 
donde se úbica la escuela. 
Los medios de locomoción para el traslado hacia y 
desde la escuela deben ser bicicleta, caballo, trans-
portes privados, o transporte escolar únicamente 
utilizado por la comunidad educativa.
El tiempo de trabajo presencial y no presencial se 
organizará de acuerdo a la jornada laboral de cada 
puesto de trabajo.
 


Se dará continuidad a los contenidos curri-
culares desarrollados durante el año. 
La organización de las materias o asigna-
turas, áreas, según corresponda, seguirá 
con el formato existente para escuelas 
rurales: plurigrado y pluriaño.
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ANEXO I:
EJEMPLOS DE DISTRIBUCIÓN DE DOCENTE y ESTUDIANTES EN EL AULA


La disposición de los pupitres deberá permitir una distancia mínima de 1,5 metros 
entre estudiantes (desde la cabeza) y de 2 metros con el docente. Los grupos de 
estudiantes se adecuarán a la capacidad del aula, respetando el distanciamiento 
entre estudiantes, y entre ellas y ellos con su docente, siempre y cuando se cum-
plan las medidas adicionales de higiene, protección, limpieza y ventilación de los 
espacios. A continuación se presentan algunos modelos de organización de las 
aulas, respetando la distancia social.
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Modelo 2
7.00 x 5.62 espacio libre
7.60 x 5.62 medida total aula
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Modelo 3
7.40 x 5.67 espacio libre
8 x 5.67 medida total aula
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ANEXO II


CONDICIONES DE LA INFRAESTRUCTURA EDILICIA 
DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO


Por las características de transmisión del Covid-19 de la que se derivan los re-
querimientos para su prevención, la infraestructura del establecimiento educativo 
debe cumplir las siguientes condiciones:


a) Disponibilidad de agua para la limpieza del establecimiento e higiene per-
sonal.


b) Funcionamiento de todos los servicios sanitarios de uso de estudiantes y 
personal, y del sistema de disposición de excretas.


c) Ventilación suficiente, de acuerdo con los protocolos sanitarios, de todos 
los ambientes habitables, operativa.


d) Funcionamiento del sistema de calefacción, cuando la vuelta a clases pre-
senciales se produzca en el período invernal o cuando la temperatura sea 
inferior a 10º C.


e) Funcionamiento del sistema eléctrico y de gas.


En adición, la escuela tiene que tener provisión de agua potable para consumo 
humano14 (preferentemente a través de red).


Además, debe considerarse que la organización de los grupos para realizar la acti-
vidad presencial está condicionada por el tamaño de las aulas, por ello es necesa-
rio organizar los distintos grupos garantizando que se cumpla la distancia mínima 
de 1,5 metros entre estudiantes y 2 entre el o la docente y las y los estudiantes. 
También debe considerarse la capacidad de los sanitarios para el estudiantado.15


Con estas condiciones se actualizará el Plan de Prevención del Riesgo.


La DGCyE, a través de la Dirección Provincial de Consejos Escolares y la Dirección 


14 Respecto a las condiciones de potabilidad del agua, rigen los criterios generales, que se hayan realizado 
las limpiezas periódicas de los tanques de agua (especialmente en aquellos establecimientos que tienen pro-
visión de agua por perforación) y de provisión de agua para consumo humano, en aquellos casos donde está 
acreditado que el agua no es apta para el consumo humano y que la potabilización no depende de la limpieza 
de las instalaciones. El Consejo Escolar debe implementar los procedimientos de limpieza de tanque, análisis 
de agua y provisión de agua para consumo humano de acuerdo a las normas que le fueron comunicadas en 
el mes de marzo de 2020 por la Dirección de Administración de Consejos Escolares. 
15 A modo de referencia, la normativa para construcción de establecimientos educativos establece un 
inodoro/mingitorio cada 15 estudiantes y un pico de agua en piletón o lavamanos cada 15 estudiantes (Res. 
398/14).
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Provincial de Planificación, Proyectos y Seguimiento de Gestión de la Subsecre-
taría de Infraestructura Escolar, ha solicitado con fecha 13 de julio de 2020 a los 
Consejos Escolares y a las Inspecciones Distritales y Regionales de Infraestructura, 
los proyectos relativos a problemas de infraestructura escolar que condicionan el 
reinicio de la actividad presencial en el establecimiento en contexto Covid.16


Los empleadores de las escuelas privadas deberán cumplir las pautas de este pro-
tocolo y el Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires y la Dirección 
General de Cultura y Educación serán los organismos de contralor que garanticen 
el cumplimiento del protocolo, pudiendo delegarse en los municipios la facultad 
de inspección.


Ante la presencia de alguna de las siguientes situaciones, el establecimiento edu-
cativo no retomará y/o suspenderá la actividad presencial:


1) Agua17: 


a. Falta de provisión de agua para la limpieza del establecimiento. En 
caso de edificios conectados a un sistema de red y que tienen poca 
presión, el Consejo Escolar debe arbitrar los medios necesarios para 
el llenado de tanque de agua por parte de la prestadora del servicio.


b. Falta de provisión de agua para la higiene personal en baños.


c. Falta de provisión de agua potable (por red o envasada) para el con-
sumo personal.


d. La bomba de agua no funciona o la perforación está no-operativa (no 
hay agua en ese nivel, o la calidad del agua es deficiente).


2) Baños y disposición de excretas18: 


a. Baños de estudiantes clausurados.


b. Baños de personal clausurados (debe haber por lo menos un baño 
de personal -por sexo- habilitado).


16ME-2020-14761678-GDEBA-DPCEYCIDGCYE, ME-2020-14761731-GDEBA-DPCEYCIDGCYE y 
ME-2020-14693602-GDEBA-DPCEYCIDGCYE.
17 Téngase presente, con criterio ordenador, el Protocolo establecido en la Rec.1/13 CJM DGCYE. Puede 
consultarse en:
http://servicios.abc.gov.ar/lainstitucion/organismos/medioambiente_comision_jurisdiccional_mixta/
18 Téngase presente, con criterio ordenador, los Protocolos establecidos en las Rec. 5 y 6/13 CJM DGCyE. 
Pueden consultarse en la página web ya referida. 
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c. Falta de agua en los lavamanos de los baños (corresponde clausurar 
el baño).


d. Falta de agua en las descargas de los sanitarios (corresponde clausu-
rar el baño).


e. Hay pérdidas de agua que imposibilitan su uso en condiciones de 
higiene (corresponde clausurar el baño).


f. Pozos absorbentes, red cloacal, plantas depuradoras, cámaras sép-
ticas no operativas (desmoronados o en un estado que imposibilita 
el funcionamiento de acuerdo al informe técnico del inspector de in-
fraestructura escolar).


g. Baños con inodoros, mingitorios o lavabos no-operativos. Las insta-
laciones de los baños de estudiantes del establecimiento educativo 
deben estar funcionando en un 100%.


3) Instalación de gas y sistema de calefacción (durante el invierno o con tem-
peraturas inferiores a 10º C)19:


a. La red no cuenta con llave de corte general.


b. No funciona la calefacción a gas (está inhabilitada) o no funciona la 
caldera.


c. La calefacción es a través de aires acondicionados.


4) Electricidad20:


a. El establecimiento no tiene electricidad.


b. Problemas de electrificación de las paredes.


c. Problemas graves en la instalación eléctrica, los disyuntores o las lla-
ves térmicas; previa revisión de la inspección de la Subsecretaría de 
Infraestructura Escolar o personal técnico.


19 Téngase presente, con criterio ordenador, las recomendaciones establecidas en el protocolo de la Rec. 
3/13 CJM DGCyE. Puede consultarse en la página web ya referida.
20 Téngase presente, con criterio ordenador, las recomendaciones establecidas en el protocolo de la Rec. 
2/13 CJM DGCyE. Puede consultarse en la página web ya referida.
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5) El edificio tiene un problema estructural21, total o parcial, que provoca ries-
go, previa revisión de la inspección de la Subsecretaría de Infraestructura 
Escolar o personal técnico.


6) La escuela se encuentra en obra22: 


a. Si la obra afecta toda la planta escolar durante toda la jornada, no se re-
tomarán actividades presenciales hasta que la obra se haya finalizado.


b. Se adecuarán las actividades a las limitaciones que surgen de la es-
cuela en obra.


7) Falta de elementos de higiene y limpieza y/o personal auxiliar en la escuela.


Estas condiciones de “no apertura” serán comunicadas a la Inspección Distrital y al 
Consejo Escolar. En los casos de los apartados 2.f), 4.c) y 5), deberá requerirse un 
informe técnico, para definir si el establecimiento debe permanecer sin actividad 
presencial o puede reiniciar la actividad presencial con o sin limitaciones.


El Consejo Escolar es responsable de realizar todas las reparaciones menores 
para que la infraestructura edilicia cumpla las condiciones de operatividad para 
su funcionamiento en el contexto Covid-19.


Asimismo, el Consejo Escolar debe tener por cumplidas las siguientes tareas:


• Revisión de las condiciones de conservación y funcionamiento de los tan-
ques, limpieza de tanques y desinfección de cañerías dentro de los últimos 
11 meses.23


• Análisis bacteriológico y físico-químico del agua de acuerdo a las determi-
naciones que establezca la autoridad competente de la zona dentro de los 
últimos 6 meses.


• En caso de escuelas sin conexión a servicios de cloacas por red, limpieza de 
pozos absorbentes cuando no fue realizado en el año o verificación de su 
capacidad disponible.


21 Téngase presente, con criterio ordenador, las recomendaciones establecidas en el protocolo de la Rec. 
4/13 CJM DGCyE. Puede consultarse en la página web ya referida.
22 Téngase presente, con criterio ordenador, las recomendaciones establecidas en el protocolo de la Rec. 
11/13 CJM DGCyE. Puede consultarse en la página web ya referida.
23 Téngase presente, con criterio ordenador, las recomendaciones establecidas en el protocolo de la Rec. 
1/13 CJM DGCyE. Puede consultarse en la página web ya referida.
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• Revisión de las instalaciones de gas, calderas y estufas para su puesta en 
funcionamiento.


• Revisión del funcionamiento de llaves térmicas y disyuntores y otros aspec-
tos de la instalación eléctrica en los casos del apartado 4.c).


• Provisión de recipientes lavables, sin tapa y con bolsa para residuos en sa-
nitarios.


• Provisión de artículos de higiene y limpieza necesarios y suficientes.
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ANEXO III 


PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS EN CONTEXTO Covid-19


LAS TAREAS DEBEN SEGUIR LA SIGUIENTE SECUENCIA LÓGICA:


LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, SECADO Y VENTILACIÓN


Las tareas de limpieza, desinfección, secado y ventilación se harán de acuerdo con 
las pautas establecidas por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, 
que ha aprobado el presente Anexo.


MOMENTO 1: LIMPIEZA


Se entiende por limpieza a la remoción de materiales, manchas y materia ajena al 
objeto que se está limpiando, devolviéndole en lo posible su aspecto original. 


• Se recomienda la limpieza húmeda, mediante limpieza profunda  con solu-
ciones jabonosas o detersivas en medio acuoso, para expulsar la suciedad 
y la mayoría de la flora microbiana. 


• La destrucción real de los microorganismos se consigue con la aplicación de 
soluciones desinfectantes posterior a la limpieza. 


La limpieza debe realizarse, como mínimo, entre cada turno escolar en todas las 
instalaciones. En los espacios comunes de mayor circulación y contacto, también 
debe efectuarse cada 90 minutos. En los baños, cada 90 minutos o frecuencia me-
nor luego del uso de los mismos. En los espacios donde hay cambio de grupos de 
estudiantes durante el turno escolar, se debe realizar la limpieza al momento del 
recambio de dichos grupos.


1. Limpieza de pisos de mosaico


La limpieza por la vía húmeda se realiza mediante el uso de soluciones jabonosas 
y/o de detergentes comunes o especialmente formulados. La suciedad de los pi-
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sos de mosaico, como de las superficies azulejadas, pueden aflojarse con deter-
gentes24 o con pulverizadores o rociadores de 2 litros con estas disoluciones, para 
mojar paredes azulejadas, revestimientos de mármol, granito o ciertas pinturas 
resistentes. La limpieza se realiza siempre desde la zona más limpia a la más sucia.


Finalizada la limpieza, debe efectuarse el enjuague con agua directa o mediante 
trapeado.


2. Limpieza de pisos de madera


Debe efectuarse un trapeado ligeramente húmedo con una solución de agua la-
vandina diluida al 5% (en un balde de agua de 10 litros un pote de yogurt o una 
taza de café de 500 cm3). 25


3. Limpieza de superficies como mesadas, escritorios, bancos, sillas de 
madera o plástico


La limpieza de estas superficies puede realizarse primero a través de la vía seca 
mediante el uso de cepillos o pinceles y luego levantar el polvo. 


No usar plumeros, porque ponen el polvo en suspensión y ello podría afectar las 
vías respiratorias de quien realiza la limpieza, además de tornar ineficaz la tarea, 
ya que con las horas el polvo en el aire vuelve a las superficies.


Para la remoción de manchas solubles en agua o sustancias grasosas, pueden 
emplearse soluciones detergentes comunes.


La limpieza debe finalizarse en forma húmeda con solución de alcohol al 70% o 
mezclas de agua con lavandina, preparadas el mismo día y luego descartadas. 


4. Limpieza de baños 


La limpieza de baños, especialmente de los artefactos como inodoros, retretes, 
mingitorios y lavatorios, que incluye sus pisos y paredes azulejadas, debe efec-
tuarse en medio acuoso mediante fregado y expulsión de la suciedad, con solu-
ciones de detergentes o jabones tal como se explicó para pisos y paredes de mo-


24 En casos de superficies muy sucias se recomienda el uso de alcalinos no iónicos formulados con mezclas 
de solventes hidrófilos, que remueven suciedad rebelde y antigua. Estos detergentes removedores son pro-
ductos domisanitarios de venta habitual en comercios. Deben seguirse las instrucciones de uso que aconseja 
cada fabricante.
25 Si se quisiera remover cera vieja, después del barrido, deben usarse sustancias removedoras de cera espe-
cialmente fabricados para ese fin. Estos removedores de cera se comercializan como domisanitarios y traen 
las instrucciones según el fabricante, de las diluciones que hay que hacer para lograr una buena remoción.
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saicos. Posterior a la expulsión de la materia orgánica, pueden emplearse polvos 
abrasivos con o sin cloro.


Al momento de limpiar los baños deberá verificarse la disponibilidad de jabón 
para lavado de manos y toallas de papel para el secado de manos. Se colocarán 
dispensadores de jabón líquido en cada sector de lavado de manos de baños co-
munes de estudiantes y personal del establecimiento educativo, y recipiente de 
basura con boca ancha para el descarte de toallas de papel.


Agente de limpieza recomendado: detergente común 


El detergente común biodegradable se vende líquido en concentraciones que van 
desde el 30% hasta el 10% de materia activa por litro. Debe cumplir con las nor-
mas del Anmat, lo cual se verifica porque los envases traen los Números de Regis-
tro de Empresa Elaboradora (RNE) y el Número de Registro de Producto para Uso 
Domisanitario (RNPUD), además de las recomendaciones de uso y precauciones.


MOMENTO 2: DESINFECCIÓN


Luego de la limpieza, le sigue la desinfección. Se entiende por desinfección la apli-
cación de sustancias químicas microbicidas, diluidas en agua (las más comunes 
cloro o agua lavandina), sobre las superficies previamente limpiadas, a efectos 
de eliminar en un grado satisfactorio los microorganismos presentes. La desin-
fección se realiza sobre los objetos inanimados, cosas o superficies, no sobre los 
seres vivos. La desinfección actúa contra bacterias, hongos, parásitos y virus.


Toda superficie contaminada por agentes biológicos debe desinfectarse inmedia-
tamente al final del trabajo. La desinfección debe hacerse sobre todo tipo de su-
perficies: escritorios, mesas de estudiantes, sillas, mesadas, picaportes, paredes, 
pisos, artefactos, cocinas, baños, etc.


El personal debe utilizar protección visual (antiparras) para realizar estas tareas, 
además deberá usar tapabocas y nariz durante toda la jornada de trabajo. 


1. Desinfección de pisos


Los pisos deben ser desinfectados luego de cada vez que se realiza la limpieza y 
enjuague, pasando un trapo húmedo en solución desinfectante de agua y lavan-
dina.
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2. Desinfección de teclados de computadoras y tubos de teléfono


Estos objetos íntimamente compartidos por diferentes personas, suelen transmi-
tir microorganismos. Como no pueden mojarse, se los puede limpiar y desinfectar 
periódicamente, mediante un paño embebido en solución acuosa (con sales de 
amonio cuaternario) o con alcohol al 70% o con aerosol (2-fenilfenol 0,1%).


3. Picaportes y barandas de escaleras


Es imprescindible limpiar los picaportes y las barandas de escaleras luego de cada 
turno escolar, con un paño embebido en agua con lavandina diluida o alcohol al 70%.


4. Baños


Luego de la etapa de limpieza, le sigue la etapa de desinfección, según se indica 
más abajo, mediante la acción del agua lavandina diluida, sola, sin agregados, 
dejando actuar 10 minutos como mínimo. Las concentraciones de agua lavandi-
na para baños puede llegar a ser de entre un 5% y un 10% según sea el grado de 
contaminación. La lavandina al 5% se logra disolviendo 100 ml (media taza) de 
lavandina concentrada en 10 litros de agua. 


5. Desinfección del aire ambiental 


De ser factible, al final del día, luego de la salida de las y los trabajadores, se acon-
seja pulverizar el ambiente donde no se cuente con ventilación natural con aero-
sol bactericida26


Agente desinfectante: Agua lavandina (hipoclorito de sodio)


Uno de los mejores desinfectantes es el agua lavandina, que se comercializa con 
una concentración de 55 gramos de Cloro activo/Litro. Debe cumplir con la Dispo-
sición del Anmat para lavandina, lo cual se verifica porque los envases traen los 
Números de Registro de Empresa Elaboradora (RNE) y el Número de Registro de 
Producto para Uso Domisanitario (RNPUD), además de las recomendaciones de 
uso y precauciones.


Para la desinfección común de pisos y baños posterior a la limpieza, deberá utili-
zarse una solución de agua lavandina (Hipoclorito de Sodio) al 5% en agua, recién 
preparada. Esta lavandina se logra disolviendo 100 ml (media taza) de lavandina 
concentrada en 10 litros de agua. Trapear las superficies con esta lavandina al 5% 


26 Producto domisanitario (2-fenil fenol al 0,1 %) con aprobación de ANMAT.
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(1:20) y dejar actuar como mínimo 10 minutos para que ejerza su poder desinfec-
tante. Posteriormente, enjuagar con agua limpia y secar. 


Agente desinfectante: alcohol al 70%


Se prepara diluyendo siete (7) partes de alcohol (de 96 grados) y tres (3) partes de 
agua hervida y fría (o agua destilada). Mezclar los líquidos y colocarlos en un rocia-
dor de 2 litros de spray para una mejor utilización de la solución.27


MOMENTO 3: VENTILACIÓN


Es imprescindible la ventilación mediante la apertura de las ventanas y las puer-
tas, luego de cada actividad en las aulas y las salas del establecimiento educativo. 
La ventilación debe ser regular a fin de permitir el intercambio de aire.


La ventilación natural de los ambientes, especialmente de las aulas, es obligatoria 
cada 90 minutos, abriendo puertas y/o ventanas para permitir el recambio de aire.


RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROCESO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN 
Y VENTILACIÓN


• No se debe mezclar detergente con lavandina.


• En caso de utilizar productos de doble acción (detergente y/o desinfectante) 
no es necesario el proceso de desinfección posterior.


• La solución de detergente y el agua deben ser renovadas tantas veces como 
sea necesario.


• Los elementos utilizados en la limpieza deben conservarse limpios y en 
buen estado, de lo contrario deben descartarse.


• Los trapos de piso, paños para limpieza o lampazo deben ser higienizados 
luego de su uso con agua caliente y desinfectados.


• Los trapos de pisos deberán quedar extendidos hasta el próximo uso.


27 Para almacenar el producto se recomienda: un lugar ventilado, fresco y seco, lejos de la luz directa del sol 
y a temperatura no mayor de 30º, lejos de fuentes de calor y de fuentes de ignición. La superficie del lugar de 
almacenamiento debe ser lisa y de fácil limpieza. Los recipientes deben ser inspeccionados visualmente de 
forma regular para detectar anomalías (hinchamiento, deformaciones, entre otros).
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• Los baldes después del uso, y una vez que hayan sido lavados y desinfecta-
dos, se colocarán boca abajo.


• La dilución de lavandina debe utilizarse en el día.


• Se sugiere no fraccionar la lavandina y mantenerla en su envase original.


LAS TAREAS DE DESINFECCIÓN COMO PARTE DEL CUIDADO 


Se recomienda incorporar la limpieza de pupitres, escritorios, materiales de labo-
ratorio y picaportes como parte de la rutina del cuidado.


En este sentido, se sugiere que las y los docentes junto con las y los estudiantes, a 
partir del nivel primario, tomen medidas para la desinfección del espacio áulico, al 
inicio y la finalización de la jornada escolar. De esta manera, se contribuirá con la 
incorporación de hábitos de higiene personal, sin que ello reemplace la limpieza 
que efectúen las y los trabajadores que tienen la responsabilidad de llevar adelan-
te estas tareas. A tal fin, se prevé que desinfecten con alcohol al 70% los pupitres 
y los materiales que se utilizan en los laboratorios, previo a su guardado. También 
que realicen la desinfección de sus teléfonos celulares en esos momentos. 


En las escuelas técnicas, centros de formación, talleres, laboratorios, salas de tra-
bajos grupales, talleres de arte, deberán desinfectarse las mesas de trabajo, las 
herramientas, las máquinas y herramientas manuales antes de colocarlos en los 
lugares de guarda. 


Para ello, para cada aula y taller se proveerá un kit formado por un rociador de 
solución desinfectante de 2 litros (alcohol 70% o alcohol en gel) y papel para el 
secado.


PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA CON LA TÉCNICA DE DOBLE BALDE


Para la realización de la vía húmeda y la desinfección con trapeador o paño se su-
giere utilizar la técnica del doble balde y doble trapo, que consiste en:


• Preparar en un recipiente (balde 1) una solución de agua y detergente de 
uso doméstico. Sumergir el trapo (trapo 1) en la solución del balde 1, escu-
rrir y friccionar las superficies a limpiar, siempre desde la zona más limpia a 
la zona más sucia. Repetir la operación hasta que el piso quede visiblemen-
te limpio.
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• Preparar en un recipiente (balde 2) una solución de agua y lavandina. Enjua-
gar con un segundo trapo (trapo 2) sumergiéndolo en el segundo recipien-
te. Dejar secar.


Se recuerda que se deberá cambiar el agua a medida que la misma esté sucia.


KITS BÁSICOS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN E HIGIENE PERSONAL PARA EL ES-
TABLECIMIENTO


El kit básico de limpieza del establecimiento debe estar integrado por: baldes, 
trapeadores, trapos de piso; detergente y agua lavandina. Se incorporarán rocia-
dores manuales de 10 litros para pulverizar superficies con agua lavandina diluida 
en agua (se prepara dilución al 80% de la capacidad del pulverizador).


El kit básico de limpieza y desinfección de las aulas está compuesto de alcohol en 
gel o alcohol 70% en rociador de 2 litros y papel para secado de manos y limpieza 
de superficies.


En todos los baños debe estar disponible para el lavado de manos: jabón líquido 
y toallas de papel para el secado de manos.


CARACTERÍSTICAS DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y UTENSILIOS


Los productos de limpieza y desinfección, los de acabado de superficie, odorizan-
tes, entre otros, deberán ser de marcas que cumplan con las disposiciones del 
Anmat. Se requiere que los productos no sean riesgosos para la salud o los mate-
riales y sean manipulados según las normas de higiene y seguridad.


Todos los productos y elementos utilizados deben ser compatibles entre sí y con las 
superficies a limpiar; ser eficientes y efectivos según la naturaleza de la suciedad a 
eliminar, no debiendo provocar corrosión o deterioro en las superficies a las con-
centraciones habituales de uso, temperatura de aplicación y tiempo de contacto.


Los materiales de limpieza empleados deben estar diferenciados por color u otro 
medio a fin de evitar el traslado de contaminantes a otras áreas. Asimismo, deben 
guardarse luego de su utilización, limpios y en buenas condiciones de uso.
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PERSONAL DE LIMPIEZA


El personal auxiliar está en condiciones de realizar la limpieza y desinfección diaria 
de todos los ambientes del establecimiento ante las contingencias de enfermeda-
des respiratorias. Utilizará los elementos de protección que se detallan: tapaboca 
y nariz, guantes de limpieza y protección ocular (antiparras o máscaras). 


Las y los trabajadores recibirán una capacitación del Estado para conocer las ope-
raciones que realizarán, la acción de las sustancias de limpieza, las diluciones y los 
cuidados pertinentes.


PROVISIÓN DE ARTICULOS DE LIMPIEZA E HIGIENE PERSONAL


La DGCyE, a través de los Consejos Escolares, es la responsable de la provisión de 
los artículos de limpieza y desinfección, de higiene y de protección personal. Los 
equipos directivos recepcionarán los elementos recibidos y organizarán un lugar 
para su acopio para su posterior uso, que estará bajo su custodia. Los  y las auxi-
liares dispondrán de lugares de guardado específico de los elementos de limpieza 
en uso.
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ANEXO IV


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS Covid-19 
EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO


1. Qué es la enfermedad por Coronavirus28


Los coronavirus son una familia de virus que pueden causar enfermedades en 
animales y en personas. En los seres humanos pueden causar infecciones respi-
ratorias que van desde un resfrío común hasta enfermedades más graves. Ac-
tualmente, nos encontramos ante una pandemia (epidemia que se propaga a 
escala mundial) por un nuevo coronavirus, Sars-CoV-2, que fue descubierto re-
cientemente y causa la enfermedad por coronavirus Covid-19.


La duración de la enfermedad varía de persona a persona. Los síntomas leves 
en una persona sin enfermedades preexistentes pueden desaparecer solos en 
unos pocos días, generalmente alrededor de una semana. Similar a la gripe, la 
recuperación de una persona con otros problemas de salud en curso, como una 
afección respiratoria, puede llevar semanas y, en casos graves, complicarse o ser 
potencialmente fatal.


Los síntomas de Covid-19 y la gripe son generalmente muy similares29. Ambos 
causan fiebre y síntomas respiratorios, que pueden variar de leves a graves y a 
veces ser fatales. Los síntomas de la Covid-19 son fiebre de 37.5°C, tos, dolor de 
garganta, dificultad respiratoria, cefalea, diarrea y/o vómitos o pérdida brusca de 
gusto u olfato.


El Covid 19 se transmite de una persona a otra a través de las gotas proceden-
tes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando la persona infectada tose, 
estornuda o habla, por contacto con manos, superficies u objetos contaminados 
con el virus por dichas secreciones. Por eso es importante mantener distancia-
miento social y tomar las precauciones de contacto que se describen más abajo.


28 Para mayor información podrá consultar en: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfre-
cuentes o en https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/
29 El riesgo de enfermedad grave parece ser mayor para Covid-19 que para gripe. Si bien la mayoría de las 
personas con Covid-19 tiene síntomas leves, aproximadamente 15% tienen infecciones graves y 5% requieren 
cuidados intensivos.
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2. Organizar la escuela para el posible aislamiento de un caso sospechoso o 
confirmado en el establecimiento


A los efectos de organizar el establecimiento educativo para atender la necesidad 
de aislamiento de personas con síntomas compatibles con enfermedad por coro-
navirus, la escuela deberá:


• Disponer de un local, oficina o sala que pueda ser utilizado para aislamien-
to de una persona con síntomas compatibles o sospechosos de infección 
por Covid o, en su defecto, de un espacio o sala que pueda ser usada tran-
sitoriamente para aislar a una persona. Una vez utilizado, el local deberá 
ser desinfectado por completo luego de su uso, de acuerdo con las con-
diciones aquí expresadas, de ser posible con ventilación hacia el exterior 
y puerta. En ese local deberá haber disponible guantes de látex (tipo de 
examinación), camisolín de protección, rociador de 2 litros con dilución de  
alcohol al 70%. 


•	 Promover el autoregistro de síntomas de las y los trabajadores de la edu-
cación a través de la aplicación CUIDAR y de la Declaración Jurada firmada 
por la persona adulta responsable, que indique que la niña o el niño se 
encuentra en condiciones de concurrir al establecimiento educativo por 
un periodo de 48 horas o el mismo lapso de tiempo que estipule la au-
toridad sanitaria en el aplicativo CUIDAR. Dicha Declaración Jurada debe 
estar en el cuaderno o carpeta de cada estudiante30, y será requerida para 
poder entrar al establecimiento.


•	 Tomar la temperatura y verificar la declaración jurada al ingreso al esta-
blecimiento.


30  “Declaración Jurada de Salud: 
Temperatura corporal: ………. º. 
Síntomas (marcar lo que corresponda): marcada pérdida de olfato de manera repentina: SI/NO; Marcada pérdida 
de gusto de manera repentina SI/NO; Tos: SI/NO; Dolor de garganta: SI/NO; Dificultad respiratoria o falta de aire: SI/
NO. Otras condiciones (marcar lo que corresponda): En el hogar hay una persona que sea caso sospechoso o con-
firmado de Covid 19: SI/NO. En el hogar hay alguna persona que viajó a zona de Aspo en los últimos 14 días: SI/NO.
Declaro que el Estudiante no tiene ninguna enfermedad crónica por la que requiera ser dispensado de la actividad 
presencial.”
Debe tenerse presente que, en caso de temperatura corporal mayor a 37.5º o dos síntomas, o presencia de 
un caso sospechoso o confirmado Covid en el hogar o un miembro conviviente viajó a zona de Aspo, el estu-
diante no podrá ingresar al establecimiento o al transporte escolar.
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•	  Informar en todos los ámbitos que no se permitirá el ingreso al estableci-
miento educativo a personal o estudiantes que presenten síntomas de 
Covid-19: tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, pérdida de gusto 
u olfato, diarrea o vómitos, cefalea, fiebre de 37.5º o más. 


3.  Cómo actuar ante la aparición de casos sospechosos o confirmados en el 
ámbito escolar


Ante la identificación de personal y/o estudiantes con síntomas compatibles con 
Covid-19, se procederá al aislamiento de la persona en el sector previamente 
identificado para este fin. La persona deberá permanecer con tapabocas y nariz 
y protección de mascarilla (máscara facial de acetato/plástico). La escuela deberá 
contactar inmediatamente al sistema de emergencias de salud local para su eva-
luación. Debe notificarse toda sospecha de Covid-19 a la autoridad sanitaria local 
y a la persona adulta responsable de la o el estudiante, en caso de corresponder. 


Deberá identificarse su círculo de contacto más cercano, en caso de que la auto-
ridad sanitaria disponga el aislamiento.


Si la persona requiere otro tipo de asistencia, por accidente o enfermedad, el 
contacto deberá ser mínimo, con tapabocas y máscara facial, y con lavado de 
manos antes y después de la asistencia.


Ante la aparición de un caso sospechoso de Covid-19 en el ámbito escolar se 
plantean distintas formas de resolución para el caso de estudiantes que concu-
rren a clase bajo la estrategia de grupos por aula31:


•  Si se presenta un caso sospechoso dentro de un grupo de estudiantes, el 
grupo no deberá concurrir a la escuela hasta que se confirme o descarte pre-
sencia de Sars-CoV-2 en esa persona.


•  Si el caso sospechoso se confirma, el grupo de estudiantes será considerado 
contacto estrecho del caso confirmado y, en consecuencia, deberá permane-
cer aislado durante catorce días a partir de la última exposición con el caso 
confirmado, y autoreportar síntomas a través de la aplicación CUIDAR.


31 Los grupos estarán conformados por el número de estudiantes que permita cumplir con el distancia-
miento y medidas establecidas dentro del aula (un curso de treinta estudiantes podrá dividirse en dos 
grupos si la superficie del aula lo permite, los cuales asistirán días o semanas diferentes) Estos grupos no 
deben mezclarse, e incluso deben mantenerse los grupos separados en los ámbitos comunes, recreos, etc.
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•  Si el caso sospechoso es descartado por la autoridad sanitaria compe-
tente, el grupo de estudiantes se reintegra a clase según la organización 
preestablecida.


La o el docente que haya mantenido el distanciamiento adecuado (más de 2 me-
tros con uso de tapabocas y mascarilla de acetato) con el grupo podrá seguir dan-
do clases al otro grupo.


Si se implementaron correctamente las pautas obligatorias establecidas en este 
plan jurisdiccional, los demás cursos/grupos/secciones y la totalidad de las y los 
trabajadores del establecimiento podrán seguir con las tareas establecidas.


La limpieza y la desinfección del establecimiento escolar deberá ser la estipulada 
en el protocolo, sin requerirse ninguna limpieza o desinfección adicional.


Si el caso sospechoso o confirmado atañe a una o un docente frente al curso, 
la o el docente  deberá aislarse y seguir las indicaciones de la autoridad sanita-
ria correspondiente. Si mantuvo el distanciamiento adecuado (2 metros con uso 
de tapabocas y mascarilla de acetato) con el grupo, éste podrá continuar con las 
clases presenciales con otro docente. Como criterio general, no corresponde el 
aislamiento de las y los estudiantes y del personal del establecimiento. Siempre se 
seguirán las indicaciones de la autoridad sanitaria, que será responsable de reali-
zar la investigación epidemiológica para el caso específico, y podrá determinar si 
es necesario indicar aislamiento a otras personas.


Si el caso sospechoso o confirmado corresponde a una trabajadora o trabaja-
dor de la educación que no estuvo frente a un curso, la o el trabajador deberá 
aislarse y seguir las indicaciones de la autoridad sanitaria correspondiente. En estos 
casos, las actividades del establecimiento podrán continuar con normalidad. 


Siempre se seguirán las indicaciones de la autoridad sanitaria, quien será 
responsable de realizar la investigación epidemiológica para el caso espe-
cífico y determinar si es necesario indicar aislamiento a otras personas.
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3-Información importante


a)  Cuándo corresponde el testeo


La realización de testeo diagnóstico (PCR) solo está indicada ante la presencia de 
sintomatología compatible con caso sospechoso y de acuerdo con lo establecido 
por el Ministerio de Salud de la Nación, según se detalla en: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-Covid-19/definicion-de-caso
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-Covid-19/Identificacion-y-segui-
miento-de-contactos


b)  Contactos de contactos


Los contactos de contactos estrechos no tienen indicación de aislamiento32. Este 
mismo criterio se aplica a las y los directivos, personal docente y auxiliar de acuer-
do con las normas provinciales y en concordancia con los procedimientos estable-
cidos por la autoridad de riesgo de trabajo.


c) ART


Las y los trabajadores que hayan realizado actividades presenciales en estable-
cimientos educativos y sean declarados casos confirmados, mediante los proto-
colos establecidos por la autoridad competente, podrán realizar la denuncia a la 
ART por “Enfermedad Profesional”. En caso de corresponder, por Dictamen de 
organismo competente, se encuadrará la licencia como ART según lo establecido 
en el DNU N° 367/20 y la Resolución SRT Nº 38/2020 y sus modificatorias.33


d) Licencia por AISLAMIENTO


Una vez definido por la autoridad sanitaria competente que una trabajadora o 
trabajador se encuadra en la situación clínica como contacto estrecho, se deter-
minará el requerimiento de aislamiento. Las y los trabajadores en esta situación 
deberán solicitar la licencia respectiva (coronavirus aislamiento) en la aplicación 
Mis licencias (portal ABC), ingresando certificado debidamente firmado por la o el 
profesional identificado y habilitado por la matrícula correspondiente.


32 Un estudiante que esté en contacto con otra/o que ha sido categorizado como contacto estrecho por con-
firmación de Covid-19 en su familia, no debe guardar ningún aislamiento y puede seguir asistiendo a clase
33  Ver Anexo II de la Recomendación 1/2020 de la Comisión Jurisdiccional de Salud y Seguridad.
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ANEXO V
PROTOCOLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES


1) Aspectos organizacionales


• Las medidas de limpieza y desinfección, ventilación, aislamiento, higiene perso-
nal y actuación ante casos confirmados y sospechosos de Covid-19 determinadas 
para el establecimiento, detalladas en el cuerpo de este documento y sus proto-
colos, aplican también para el uso de la biblioteca.


• Se distribuirá información sobre horarios de apertura y funcionamiento de la 
biblioteca, medidas de higiene obligatorias para el ingreso, normas de uso y per-
manencia dentro del recinto.


• Serán establecidos los espacios de circulación del personal y de los usuarios en 
el espacio de la biblioteca, garantizando el distanciamiento de un mínimo de 2 
metros entre personas. 


• Luego de recibir o entregar materiales bibliográficos se deberá realizar el lavado 
de manos o limpieza con alcohol en gel o alcohol al 70%, evitando tocarse la cara 
mientras se manipula el material.


2) Aforo y permanencia en la biblioteca


• Se evaluará el aforo (la capacidad máxima de personas que podrá permanecer 
en la biblioteca al mismo tiempo) según las normas de seguridad y distanciamien-
to establecidas por protocolo.


• La señalética que se realice, delimitará con marcaciones en el piso las zonas de 
permanencia y circulación de los usuarios, instalando, de ser posible, mamparas 
provisorias de material plástico, que sectoricen los lugares de atención a usuarios.


3) Servicios de biblioteca a usuarios


• El servicio de préstamo de documentos a domicilio respetará los criterios de 
seguridad e higiene, y tendrá en cuenta la cantidad máxima de documentos en 
préstamo por usuario, en función de las condiciones de funcionamiento de la bi-
blioteca. 
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• A los fines de evitar que se supere la capacidad de almacenamiento del espacio, 
se restringirá el servicio de consulta de documentos en sala.


• Para la consulta del catálogo automatizado, se pondrá a disposición de los usua-
rios una sola computadora. En caso de que el catálogo sea manual, será manipu-
lado solo por personal de biblioteca.


• Se propenderá a la virtualización de los servicios bibliotecarios incorporando en 
forma progresiva software y recursos digitales de acceso abierto, garantizando el 
apoyo a la Continuidad Pedagógica.


• Se considerará el diseño de estrategias de atención virtuales (Plan de apoyo a 
la Continuidad Pedagógica) para aquellos usuarios considerados como grupos de 
riesgo y/o que presenten situaciones crónicas de salud o necesidades educativas 
especiales. 
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ANEXO VI


NORMAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS Y LOS ESTUDIANTES PARA ASISTIR A 
CLASES PRESENCIALES


A continuación se adjunta la nota que se entregará a las y los estudian-
tes para que sea firmada por las y los adultos responsables y quede en  


su carpeta o cuaderno. 


Para la vuelta a clases presenciales, las y los estudiantes deberán cumplir las si-
guientes pautas:


• Sólo concurrirán al establecimiento educativo las y los estudiantes que han sido 
convocados para el regreso a las clases presenciales, los días que correspondan al 
subgrupo en el que han sido asignados.


• Deberán cumplirse los horarios de ingreso y egreso a la escuela. Estos horarios  
han sido organizados de forma alternada para las y los estudiantes de distintos 
grupos, de modo tal que compartan estos momentos la menor cantidad de per-
sonas (estudiantes y familias) evitando la concentración de circulación en la vía 
pública y en el ingreso al establecimiento.


• La jornada se limitará a un máximo de 3 horas y media.


• Para el ingreso a la escuela, la o el estudiante debe llevar en su cuaderno o car-
peta la Declaración Jurada que se adjunta, firmada por la persona adulta respon-
sable, en la que se deje constancia de que se encuentra en condiciones de asistir 
al establecimiento educativo. Dicha declaración será válida por 48 horas o por el 
periodo de tiempo que estipule la autoridad sanitaria para el aplicativo CUIDAR.
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 “Declaración Jurada de Salud: Temperatura corporal: ………. º. 


Síntomas (marcar lo que corresponda): Marcada pérdida de olfato de manera re-


pentina: SI/NO; Marcada pérdida de gusto de manera repentina SI/NO; Tos: SI/NO; 


Dolor de garganta: SI/NO; Dificultad respiratoria o falta de aire: SI/NO. Cefalea: SI/


NO; Mialgias: SI/NO; Diarreas/ vomitos: SI/NO Otras condiciones (marcar lo que co-


rresponda): En el hogar hay una persona que sea caso sospechoso o confirmado de 


Covid 19: SI/NO. En el hogar hay alguna persona que viajó a zona de ASPO en los 


últimos 14 días: SI/NO.


Declaro que la/el estudiante no tiene ninguna enfermedad crónica por la que requie-


ra ser dispensado de la actividad presencial.” 


Debe tenerse presente que, en caso de temperatura corporal mayor a 37.5º o dos 


síntomas, o presencia de un caso sospechoso o confirmado Covid en el hogar o un 


miembro conviviente que haya viajado a zona de Aspo, el estudiante no podrá ingre-


sar al establecimiento, ni al transporte escolar.


• Al ingresar  a la escuela se controlará la declaración jurada y la temperatura. 


• El ingreso de familiares se organizará con turno previo o por solicitud del  equipo 
directivo, cumpliendo con las medidas de distanciamiento social y uso obligatorio 
de tapaboca. 


• Se  designarán  espacios  exteriores específicos para dejar en la escuela y retirar  
a  los niños y niñas,  debiendo  respetarse en todo momento el distanciamiento 
social de 2 metros entre adultos.


• El uso de tapaboca nariz es obligatorio durante el tiempo que dure la perma-
nencia en la escuela para todas las y los estudiantes desde el nivel primario en 
adelante. En caso de que el espacio de aprendizaje sea reducido (por ejemplo, sala 
de talleres) las y los estudiantes deberán utilizar tapaboca y máscara de acetato.


• Los elementos de cuidado personal son individuales y no deben compartirse. 
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• Las y los estudiantes deben mantener permanentemente el distanciamiento so-
cial, preventivo y obligatorio dentro y fuera de las aulas: permanecerán con una 
distancia de 1,5 metros entre sí y, con las y los docentes dentro del aula, manten-
drán una distancia de 2 metros. 


• La permanencia de varias personas en espacios cerrados y pequeños (por ejem-
plo, en baños) no debe superar los 15 (quince) minutos. 


• El ingreso de estudiantes a los sanitarios se hará respetando la distancia social y 
la permanencia será inferior a 15 minutos. 


• Evitar contacto físico de todo tipo (besos, abrazos, apretón de mano, etc.)34


• Las y los estudiantes realizarán lavado frecuente de manos o limpieza de manos 
con alcohol en gel o alcohol al 70%35,como mínimo en los siguientes momentos: 
antes  de  salir  de  casa,  al  llegar  a  la  escuela, antes  y  después  de  los  recreos,  
antes  y  después  de  comer,  luego  de  haber tocado  superficies  públicas,  antes  
y  después  de  ir  al  baño,  después  de toser,  estornudar  o  limpiarse  la  nariz. Se 
recomienda realizarlo cada 90 minutos a estudiantes que se encuentren en el edifi-
cio escolar. También deben higienizar sus manos al finalizar cada bloque de clases. 


• No  compartir  útiles,  ni  elementos  personales:  lapiceras,  cuadernos, celulares,  
botellas  personales,  indumentaria,  entre  otros,  estableciendo la o el docente un  
listado  mínimo  de  útiles  de  uso  individual que deberán ser llevados a la escuela 
por la o el estudiante.


En caso que se intercambien elementos de papelería, librería y útiles deberán hi-
gienizarse las manos luego del intercambio.


• No compartir mate, vajilla, juguetes, colación, etc. 


• Reducir el traslado de elementos entre la casa y la escuela al mínimo posible 
(por ejemplo, mochilas, útiles no indispensables, etc.).  Si se utilizan mochilas,  las  
mismas  deberán  ser  sanitizadas  antes  de  salir  de  casa  y  al llegar  del estable-
cimiento  educativo. 


• Luego de intercambiar materiales educativos (tales como libros, materiales di-


34 A los fines de clarificar las presentes medidas se incorpora la definición de caso y de contacto estrecho. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-Covid-19/definicion-de-caso
35 ¿Cómo debemos lavarnos las manos? Información, recomendaciones del Ministerio de Salud de la 
Nación y medidas de prevención”. Link:h ttps://www.argentina.gob.ar/coronavirus/lavar-manos
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#lavar-manos
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dácticos, cuadernos o útiles) se deberá realizar el lavado de manos o limpieza con 
alcohol en gel o alcohol al 70%, evitando tocarse la cara mientras se los manipule. 


• Los kioscos escolares permanecerán cerrados. Cada  estudiante  podrá llevar 
una  colación.


Como persona adulta responsable informo:


a) Que la/el estudiante ………………………………. Ha tomado conocimiento y se le 
han explicado las normas de asistencia a la escuela.


b) La/el estudiante …………………………………… asiste solo / asiste acompañado 
de un/a adulto/a responsable36. En casos de asistir solo y presentar tempe-
ratura corporal mayor a 37.4º al momento del ingreso al establecimiento 
educativo no podrá entrar al mismo, pudiendo retirarse e iniciar el regreso 
al hogar por sus propios medios. Tomo conocimiento de que en este caso 
el establecimiento educativo comunicará esta circunstancia.


…………………………………..


Nombre y Apellido (DNI)


36 Tachar lo que no corresponda.
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ANEXO VII 


PROTOCOLO PARA EL RETORNO A CLASES PRESENCIALES EN LA EDUCACIÓN 
OBLIGATORIA – SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE ESCOLAR


OBJETO


El presente protocolo tiene por finalidad establecer las pautas y recomendaciones 
mínimas de higiene y prevención que contribuyan a minimizar la propagación del 
virus Covid-19 en el marco del reinicio de la actividad presencial en el ciclo lectivo 
en la provincia de Buenos Aires. 


DESTINATARIOS


Las y los destinatarios del presente protocolo son las y los trabajadores de la edu-
cación, estudiantes, familias, las empresas y las y los trabajadores que prestan 
servicios especializados de transporte escolar en la provincia de Buenos Aires.


ACTUALIZACIÓN  


En una epidemia, la información y la evidencia científica disponibles cambian rá-
pidamente. Las pautas del presente documento constituyen un compendio de 
medidas que se deben llevar adelante en las actuales condiciones de emergencia 
sanitaria. Estas podrán ser modificadas en función de nuevas investigaciones, re-
sultados o avances en materia de prevención y/o control del Covid 19. 


NORMATIVA ESPECÍFICA Y/O COMPLEMENTARIA AL PRESENTE PROTOCOLO


- Resolución 30/2020 de la Subsecretaría de Transporte de la provincia de 
Buenos Aires. 


- Resolución 135/2020 y 151/2020 del Ministerio de Trabajo de la provincia 
de Buenos Aires. 


- Resolución 580/2020 del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Ai-
res y normativas complementarias. 


- Decreto PEN 520/2020. 
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- Resolución 207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación. 


- Resolución Consejo Federal de Educación N° 364/2020: Protocolo Marco y 
Lineamientos Federales para el retorno a clases presenciales en la Educación 
obligatoria y en los Institutos de Educación Superior.


TRANSPORTE ESPECIALIZADO DE PASAJERAS Y PASAJEROS – SERVICIOS ESCOLARES


OBLIGACIONES DE TRANSPORTISTAS Y CELADORAS Y CELADORES 


Las y los transportistas aplicarán las pautas establecidas en el Protocolo para 
Transporte Público de Pasajeros Terrestre, de la Resolución 30/2020 de la Subsecre-
taría de Transporte de la provincia de Buenos Aires. Asimismo, deberán aplicar las 
nuevas pautas que se describen a continuación: 


- Choferes y celadores (en caso de estar cubierta esta función) deberán se-
leccionarse cumpliendo la Resolución 107/2020 del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación37.


- Queda prohibido compartir utensilios. 


- Antes de iniciar servicio, se deberá controlar la temperatura de la conduc-
tora o el conductor y de la celadora o celador, y de sus síntomas, a través 
de la aplicación de CUIDAR. Si presentaran síntomas de la enfermedad de 
acuerdo al autoreporte, no deberán tomar servicio y deberán seguir el pro-
tocolo para los casos sospechosos de Covid-19 y notificar a las autoridades 
sanitarias. Tampoco deberán tomar servicio en caso de haber mantenido 
contacto estrecho con un caso confirmado de Covid-19 hasta la finalización 
del período de aislamiento correspondiente. 


37 Texto de la Resolución 107/2020 del Ministerio de Trabajo(a). Trabajadores y trabajadoras mayores de 
sesenta (60) años de edad; (b) Trabajadoras embarazadas (c). Trabajadores y trabajadoras incluidos en los 
grupos de riesgo que define la autoridad sanitaria nacional. Dichos grupos, de conformidad con la definición 
vigente al día de la fecha, son:
1) Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica [Epoc], enfisema congéni-
to, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo; 2) Enfermedades 
cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas; 3) Inmuno-
deficiencias.; 4)Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar 
a diálisis en los siguientes seis meses.







60


- Las y los choferes y celadores deberán utilizar el tapabocas y nariz de ma-
nera permanente. 


- Se deberá colocar dispenser de alcohol en gel en el transporte. Al ascenso y 
al descenso, las y los pasajeros deberán higienizarse las manos con alcohol 
en gel o soluciones a base de alcohol. 


- Las y los transportistas deberán notificar a la directiva o directivo del esta-
blecimiento educativo, antes del ingreso de las y los pasajeras/os al esta-
blecimiento, si observan alguna conducta por la que pueda sospecharse la 
aparición de síntomas. La notificación se hará mediante la registración de 
un acta en el libro de actas del establecimiento educativo.


- Se deberá instalar una aislación física que separe a las y los pasajeras/os de 
la conductora o el conductor; la misma deberá ser de material transparente 
de manera de no afectar las condiciones de visibilidad.


- Capacidad de ocupación del vehículo. Los servicios deberán prestarse con 
una ocupación máxima del SESENTA POR CIENTO (60%) o dejando libre 
asiento de por medio (salvo que se trate de pasajeros del mismo grupo 
familiar). Las y los transportistas deberán demarcar dentro de la unidad los 
asientos disponibles conforme lo establecido precedentemente. 


- Acondicionamiento del vehículo. En forma previa a la toma de cada servicio 
y a su finalización el interior del vehículo deberá, como mínimo, ser desin-
fectado mediante un pulverizador rociador con una solución desinfectante 
a base de alcohol, lavandina o amoniaco u otro desinfectante aprobado se-
gún indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención a los 
pasamanos, respaldos de los asientos y todos los elementos que utilizan 
habitualmente para sujetarse las y los pasajeros.


- Deberá colocarse en el primer escalón de ambas puertas una alfombra su-
jeta al piso, la cual debe ser rociada regularmente con una solución des-
infectante a base de alcohol, lavandina o amoniaco u otro desinfectante 
aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud. 


- Las y los transportistas deberán retirar las cortinas, visillos y demás ele-
mentos de tela que pudiesen retener el virus, con excepción de aquellos 
utilizados en los tapizados de las butacas y laterales de los vehículos.
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- El vehículo deberá circular con ventanillas abiertas y, de no ser posible, con 
el equipo de aire acondicionado en formato ventilación.


- Las y los transportistas deberán difundir medidas de prevención ante el 
Covid-19, mediante la cartelería y flyers que establezcan las autoridades 
sanitarias y de transporte.


PAUTAS PARA LAS Y LOS PASAJEROS


Las y los pasajeras/os aplicarán las pautas establecidas en el Protocolo para Trans-
porte Público de Pasajeros Terrestre, de la Resolución 30/2020 de la Subsecretaría 
de Transporte de la provincia de Buenos Aires. Asimismo, deberán aplicar las nue-
vas recomendaciones que se describen a continuación: 


- Las y los pasajeros/as deberán controlar sus signos vitales y verificar que no 
tienen síntomas antes de subir al transporte escolar para ir hacia el estableci-
miento educativo. Las y los estudiantes menores de edad, deberán presentar 
declaración jurada firmada por la persona adulta responsable en la que se 
deje constancia que se encuentra en condiciones de ir al establecimiento edu-
cativo. La misma deberá actualizarse con una periodicidad de 48 horas o la 
que estipule la autoridad sanitaria para el aplicativo CUIDAR, y guardarse en 
el cuaderno o carpeta de la niña o el niño38.


- Durante el ascenso y descenso de la unidad, las y los pasajeros deberán uti-
lizar tapabocas y mantener una distancia no inferior a 2 metros, de acuerdo 
con la normativa vigente sobre distanciamiento social.


- Al momento del ascenso y descenso a la unidad deben desinfectarse las manos.


- Deben minimizarse el transporte de mochilas y otros elementos. Se acepta-


38 “Declaración Jurada de Salud: 
Temperatura corporal: ………. º. 
Síntomas (marcar lo que corresponda): marcada pérdida de olfato de manera repentina: SI/NO; Marcada pérdi-
da de gusto de manera repentina SI/NO; Tos: SI/NO; Dolor de garganta: SI/NO; Dificultad respiratoria o falta de aire: 
SI/NO. Otras condiciones (marcar lo que corresponda): En el hogar hay una persona que sea caso sospechoso o 
confirmado de Covid -19: SI/NO. En el hogar hay alguna persona que viajó a zona de Aspo en los últimos 14 días: 
SI/NO
Declaro que el Estudiante no tiene ninguna enfermedad crónica que requiera ser dispensado de la actividad pre-
sencial.”
Debe tenerse presente que, en caso de temperatura corporal mayor a 37.5º o dos síntomas, o presencia de 
un caso sospechoso o confirmado Covid-19 en el hogar o un miembro conviviente viajó a zona de Aspo, el 
estudiante no podrá ingresar al establecimiento o al transporte escolar.







62


rá el traslado de una única mochila que la o el estudiante podrá llevar entre 
sus piernas. 


- Durante el traslado se deberá utilizar el tapaboca y nariz de manera permanente. 


- Durante el traslado deberán permanecer sentados en forma permanente, guar-
dando distancia de los demás pasajeros y pasajeras. Si los y las pasajeras perte-
necen al mismo grupo conviviente podrán no guardar distancia entre sí.


- Todas y todos deberán utilizar los cinturones de seguridad durante el trayecto. 


ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR


- La directiva o el directivo del establecimiento educativo deberá organizar 
la lista de las y los estudiantes que viajan en cada recorrido del transporte 
escolar, con base en los horarios de inicio de la actividad presencial, evitan-
do que se encuentren en el transporte las y los niños de grupos en los que 
se han dividido las secciones.


En caso de resultar necesario, para cumplir con las medidas de distanciamiento en 
el transporte escolar, podrá solicitarse más de un recorrido por jornada educativa, 
si los tiempos de traslado lo permiten y realizando la correspondiente desinfec-
ción entre ambos recorridos. El distanciamiento entre pasajeras y pasajeros no es 
necesario cuando las y los transportados pertenecen al mismo grupo conviviente.


DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN


La Dirección General de Cultura y Educación se encargará de difundir las pautas 
del presente protocolo a las familias, a las y los estudiantes y trabajadores de la 
educación (docentes y no docentes) con anterioridad al retorno a la actividad es-
colar, a fin de promover el cumplimiento de las mismas.


La Subsecretaría de Transporte comunicará el presente protocolo a las Cámaras 
y/o empresas de los sectores involucrados en la aplicación de este.


Las cámaras empresarias provinciales deberán difundir entre sus asociadas 
y asociados las campañas de sensibilización con folletería y cartelería, para el 
cuidado de la salud de las y los trabajadores.
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TRANSPORTE DE ISLAS


El presente protocolo también será aplicado en el caso del transporte de islas.
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ANEXO VIII
HOJA DE RUTA DE LA VUELTA A CLASES PRESENCIALES


Esta hoja de ruta es un recordatorio de las acciones que deben llevar 
a cabo equipos de conducción, docentes, auxiliares y estudiantes para 


un regreso seguro a las clases presenciales 


La hoja de ruta ha sido elaborada en base a los criterios desarrollados en los 
anexos anteriores, y debe quedar expresada en las acciones del Plan Institucional 
(Plan de Prevención del Riesgo y Plan de Continuidad Pedagógica).


ANTES DE LA VUELTA DE LAS Y LOS ESTUDIANTES


PLAN DE PREVENCIÓN DEL RIESGO


1. Preparar la vuelta a las clases presenciales, en aquellos distritos donde se ase-
guren aptas condiciones epidemiológicas, y en aquellas instituciones donde estén 
garantizadas las condiciones sanitarias de higiene y seguridad. Se requerirá la pre-
sencia del personal del establecimiento educativo, excluido el personal dispensa-
do, en forma previa a la incorporación de las y los estudiantes.


1.1. Verificar el adecuado acceso al agua para la limpieza del establecimiento y la 
higiene personal y agua potable para consumo humano, el funcionamiento de ba-
ños, instalaciones eléctricas, de gas y la ventilación de ambientes, así como otras 
acciones a fin de garantizar el cumplimiento de las medidas esenciales de segu-
ridad, higiene y salud de los edificios escolares. El Consejo Escolar es quien debe 
coordinar las intervenciones edilicias que resulten necesarias.


1.2. Evaluar si la dotación de personal que cubre funciones de limpieza se en-
cuentra en condiciones de cumplir funciones presenciales; en caso de hallarse 
limitaciones en la dotación de personal, se debe poner en conocimiento de esta 
situación al Consejo Escolar quien arbitrará los medios necesarios para disponer 
de la dotación de personal adecuada, previa autorización de la Subsecretaría de 
Administración y Recursos Humanos.


1.3. Programar y supervisar la ejecución de un programa de limpieza y desinfec-
ción integral previo al inicio de las actividades presenciales. 
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1.4. Verificar la provisión constante y sostenida de artículos de limpieza, desin-
fección y elementos de protección personal. Dichos artículos deben ser provistos 
por el Consejo Escolar o adquirirse a través de fondos nacionales si se hubieran 
recibido.


1.5. Corroborar que se realice el corte de pasto, desratización y desinsectación del 
establecimiento, cuando resulte necesario.


1.6.  Elaborar y mantener actualizado el mapa de actores locales que puedan apo-
yar a los equipos de conducción en la derivación de situaciones de riesgo.


1.7. Articular el trabajo con las áreas de salud y considerar la articulación con las 
áreas de desarrollo social para que participen, junto a la comunidad educativa, 
en la adaptación y mantenimiento de las condiciones básicas y las tareas comple-
mentarias para el abordaje de casos sospechosos o diagnósticos confirmados. 


1.8. Definir un espacio para aislar a estudiantes y trabajadores en caso de que 
presenten síntomas de Covid-19. Este lugar debe ser convenientemente señala-
do, informado fehacientemente y desinfectado luego de su uso como espacio de 
aislamiento preventivo. 


1.9. Articular escuelas con el primer nivel de atención de salud para completar el 
calendario de vacunas y garantizar el control de estado nutricional y de otras ac-
ciones de salud integral.


1.10. Colocar la señalización y cartelería adecuada para comunicar las medidas de 
seguridad generales y específicas, según el tipo de actividad.


1.11. Colocar en todos los espacios comunes señalética relativa al distanciamiento 
social, la seguridad y la organización de filas y/o grupos.


1.12. Acondicionar los espacios para asegurar el distanciamiento mínimo entre 
las personas. Se respetará el tipo de agrupamiento establecido en las aulas. Se 
recomienda realizar marcaciones en el piso para asegurar el distanciamiento de 
los bancos entre las y los estudiantes.


1.13. Planificar las necesidades de transporte escolar y los recorridos con base en la 
organización de los estudiantes. Informar al Consejo Escolar en caso de requerirse 
servicios adicionales (en establecimientos que actualmente tienen el servicio).
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1.14.   Las instituciones deberán llevar un registro de todas las medidas adoptadas 
y quedar reflejadas en el Plan de Prevención de Riesgo.


1.15. Efectuar el registro de temperatura previo al ingreso al establecimiento a 
toda persona y promover el auto registro de síntomas de las y los docentes en la 
Aplicación Cuidar y a través de la declaración jurada firmada por los adultos res-
ponsables de las y los estudiantes con una periodicidad de 48 horas o según lo 
estipulado por la entidad sanitaria. 


PLAN DE CONTINUIDAD PEDAGÓGICA


2. En diálogo con la línea de Inspección y considerando los criterios jurisdicciona-
les y las características distritales e institucionales:


2.1. Definir, en un trabajo colectivo de construcción de consensos institucionales:


a-El modelo organizacional en el que se estructurará la vuelta a clases presen-
ciales en el establecimiento.


b-La organización de la jornada escolar y de los agrupamientos.


c-La organización del trabajo docente, respetando la carga horaria de cada 
puesto de trabajo en la distribución de horas presenciales y no presenciales. 


d-Actualizar permanentemente el relevamiento y registro de la situación de es-
tudiantes con discontinuidad pedagógica, las probables causales socioeconó-
micas, de conectividad o acceso a dispositivos, etc.


2.2.  Organizar encuentros de trabajo institucionales para:  


a-La construcción del Plan Institucional que incluye el Plan de Prevención del 
Riesgo y el Plan de Continuidad Pedagógica.                                                                         


b-La formación de equipos directivos, docentes y auxiliares de la educación en 
normativas de bioseguridad y de instancias de capacitación en la construcción 
de propuestas pedagógicas bimodales, entre otras temáticas.


2.3. Considerar en el plan pedagógico los contenidos curriculares priorizados para 
cada nivel y modalidad, en formatos bimodales (clases presenciales y no presen-
ciales) entre otros.


2.4.  Definir escenarios y prácticas que incluyan capacitaciones, ensayos y ejerci-
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cios prácticos para la comunidad educativa, contemplando alertas sobre situa-
ciones de contacto físico, los procesos de adecuación a esta nueva situación y la 
promoción de los buenos hábitos de higiene.


2.5.    Considerar las situaciones diversas con criterios uniformes y estrategias que 
incluyan a la comunidad, en términos de edades, ciclos lectivos, contextos escola-
res, entre otras variables. Identificar grupos de riesgo para Covid-19 y niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes con necesidades de priorización pedagógica o condiciones 
crónicas de salud.


ACCIONES DURANTE LA VUELTA DE LAS/LOS ESTUDIANTES A LAS CLASES 
PRESENCIALES


PLAN DE CONTINUIDAD PEDAGÓGICA


3.1. Recordar que el proceso de regreso seguro a la presencialidad en la escuela, 
según se establece en el presente documento, debe comenzar respetando el for-
mato definido como Etapa 1. 


3.2. Establecer horarios de ingreso y egreso a la escuela alternados para las y los 
estudiantes de distintos grupos, de modo tal que compartan estos momentos la 
menor cantidad de personas (estudiantes y familias) y, a su vez, se genere menor 
concentración de circulación en la vía pública.


3.3. Desarrollar las actividades pedagógicas produciendo análisis continuo de la 
implementación de la nueva organización escolar, los procesos de continuidad de 
los agrupamientos y de la población escolar priorizada.


3.4. Desarrollar actividades de continuidad pedagógica no presencial para quie-
nes no puedan asistir a la escuela, propiciando condiciones de equidad. El acceso 
a los cuadernillos impresos o a dispositivos y conectividad deben ser considera-
dos en las propuestas. 


3.5. Establecer los tiempos de trabajo para el sostenimiento de la actividad educativa 
en un sistema bimodal: actividades presenciales y a distancia, considerando para 
cada puesto de trabajo el respeto de su carga horaria. Dicha previsión debe conside-
rar tiempos de trabajo de supervisores y directores, así como entre directivos y do-
centes de manera de cumplir con las propuestas y recomendaciones pedagógicas.
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3.6. Generar espacios de trabajo alternativos a los habituales, que aborden de 
manera específica las dudas e incertidumbres que genera la pandemia y el pro-
ceso de regreso a las aulas, desde una perspectiva participativa vinculada a una 
concepción de salud integral.


3.7.  Garantizar el acceso al asesoramiento sobre salud integral contemplando 
orientaciones para propiciar ámbitos de bienestar socio afectivo y el cumplimien-
to de la Educación Sexual Integral.


4-PLAN DE PREVENCIÓN DEL RIESGO


4.1. Constatar las declaraciones juradas de docentes y estudiantes, en los forma-
tos establecidos. Toma de temperatura previo al ingreso al establecimiento a toda 
persona.


4.2. Verificar el cumplimento continuo de los protocolos sanitarios y las medidas 
de distanciamiento social, uso de tapabocas nariz e higiene periódica de docentes, 
estudiantes y auxiliares, así como la limpieza periódica de las instalaciones.


4.3. Implementar los protocolos de actuación ante la confirmación de un caso o de 
un contacto estrecho con un caso confirmado de cualquier persona que haya es-
tado en el establecimiento educativo, detallando cómo proceder y estableciendo 
mecanismos de comunicación que preserven la privacidad.


4.4 Asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información mé-
dica frente a las diversas situaciones epidemiológicas por las cuales personal del 
establecimiento educativo y estudiantes podrían no asistir a la escuela.


4.5. Pensar alternativas para la organización o la habilitación de espacios no esco-
lares de intercambio con la comunidad y espacios de encuentro de estudiantes, 
considerando la fase epidemiológica de cada localidad/ciudad, apoyando la ges-
tión de espacios virtuales y generando alternativas con los protocolos necesarios.


4.6. Se deben considerar las medidas específicas de higiene a adoptar para permi-
tir la escolaridad de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que requieren de silla de 
ruedas, equipamiento o tecnología asistida.


4.7. Fortalecer los canales de comunicación de los equipos de conducción de las 
escuelas con los distintos actores de la comunidad educativa y salud del distrito.
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4.8.  Implementar las campañas de comunicación a estudiantes, familias y perso-
nal del establecimiento educativo sobre síntomas a monitorear, distanciamiento 
social, higiene de manos y respiratoria, y recomendaciones ante presencia de ca-
sos sospechosos. 


4.9.  Considerar incluir mensajes que contemplen el reconocimiento de sentimien-
tos de vulnerabilidad (miedo, angustia, incertidumbre, entre otras) y el tratamien-
to de estos frente al regreso a clases de niñas, niños, adolescentes y jóvenes; fa-
milias, personal del establecimiento educativo.


4.10. Difundir información de fácil lectura y acceso, como afiches y cartelería, 
complementado con otras modalidades como páginas web, redes sociales, correo 
electrónico, y otras que se consideren convenientes, colocándolos en puntos de 
ingreso y egreso y aulas, baños, patios, etc., sumado al material audiovisual sobre 
prevención y cuidado que se disponga.


4.11.  Las instituciones deberán llevar un registro de todas las medidas adoptadas 
y quedar reflejadas en el Plan de Prevención de Riesgo.
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METODOLOGIA DE ESTRATIFICACION DE DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


 
Siguiendo los lineamientos establecidos en el “Marco de análisis y evaluación de 
riesgo para el desarrollo de actividades presenciales y revinculación en las 
escuelas en el contexto de COVID-19” (Anexo II. Resolución CFE 370/2020) se 
evalúa el cumplimiento de condiciones requeridas para estratificar el riesgo conforme 
los indicadores epidemiológicos allí establecidos. Éstos son: 
 


- Niveles de transmisión: Pudiendo clasificarse en a) zonas sin casos o con 
casos importados; b) zonas con casos esporádicos/con transmisión local por 
conglomerados/brotes controlados; o c) zonas con transmisión local con 
predominio de conglomerados y casos confirmados de posible transmisión 
comunitaria/Zonas con transmisión comunitaria sostenida; 


- Razón entre casos nuevos de las últimas dos semanas y las dos semanas 
anteriores (sin considerar la semana en curso y por fecha de inicio de 
síntomas): Pudiendo clasificarse como a) en descenso (razón menor o igual a 
0,80); b) estable (razón entre 0,81 y 1,20); o c) en aumento (razón mayor 1,21); 


- Porcentaje de ocupación de camas de unidad de cuidados intensivos: 
Clasificándose si a) es menor al 60%; b) se encuentra entre el 60% y el 80%; o 
c) es mayor al 80%. 


 
A estos indicadores, la autoridad sanitaria de la provincia de Buenos Aires adiciona 
una perspectiva integral que contempla la particular situación epidemiológica 
provincial, la heterogeneidad sanitaria, territorial y poblacional.  
 
Para esto se incorpora a la evaluación de Riesgo para el desarrollo de las actividades 
educativas presenciales y de revinculación, al criterio de Fase del Aislamiento o 
Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO/DISPO) en la que se encuentra 
cada municipio. Pudiendo clasificarse como a) Fase 3 los municipios en los cuales se 
haya producido un brote o un aumento significativo y repentino de casos positivos de 
COVID-19, cuando a partir de la identificación de los primeros casos autóctonos, se 
observe un incremento en la velocidad de transmisión medida en términos de tiempo 
de duplicación o la ocurrencia de casos autóctonos en donde se verifique que la 
cadena de transmisión se corresponde con un escenario de transmisión comunitaria; 
b) Fase 4 si en las últimas dos semanas inmediatas anteriores a la fecha de 
evaluación, tuvieron más de diez (10) nuevos casos de COVID-19 cada cien mil 
(100.000) habitantes, en al menos alguna de las semanas; o c) Fase 5 si en las 
últimas dos semanas inmediatas anteriores a la fecha de evaluación, tuvieron DIEZ 
(10) o menos de DIEZ (10) casos positivos de COVID-19 semanales, cada cien mil 
(100.000 habitantes) o si teniendo una población que no permita aplicar el criterio 
establecido, presenten CINCO (5) o menos de CINCO (5) nuevos casos positivos de 
COVID-19 semanales, tomando como base las últimas dos semanas.  







 
 


 


 
De esta forma, la metodología de evaluación de la Provincia de Buenos Aires 
establece que para que un municipio sea categorizado como RIESGO BAJO deben 
cumplirse las siguientes condiciones: 


- Los municipios de FASE 5 deben poseer una razón menor o igual a 0,80 y una 
ocupación de camas menor o igual al 80% o una razón entre 0,80 y 1,20 con 
una ocupación de camas menor o igual al 60%. En cualquier caso, no podrán 
limitar con municipios clasificados como ALTO riesgo (perspectiva 
regional) 
 


- Los municipios de FASE 4 deben poseer una razón menor al 0,80 y una 
ocupación de camas menor o igual al 60%. Además no podrán limitar con un 
municipio de RIESGO ALTO (perspectiva regional) y deberán presentar un 
descenso en la incidencia de casos cada 100.000 habitantes en los 
últimos 14 días respecto a los 14 anteriores (evolución de la incidencia) 


 
Para que un municipio sea categorizado como RIESGO ALTO deben cumplirse las 
siguientes condiciones: 


- En los municipios de FASE 3 la razón de casos nuevos es superior a 0,80 ó la 
tasa de ocupación de camas de terapia intensiva es mayor al 60% (cualquiera 
de las dos) 


- Los municipios de FASE 4 la razón de casos nuevos es superior a 0,80 y la 
tasa de ocupación de camas de terapia intensiva es mayor al 80%; o la razón 
de casos es mayor a 1,2 y la tasa de ocupación de camas es mayor al 60% 


- Los municipios de FASE 5 la razón de casos nuevos es superior a 1,2 y la tasa 
de ocupación de camas de terapia intensiva es mayor al 60%; 
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ANEXO III 


HABILITACION DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS POR DISTRITO SEGÚN SU NIVEL DE RIESGO 


RESULTADO 
EVALUACION 


EPIDEMIOLOGIA 
PBA 


ACTIVIDADES AUTORIZADAS 


BAJO 
RIESGO 


ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN QUE 
NO REQUIEREN PRESENCIALIDAD EN EL ÁMBITO ESCOLAR: 
1. Difusión del Plan Jurisdiccional de Regreso Seguro a Clases PBA. (PJRSC) 
2. Reuniones de la UEGD y realización de encuentros de planificación y 
capacitación en las instituciones educativas sobre los criterios sanitarios, 
organizacionales y pedagógicos establecidos en los Protocolos del PJRSC. 
3. Campaña de comunicación y sensibilización para trabajadores, 
estudiantes y familias.  
4. Planificación e implementación institucional de las acciones 
comprendidas en el Programa de Acompañamiento a las Trayectorias y 
Revinculación (ATR) 
 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS QUE REQUIEREN PRESENCIALIDAD EN EL 
ÁMBITO ESCOLAR: 


1. Adecuación del Plan Institucional de cada institución educativa en 
cumplimiento de lo dispuestos en los Protocolos del PJRSC. 


2. Implementación del Plan Jurisdiccional de Regreso Seguro a Clases 
Presenciales en todos sus aspectos, comenzando con la Primera 
Etapa de actividad de los estudiantes cuyas trayectorias educativas 
se vieron interrumpidas. Mayor frecuencia para el último año de 
cada nivel. 


3. Cumplimiento de todas las actividades dispuestas en la Resolución 
1791/2020 DGCYE. A saber: 


- Entregas de los módulos de alimentos correspondientes al 
programa de Servicio Alimentario Escolar (SAE), de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 705/2020 de 
la Dirección General de Cultura y Educación y el Ministerio 
de Desarrollo de la Comunidad y sus modificatorias 


- Continuidad de aquellas obras de infraestructura escolar 
que se encuentren iniciadas, así como también aquellas 
cuyo inicio está previsto. 


- Refuerzo de las tareas de limpieza y desinfección de los 
establecimientos, de acuerdo a los Protocolos y verificación 
permanente de la provisión de artículos de limpieza, higiene 
y desinfección y elementos de protección.  


- Desarrollo de las actividades que garantizan la Continuidad 
Pedagógica con la entrega y recepción de materiales 
impresos y orientación a los estudiantes y sus familias. 


4. A requerimiento de los y las estudiantes, se pueden implementar 
mesas de examen de manera presencial para materias pendientes. 







RESULTADO 
EVALUACION 


EPIDEMIOLOGIA 
PBA 


ACTIVIDADES AUTORIZADAS 


5. Acto presencial de colación para último año de cada nivel. 
6. En establecimientos de gestión privada, además de las actividades 


precedentes, tareas administrativas de atención al público para la 
sostenibilidad de la matrícula con turno. 


 
 ACTIVIDADES EDUCATIVAS NO ESCOLARES (SOCIOEDUCATIVAS): 
1. Actividades educativas no escolares (socioeducativas para la 
revinculación). Dichas actividades serán destinadas a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en grupos de no más de DIEZ (10) personas, en 
predios cerrados, al aire libre, en las condiciones de seguridad sanitaria 
establecidas en la normativa de emergencia y de acuerdo al protocolo 
específico. 







RESULTADO 
EVALUACION 


EPIDEMIOLOGIA 
PBA 


ACTIVIDADES AUTORIZADAS 


MEDIANO 
RIESGO 


ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN QUE 
NO REQUIEREN PRESENCIALIDAD EN EL ÁMBITO ESCOLAR: 
1. Difusión del Plan Jurisdiccional de Regreso Seguro a Clases PBA. 
2. Reuniones de la UEGD y realización de encuentros de planificación y 
capacitación en las instituciones educativas sobre los criterios sanitarios, 
organizacionales y pedagógicos establecidos en los Protocolos del PJRSC. 
3. Campaña de comunicación y sensibilización para trabajadores, 
estudiantes y familias.  
4. Planificación e implementación institucional de las acciones 
comprendidas en el Programa de Acompañamiento a las Trayectorias y 
Revinculación (ATR) 
5. Adecuación del Plan Institucional de cada institución educativa en 
cumplimiento de lo dispuestos en los Protocolos del PJRSC. 
 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS QUE REQUIEREN PRESENCIALIDAD EN EL 
ÁMBITO ESCOLAR: 


1. Cumplimiento de todas las actividades dispuestas en la Resolución 
1791/2020 DGCYE. A saber: 


- Entregas de los módulos de alimentos correspondientes al 
programa de Servicio Alimentario Escolar (SAE), de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 705/2020 de 
la Dirección General de Cultura y Educación y el Ministerio 
de Desarrollo de la Comunidad y sus modificatorias 


- Continuidad de aquellas obras de infraestructura escolar 
que se encuentren iniciadas, así como también aquellas 
cuyo inicio está previsto. 


- Refuerzo de las tareas de limpieza y desinfección de los 
establecimientos, de acuerdo a los Protocolos y verificación 
permanente de la provisión de artículos de limpieza, higiene 
y desinfección y elementos de protección.  


- La realización de las tareas de desinsectación y desratización 
de los establecimientos educativos, a los fines de mantener 
los mismos en adecuadas condiciones operativas 


- Desarrollo de las actividades que garantizan la Continuidad 
Pedagógica con la entrega y recepción de materiales 
impresos y orientación a los estudiantes y sus familias. 


2. Acto presencial de colación para último año de cada nivel. 
3. En establecimientos de gestión privada, tareas de limpieza y 


mantenimiento de las instalaciones y tareas administrativas de 
atención al público para la sostenibilidad de la matrícula con turno. 


 
 ACTIVIDADES EDUCATIVAS NO ESCOLARES (SOCIOEDUCATIVAS): 


4. Actividades educativas no escolares (socioeducativas para la 
revinculación). Dichas actividades serán destinadas a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en grupos de no más de DIEZ (10) personas, 
en predios cerrados, al aire libre, en las condiciones de seguridad 
sanitaria establecidas en la normativa de emergencia y de acuerdo 
al protocolo específico. 







RESULTADO 
EVALUACION 


EPIDEMIOLOGIA 
PBA 


ACTIVIDADES AUTORIZADAS 


ALTO 
RIESGO 


ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, CAPACITACIÓN Y ORGANIZACIÓN QUE 
NO REQUIEREN PRESENCIALIDAD EN EL ÁMBITO ESCOLAR: 
1. Difusión del Plan Jurisdiccional de Regreso Seguro a Clases PBA. 


2. Reuniones de la UEGD y realización de encuentros de planificación y 
capacitación en las instituciones educativas sobre los criterios sanitarios, 
organizacionales y pedagógicos establecidos en los Protocolos del PJRSC. 


3. Campaña de comunicación y sensibilización para trabajadores, 
estudiantes y familias.  


4. Planificación e implementación institucional de las acciones 
comprendidas en el Programa de Acompañamiento a las Trayectorias y 
Revinculación (ATR) 


ACTIVIDADES EDUCATIVAS QUE REQUIEREN PRESENCIALIDAD EN EL 
ÁMBITO ESCOLAR: 


1. Cumplimiento de todas las actividades dispuestas en la Resolución 
1791/2020 DGCYE. A saber: 


- Entregas de los módulos de alimentos correspondientes al 
programa de Servicio Alimentario Escolar (SAE), de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución Conjunta Nº 705/2020 de 
la Dirección General de Cultura y Educación y el Ministerio 
de Desarrollo de la Comunidad y sus modificatorias 


- Continuidad de aquellas obras de infraestructura escolar 
que se encuentren iniciadas, así como también aquellas 
cuyo inicio está previsto. 


- Refuerzo de las tareas de limpieza y desinfección de los 
establecimientos, de acuerdo a los Protocolos y verificación 
permanente de la provisión de artículos de limpieza, higiene 
y desinfección y elementos de protección.  


- La realización de las tareas de desinsectación y desratización 
de los establecimientos educativos, a los fines de mantener 
los mismos en adecuadas condiciones operativas 


- Desarrollo de las actividades que garantizan la Continuidad 
Pedagógica con la entrega y recepción de materiales 
impresos y orientación a los estudiantes y sus familias. 


2. En establecimientos de gestión privada, tareas de limpieza y 
mantenimiento de las instalaciones y tareas administrativas de 
atención al público para la sostenibilidad de la matrícula con turno. 
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Anexo IV  


PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS NO ESCOLARES 


(SOCIOEDUCATIVAS) EN DISTRITOS DE MEDIANO Y BAJO RIESGO 


 


1. Introducción  


El presente protocolo de actuación complementa lo establecido por el Plan Jurisdiccional de la 


Provincia de Buenos Aires para el regreso seguro a las clases presenciales. Establece las pautas para 


la planificación y organización de actividades educativas no escolares (socioeducativas) al aire libre, 


en predios cerrados, en distritos de BAJO Y MEDIANO RIESGO. Dichas actividades podrán llevarse a 


cabo, siempre de acuerdo a la evaluación de riesgo que realice semanalmente el Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires, conforme las disposiciones del artículo 25 de Decreto 


N°792/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, del artículo 16 del Anexo Único del Decreto Nº 884/2020 


del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y de las condiciones establecidas en las Resoluciones 


N° 364 del 2 de julio de 2020 y N° 370 del 8 de octubre de 2020 del CONSEJO FEDERAL DE 


EDUCACIÓN, sus complementarias y modificatorias y lo establecido en la presente resolución.  


La Resolución Nº 370/2020 del CFE faculta a los establecimientos educativos a “Organizar 


actividades educativas no escolares (artísticas, deportivas, recreativas, de apoyo escolar u otras) 


destinadas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en grupos de no más de DIEZ (10) personas, 


preferentemente al aire libre, en las condiciones de seguridad sanitaria establecidas en la normativa 


de emergencia”. Cabe señalar que en la Provincia de Buenos Aires estas actividades educativas no 


escolares sólo podrán ser realizadas en predios cerrados, al aire libre y su duración no podrá 


superar los NOVENTA (90) minutos.   


La Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección General de Cultura y Educación, en forma 


conjunta, establecerán el procedimiento para la efectiva reanudación de las actividades educativas 
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y/o su suspensión, a partir de los resultados de la evaluación de riesgo epidemiológico que realizan 


semanalmente las autoridades sanitarias bonaerenses. 


Las pautas de actuación y  las medidas establecidas en este protocolo son de aplicación obligatoria 


para todo el sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires, sean establecimientos educativos 


de gestión estatal y de gestión privada. 


Los establecimientos educativos que voluntariamente quieran realizar este tipo de actividades 


deberán presentar su planificación, de acuerdo a la nota de elevación que se adjunta como 


Apendice (a) al presente Protocolo. 


 


2. Encuadre pedagógico para el desarrollo de las actividades educativas no escolares 


(socioeducativas) de revinculación  


• Carácter voluntario de las actividades de revinculación 


La realización de actividades socioeducativas, complementarias y al aire libre, es una posibilidad 


para la revinculación de estudiantes, pero su programación y realización no es de carácter 


obligatorio para los establecimientos educativos. Así como tampoco es obligatoria la participación 


para los estudiantes. Los equipos de conducción de cada establecimiento educativo definirán su 


implementación, si lo consideran oportuno. 


• Priorización de la continuidad pedagógica no presencial  


Las actividades educativas no escolares (socioeducativas) que se programen no sustituyen las 


actividades de continuidad pedagógica que vienen llevándose a cabo en todos los niveles y 


modalidades del sistema educativo. Los establecimientos educativos deben garantizar su 


continuidad con el mismo nivel de intensidad que hasta la fecha, considerando las actividades 


enmarcadas en el presente protocolo como complementarias.  


• Objetivo de las actividades  


Las actividades educativas no escolares (socioeducativas) de revinculación  tienen por objetivo 


favorecer un espacio de encuentro entre pares para el desarrollo de las subjetividades de las y los 
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estudiantes y la atención de la dimensión socio-afectiva de lo educativo; debiendo contemplar en 


su planificación el abordaje del padecimiento colectivo y subjetivo que trajo consigo la pandemia.  


La dimensión socio- afectiva alude al vínculo con las otras y los otros, la construcción de la propia 


identidad y de la identidad colectiva, entendiendo que en esos vínculos se genera una marca 


esencial de lo humano.  


• Contenido de las actividades educativas no escolares (socioeducativas de revinculación). 


Los contenidos de las propuestas de las actividades socioeducativas de revinculación deben ser 


significativos y, también, deben definirse teniendo en cuenta los intereses y necesidades de los 


destinatarios. Así, según las características de cada grupo las actividades podrán ser recreativas, 


artísticas, deportivas, entre otras.  


3. Pautas obligatorias de las actividades educativas no escolares (socioeducativas de 


revinculación) 


3.1. Organizacionales 


• Grupos reducidos  


Las y los estudiantes de una sección se organizarán en tantos grupos como sea necesario hasta 


cubrir el máximo de DIEZ (10) estudiantes por grupo, preservarán el cumplimiento del 


distanciamiento prescripto por las autoridades sanitarias (2 metros) junto con las medidas 


adicionales de higiene, protección y limpieza enunciadas en el “Plan Jurisdiccional para un regreso 


seguro a las clases presenciales”.  


Se podrán planificar hasta un máximo de: 


● Un encuentro semanal para estudiantes del último año del nivel secundario, primario e 
inicial. Esto representa un máximo de hasta 6 encuentros en este último tramo del año. En 
el caso de nivel primario y secundario, el último encuentro podrá destinarse al acto de 
colación1, si es que institucionalmente decidiera realizarse. Para el nivel inicial no está 
habilitado acto de colación.  


● Un encuentro mensual para estudiantes de los demás años del nivel primario y secundario. 


                                                             
1 Para el acto de colación se elaborará un protocolo específico.  
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Esto represente un máximo de hasta 2 encuentros en este último tramo del año.  


Los estudiantes que integran un grupo podrán alternarse con estudiantes que integran otro grupo 


cuando medie entre la última actividad en la que participó un estudiante un mínimo de siete (7) 


días consecutivos. 


• Simultaneidad de actividades educativas no escolares (socioeducativas de revinculación) 


Cada grupo hará uso exclusivo del predio para realizar actividades. Deberá preverse un tiempo 


mínimo de TREINTA (30) minutos entre la finalización y el inicio de actividades de los distintos 


grupos, para evitar conglomeración de gente tanto en la entrada como en la salida y dar tiempo a la 


limpieza de las instalaciones sanitarias y del equipamiento utilizado.  


En caso de haber predios cerrados que dispongan de espacios al aire libre de una extensión igual o 


superior a los 3.000 mts, y con características de infraestructura apropiadas, la Inspección Regional 


podrá autorizar la asistencia de más de un grupo en forma concurrente, siendo el límite 3 grupos en 


simultáneo. Esta definición se establecerá en función de la planificación que presente el equipo de 


conducción del establecimiento educativo o las inspecciones distritales; respetando siempre las 


normas de distanciamiento social, los criterios sanitarios y la circulación en la vía pública. 


• Lugares de realización  


 Las actividades se realizarán en predios cerrados  y al aire libre; tales como: campos de deportes, 


polideportivos, clubes y centros recreativos de organizaciones sociales o públicas. En caso de 


requerirse espacios abiertos de los establecimientos educativos, las actividades deberán ser 


autorizadas por la Inspección Regional de acuerdo a la planificación que presente el equipo de 


conducción del establecimiento educativo. 


Los predios deberán contar con espacios de sombra al aire libre para protegerse de la radiación 


solar intensa. O preverse las actividades en horarios adecuados que no supongan exposición a altas 


temperaturas u otras cuestiones climáticas.  


• Horarios de entrada y salida 


El ingreso y egreso de las actividades se programará en horarios alternados para los distintos 


grupos, de modo tal que la menor cantidad de estudiantes y familias compartan y/o transiten en el 







  
 
 


 
5 


 


mismo horario, los mismos espacios. A su vez, se procurará generar la menor concentración de 


circulación en la vía pública posible.  


Los horarios de inicio y finalización de las actividades se definirán, según turnos y evitando la 


exposición de las y los estudiantes a altas temperaturas o intensidad de rayos solares. 


Las actividades deberán programarse respetando la jornada laboral de docentes, auxiliares y 


directivos. 


•  Duración de las actividades  


La realización de actividades de revinculación no podrá extenderse por más de 90 (noventa) 


minutos. Asimismo deberá contemplarse que la permanencia en el predio de los y las estudiantes, 


no puede extenderse más allá de 20 minutos adicionales considerando ingreso y egreso, para que 


se pueda llevar a cabo la limpieza y desinfección de las instalaciones para el siguiente grupo y evitar 


la conglomeración de gente tanto en la entrada como en la salida. Por último, durante la realización 


de las actividades deberán preverse tiempos y condiciones de infraestructura para la higiene 


personal.  


•  Solicitud de uso de predios  


La planificación que presenten los equipos de conducción de los establecimientos educativos 


deberá contener: (I) planificación de las actividades socioeducativas propuestas; (II) distribución de 


grupos de acuerdo al cronograma; (III) justificación de la selección del predio que se propone 


utilizar; (IV) descripción de las características del predio y de las condiciones de su infraestructura 


(con especial énfasis en las instalaciones sanitarias) e (V) impacto del cronograma propuesto en la 


circulación en la vía pública. 


 


3.2. Medidas de distanciamiento social, infraestructura, higiene y limpieza  


• Ingreso al predio donde se realizarán las actividades.  


Las y los responsables de las actividades de revinculación, y todo el personal docente y auxiliares 


que participen de las mismas, así como los familiares que acompañen a sus hijas/os al predio en 
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que se desarrollarán las actividades, deberán tener vigente el permiso de la aplicación CUIDAR. Por 


su parte, las y los estudiantes que asistan a dichas actividades, deberán llevar una Declaración 


Jurada firmada2 por la persona adulta responsable, en la que se deje constancia de que se 


encuentra en condiciones de asistir al predio. Dicha declaración será válida por 48 horas o por el 


período de tiempo que estipule la autoridad sanitaria para el aplicativo CUIDAR. Esta 


documentación podrá controlarse en cualquier momento, de acuerdo a la rutina que establezca el 


equipo directivo de la institución.  


Asimismo se efectuará el control de temperatura corporal a  quienes ingresen al predio donde se 


realizan las actividades. Podrán ingresar para participar de las actividades3 quienes tengan 


temperatura hasta 37.4ºC. Todos los lugares donde se realizarán las actividades educativas no 


escolares (socioeducativas) deberán contar con un termómetro digital. 


• Elementos de cuidado personal 


El uso de tapaboca y nariz es obligatorio para la totalidad de las y los estudiantes durante la 


permanencia en el predio.  


Las y los responsables de coordinar las actividades utilizarán siempre máscaras de acetato y 


tapabocas. Las y los auxiliares que realicen las tareas de limpieza y cuidado del predio utilizarán 


siempre antiparras (o máscaras de acetato) y tapaboca y nariz.  


• Distanciamiento social durante el desarrollo de las actividades de revinculación  


Se mantendrá permanentemente el distanciamiento social, preventivo y obligatorio. Las y los 


estudiantes, y los responsables de las actividades mantendrán una distancia de 2 metros, y 


cumplirán las medidas adicionales de higiene, protección y limpieza de los espacios.  


El ingreso de estudiantes a los sanitarios se hará respetando la distancia social y se procurará que la 


permanencia sea inferior a los 15 (quince) minutos. La cantidad de estudiantes que ingresen al baño 


del establecimiento debe ser acorde con la capacidad de las instalaciones sanitarias para poder 


cumplir con las pautas de salubridad. En estos espacios siempre se deberá permanecer con el 


                                                             
2 De acuerdo al modelo que obra en el Anexo VI del Plan Jurisdiccional para el Regreso Seguro a las Clases Presenciales.  
 
3Los adultos responsables tomarán conocimiento de estas circunstancias e informarán si el estudiante asiste solo o 
acompañado firmando la proposición adjunta en Anexo VI. 
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tapabocas y nariz colocado de manera correcta. La supervisión de las y los estudiantes para el 


cumplimiento de esta normativa será organizada por el equipo directivo. 


• Higiene personal, cuidado de la piel y protección frente a insectos   


El lavado frecuente de manos y/o la limpieza de manos con alcohol en gel o alcohol al 70%4 deberá 


realizarse antes  de  salir  de  casa,  al  llegar  al predio,  antes  y  después  de  comer,  luego  de  


haber tocado superficies  públicas,  antes  y  después  de  ir  al  baño,  después  de toser,  


estornudar  o  limpiarse  la  nariz. Como se ha establecido,  las y los estudiantes,  docentes y 


auxiliares que se encuentren en el predio deberán realizar el lavado de sus manos durante su 


estadía. 


Las y los estudiantes deberán utilizar repelente de mosquitos durante la realización de las 


actividades al aire libre. Se recomienda el uso de protector solar para proteger de la radiación solar. 


• Agua e infraestructura sanitaria adecuada  


Los predios donde se realizarán las actividades deberán disponer de agua para la limpieza y de agua 


potable para consumo humano, y con la infraestructura sanitaria adecuada. 


• Disponibilidad de elementos de higiene 


Los predios donde se llevarán adelante las actividades contarán con elementos de higiene para el 


lavado de manos (jabón y toallas de papel descartables) y dispensadores de alcohol en gel 


antibacterial o alcohol líquido al 70%. 


• Contacto físico y manipulación de útiles y objetos 


Todas las personas deben prescindir del contacto físico (besos, abrazos, apretón de mano, etc.) y no 


compartir útiles,  ni  elementos  personales: celulares,  botellas, colación ,  indumentaria,  juguetes, 


entre  otros.  


En caso de que para la realización de las actividades se intercambien elementos deportivos, 


instrumentos musicales u otros, los mismos deberán ser limpiados exhaustivamente atendiendo al 


protocolo antes y al finalizar la actividad socioeducativa, y quienes los utilicen deberán evitar 
                                                             
4¿Cómo debemos lavarnos las manos? Información, recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y medidas 
de prevención”. Link: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#lavar-manos 
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tocarse la cara mientras los manipulen e higienizarse las manos luego de su uso5.  


• Colaciones y consumo de alimentos 


No podrán abrirse los kioscos escolares y está prohibida la venta de alimentos en el 


establecimiento.  Cada  estudiante podrá llevar su colación y no podrá compartirla con otras y 


otros. Asimismo cada estudiante deberá llevar su vaso o la institución podrá proporcionarle un vaso 


descartable que deberá ser desechado una vez finalizado la actividad. 


 


Estas medidas deben ser respetadas en todos los espacios donde se realicen las actividades por 


estudiantes, docentes y auxiliares y toda otra persona que ingrese allí, durante el tiempo que 


dure su permanencia.  


 


3.3- Dispensas de actividades presenciales 


Son de aplicación las dispensas dispuestas en el Plan Jurisdiccional para el Regreso Seguro a las 


Clases Presenciales. Para las y los estudiantes, la participación en estas actividades es voluntaria. 


3.4. Actuación ante caso sospechoso o confirmado de Covid-196 


Son de aplicación las medidas dispuestas en el Plan Jurisdiccional para el Regreso Seguro a las 


Clases Presenciales.  


3.5. Ubicación de los predios y medios de transporte 


Los predios deberán encontrarse a una distancia que pueda ser cubierta caminando desde el 


establecimiento educativo. En caso que ello no fuera así, se organizará el desplazamiento en 


transporte privado o transporte escolar, cumpliendo en ambos casos las disposiciones del Anexo V 


del Plan Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para el regreso seguro a las clases 


presenciales, no requiriendo el uso de transporte público. 


  
                                                             
5Al no estar definido el tiempo de supervivencia del virus en las distintas superficies pero sí estar comprobado que el 
mismo no genera aerosolización, la única recomendación a considerar es trabajar con las medidas de higiene 
mencionadas, no tocarse la boca ni los ojos durante su manipulación y la posterior higiene correcta de las manos. 
6 “Definición de caso”. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 
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         Apéndice  A 


Nota modelo para la presentación de la planificación 


 


 


Señor Inspector Jefe Distrital 


 


       Establecimiento:  


       Nº de CUE: 


 


Por la presente elevamos a su consideración la planificación para la realización de actividades 


educativas no escolares presenciales (actividades socioeducativas). 


Informo que en la planificación que se pone a consideración se hace uso de alguna de las siguientes 


excepciones, que requieren evaluación y aprobación de la Jefatura de Inspección Regional: 


EXCEPCION SI NO 


Las actividades se realizarán en espacios abiertos en el predio educativo   


Se realizarán actividades simultáneas con distintos grupos en predios con 


superficie mayor a los 3.000 Mts. 


  


 


Declaro conocer, aceptar y dar cumplimiento con las pautas establecidas en el Plan Jurisdiccional de 


la Provincia de Buenos Aires para un Regreso Seguro a Clases Presenciales y en el Protocolo para la 


realización de Actividades Educativas no Escolares Presenciales aprobados por la Dirección General 


de Cultura y Educación. 
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APELLIDO NOMBRES DNI
FECHA DE 


NACIMIENTO
AGRUPAMIENTO CATEGORIA


REGIMEN 
HORARIO


DEPENDENCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS


AVILA Graciela Soledad 27.702.391 11/12/1979 Administrativo 5 40 HS Dirección Provincial de Proyectos Urbanos.


CARULLO Ayelen 36.683.360 14/1/1992 Administrativo 5 40 HS
Dirección General de Administración. 


Dirección de Contabilidad


DIAZ Rubén Marcelo 24.910.266 30/9/1975 Profesional 8 40 HS
Dirección Provincial de Sistematización de 


Datos


HERNANDEZ Diana Verónica 38.922.977 9/9/1996 Administrativo 5 40 HS
Dirección Provincial de Sistematización de 


Datos


LARRAZ Maximiliano Ezequiel 35.158.877 18/3/1990 Técnico 5 40 HS Dirección Provincial de Integración Social


PICHETTO Silvina Noelia 28.507.278 29/11/1980 Profesional 8 40 HS Dirección General de Administración 
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APELLIDO NOMBRES DNI
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NACIMIENTO
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DEPENDENCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS


BARRIOS Julio Cesar 22.780.850 25/6/1972 Administrativo 5 40 HS Dirección Provincial de Sistematización de Datos


DIAZ Lara 37.151.943 29/10/1992 Tecnico 5 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos. Dirección 


de Integración Urbana


PERALTA CALDERON Inés Ayelén 39.484.876 6/1/1996 Administrativo 5 40 HS Dirección Ejecutiva


PIPKIN Mariano 30.742.633 26/12/1983 Técnico 5 40 HS Dirección Provincial de Integración Social


SANCHEZ COSTANZO Lautaro 39.097.579 22/6/1995 Administrativo 5 40 HS
Dirección General de Administración. Dirección 
Delegada de la Dirección Provincial de Personal


BROGGI Victoria 37.752.976 15/7/1993 Técnico 5 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos. Dirección 


de Integración Urbana


GERMAN Carla Ayelén 35.901.804 14/2/1991 Administrativo 5 40 HS Dirección Provincial de Integración Social
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DEPENDENCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS


CARRANZA BLASCETTA Lila 37.808.580 5/8/1993 Administrativo 5 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos


MANTEGAZZA Sergio Ceferino 26.222.139 23/11/1977 Profesional 8 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos


RECALDE Anabel Gisela 37.837.676 7/8/1993 Administrativo 5 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos


VANINI Mariana 31.298.944 6/12/1984 Administrativo 5 40 HS
Dirección Provincial de Integración Social


VILLANUEVA Mariana 36.273.432 5/7/1991 Técnico 5 40 HS
Dirección General de Administración. Dirección 
de Compras y Contrataciones
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ANEXO ÚNICO


ID_CODIGO RUBRO - CATEGORÍA -
SUBCATEGORÍA


001000000 ALIMENTOS CONGELADOS
001001000 ALIMENTOS DE SOJA
001001001 ALIMENTOS DE SOJA
001002000 EMPANADAS Y TARTAS
001002001 EMPANADAS Y TARTAS
001003000 HAMBURGUESAS
001003001 HAMBURGUESAS
001004000 HELADOS
001004001 HELADOS
001005000  PESCADOS Y MARISCOS
001005001 PESCADOS Y MARISCOS
001006000  PIZZAS
001006001 PIZZAS
001007000  REBOZADOS
001007001 DE POLLO / PESCADO
001008000  VEGETALES
001008001 VEGETALES
001999000 OTROS ALIMENTOS CONGELADOS
001999999 OTROS ALIMENTOS CONGELADOS
002000000 ALMACÉN
002001000 ACEITES
002001001 AEROSOL
002001002 GIRASOL







002001003 MAÍZ
002001004 MEZCLA
002001005 OLIVA
002001999 OTROS ACEITES
002002000 ACEITUNAS Y ENCURTIDOS
002002001 ACEITUNAS NEGRAS
002002002 ACEITUNAS RELLENAS
002002003 ACEITUNAS VERDES
002002004 ENCURTIDOS
002003000 ADEREZOS Y ESPECIAS
002003001 ACETO


 


 


 


 


 


 


 


002003002 ESPECIAS
002003003 MAYONESA
002003004 MOSTAZA
002003005 SABORIZADORES
002003006 SAL Y PIMIENTA
002003007 SALSA GOLF / KÉTCHUP
002003008 SALSAS
002003009 VINAGRE
002003999 JUGO DE LIMÓN Y OTROS ADEREZOS
002004000 ARROCES, LEGUMBRES Y SEMILLAS
002004001 ARROZ BLANCO
002004002 ARROZ INTEGRAL
002004003 ARROZ PREPARADO
002004004 LEGUMBRES
002004005 MAÍZ PISINGALLO
002004006 SEMILLAS
002004999 OTROS ARROCES, LEGUMBRES Y SEMILLAS
002005000 CONSERVAS
002005001 ANCHOAS
002005002 ATÚN
002005003 CABALLA
002005004 FRUTAS
002005005 LEGUMBRES
002005006 PATÉ / PICADILLO
002005007 SARDINAS







002005008 TOMATES / SALSAS
002005009 VERDURAS
002005999 OTRAS CONSERVAS
002006000 DESAYUNO Y MERIENDA
002006001 AZÚCAR
002006002 CACAO EN POLVO / CHOCOLATE PARA TAZA
002006003 CAFÉ EN CÁPSULAS
002006004 CAFÉ INSTANTÁNEO
002006005 CAFÉ MOLIDO
002006006 CEREALES / AVENA
002006007 DULCE DE LECHE
002006008 EDULCORANTE


 


 


 


 


 


 


002006009 FILTROS DE CAFÉ
002006010 GALLETITAS DE ARROZ
002006011 GALLETITAS DULCES
002006012 GALLETITAS SALADAS
002006013 LECHE EN POLVO
002006014 MATE COCIDO
002006015 MERMELADAS Y JALEAS
002006016 MIEL
002006017 TÉ
002006018 YERBA
002007000 FRUTAS SECAS
002007001 FRUTAS SECAS Y DISECADAS
002008000 GOLOSINAS Y CHOCOLATES
002008001 ALFAJORES
002008002 BARRAS DE CEREAL
002008003 BOCADITOS Y BOMBONES
002008004 CARAMELOS, CHUPETINES Y CHICLES
002008005 CHOCOLATES Y TABLETAS
002008006 TURRONES Y CONFITURAS
002008999 OTRAS GOLOSINAS
002009000 HARINAS Y PASTAS
002009001 ALMIDÓN DE MAÍZ
002009002 FIDEOS GUISEROS Y DE SOPA
002009003 FIDEOS LARGOS
002009004 HARINA DE MAÍZ







002009005 HARINA DE TRIGO
002009006 PASTAS RELLENAS
002009007 SÉMOLA
002009999 OTRAS PASTAS / HARINAS
002010000 PANIFICADOS
002010001 BUDINES / BIZCOCHUELOS / PIONONOS
002010002 HAMBURGUESAS Y PANCHOS
002010003 PAN DE MOLDE
002010004 PAN FRANCÉS
002010005 PAN RALLADO Y REBOZADORES
002010006 TOSTADAS
002010999 OTROS PRODUCTOS PANIFICADOS
002011000 PARA PREPARAR
002011001 BIZCOCHUELOS, BROWNIES Y TORTAS
002011002 GELATINAS
002011003 MOUSSE Y HELADOS
002011004 POSTRES Y FLANES
002011005 PREMEZCLAS
002011006 REPOSTERÍA
002012000 SNACKS
002012001 CHIZITOS
002012002 MANÍ
002012003 PALITOS
002012004 PAPAS FRITAS
002012999 OTROS SNACKS
002013000 SOPAS, CALDOS Y PURÉ
002013001 PURÉ INSTANTÁNEO
002013002 SOPAS, CALDOS Y SABORIZADORES
002014000 SUPLEMENTO NUTRICIONAL
002014001 SUPLEMENTO NUTRICIONAL
003000000 BEBÉS
003001000 ALIMENTACIÓN
003001001 LECHE INFANTIL


003001999 OTROS PRODUCTOS PARA LA ALIMENTACIÓN
DEL BEBÉ


003002000 HIGIENE Y ACCESORIOS
003002001 ACEITES / CREMAS / JABONES
003002002 CHUPETES Y MAMADERAS
003002003 PAÑALES
003002004 TALCO / OLEO CALCÁREO
003002005 TOALLITAS HÚMEDAS
004000000 BEBIDAS CON ALCOHOL
004001000 APERITIVOS
004001001 AMERICANO
004001002 FERNET
004001999 OTROS APERITIVOS
004002000 BEBIDAS BLANCAS, LICORES Y WHISKY
004002001 BEBIDAS BLANCAS







004002002 LICORES
004002003 WHISKY
004003000 CERVEZAS
004003001 EN BOTELLA
004003002 EN LATA
004004000 ESPUMANTES
004004001 CHAMPAGNE
004004002 FRIZANTES
004005000 VINOS
004005001 VINOS BLANCOS
004005002 VINOS ROSADOS
004005003 VINOS TINTOS
004999000 SIDRAS Y OTROS
004999001 SIDRAS
004999999 OTRAS BEBIDAS CON ALCOHOL
005000000 BEBIDAS SIN ALCOHOL
005001000 A BASE DE HIERBAS
005001001 AMARGOS
005002000 AGUAS
005002001 GASIFICADAS
005002002 SIN GAS
005003000 AGUAS SABORIZADAS
005003001 GASIFICADAS
005003002 SIN GAS
005004000 CERVEZAS Y SIDRAS SIN ALCOHOL
005004001 CERVEZAS Y SIDRAS SIN ALCOHOL
005005000 GASEOSAS
005005001 COLA
005005002 LIMA LIMÓN
005005003 NARANJA
005005004 POMELO
005005005 TÓNICA
005005999 OTRAS
005006000 ISOTÓNICAS Y ENERGIZANTES
005006001 ISOTÓNICAS Y ENERGIZANTES
005007000 JUGOS
005007001 CONCENTRADOS
005007002 EN POLVO
005007003 LISTOS
005008000 SODA
005008001 SODA
006000000 FRESCOS
006001000 CARNICERÍA / POLLERÍA
006001001 CARNE DE CERDO
006001002 CARNE VACUNA
006001003 HÍGADO Y ACHURAS
006001004 POLLO
006001999 OTRAS CARNES







006002000 PESCADERÍA
006002001 PESCADOS Y MARISCOS
006003000 FIAMBRERÍA
006003001 DULCE DE BATATA / MEMBRILLO
006003002 FIAMBRES
006003003 SALCHICHAS / EMBUTIDOS
006003999 OTROS PRODUCTOS DE FIAMBRERÍA
006004000 FRUTAS
006004001 ANANÁ
006004002 BANANA
006004003 CIRUELA
006004004 DURAZNO
006004005 KIWI
006004006 LIMÓN
006004007 MANDARINA
006004008 MANZANA
006004009 NARANJA
06004010 PERA
006004011 POMELO
006004012 UVAS
006004999 OTRAS FRUTAS
006005000 HUEVOS
006005001 HUEVOS
006006000 LÁCTEOS
006006001 CREMA DE LECHE
006006002 LECHE CHOCOLATADA
006006003 LECHE CONDENSADA
006006004 LECHE FLUIDA DESCREMADA
006006005 LECHE FLUIDA ENTERA
006006006 MANTECAS Y MARGARINAS
006006007 POSTRES Y FLANES
006006008 QUESOS BLANDOS
006006009 QUESOS DUROS
006006010 QUESOS RALLADOS
006006011 QUESOS SEMIDUROS
006006012 QUESOS UNTABLES
006006013 RICOTA
006006014 YOGUR BEBIBLE
006006015 YOGUR CON CEREALES / FRUTAS
006006016 YOGUR FIRME / BATIDO
006006998 OTRAS LECHES FLUIDAS
006006999 OTROS QUESOS
006007000 LEVADURAS Y GRASAS
006007001 LEVADURAS Y GRASAS
006008000 PASTAS Y TAPAS
006008001 FIDEOS
006008002 ÑOQUIS
006008003 PASTAS RELLENAS







006008004 TAPAS PARA EMPANADAS
006008005 TAPAS PARA TARTAS
006009000 VERDURAS
006009001 ACELGA
006009002 AJÍ
006009003 AJO
006009004 APIO
006009005 BATATA
006009006 BERENJENAS
006009007 CEBOLLA COMÚN
006009008 CEBOLLA DE VERDEO, PUERRO
006009009 COLIFLOR, BRÓCOLI
006009010 HINOJO
006009011 LECHUGA
006009012 PALTA
06009013 PAPA BLANCA
006009014 PAPA NEGRA
006009015 RADICHETA, RADICHA, RÚCULA
006009016 REPOLLO
006009017 TOMATE REDONDO
006009018 ZANAHORIA
006009019 ZAPALLITOS FRESCOS
006009020 ZAPALLO
006009999 OTRAS VERDURAS
007000000 LIMPIEZA
007001000 ACCESORIOS DE LIMPIEZA
007001001 BALDES
007001002 BROCHES Y GANCHOS
007001003 ESCOBAS / ESCOBILLONES / PALOS / CABOS
007001004 ESPONJAS Y GUANTES
007001005 PAÑOS MULTIUSO / TRAPOS
007001006 SECADORES Y CEPILLOS
007001999 OTROS ACCESORIOS DE LIMPIEZA


007002000 DESODORANTES Y DESINFECTANTES DE
AMBIENTES


007002001 ABSORBE HUMEDAD
007002002 AROMATIZANTES
007002003 DESINFECTANTES
007002004 DESODORANTES
007003000 INSECTICIDAS
007003001 CUCARACHAS Y HORMIGAS
007003002 MOSCAS Y MOSQUITOS
007003003 POLILLAS, PULGAS Y GARRAPATAS
007003004 REPELENTES
007003005 ROEDORES
007004000 LAVANDINAS
007004001 LAVANDINA EN GEL
007004002 LAVANDINA LÍQUIDA







007005000 LIMPIEZA DE LA COCINA
007005001 BOLSAS
007005002 DETERGENTES Y LAVAVAJILLAS
007005003 ESCARBADIENTES
007005004 FÓSFOROS Y ENCENDEDORES
007005005 LIMPIADORES
007005006 LIMPIAVIDRIOS
007005007 VELAS
007006000 LIMPIEZA DE LA ROPA
007006001 APRESTOS Y BLANQUEADORES
007006002 CEPILLOS PARA LA ROPA
007006003 JABÓN EN PAN
007006004 JABÓN EN POLVO
007006005 JABÓN LÍQUIDO
007006006 PERFUME PARA LA ROPA
007006007 QUITAMANCHAS
007006008 SUAVIZANTES
007007000 LIMPIEZA DEL BAÑO
007007001 LIMPIADORES / DESINFECTANTES CREMOSOS
007007002 LIMPIADORES / DESINFECTANTES EN AEROSOL
007007003 LIMPIADORES / DESINFECTANTES EN GEL
007007004 LIMPIADORES / DESINFECTANTES LÍQUIDOS
007007005 PASTILLAS Y BLOQUES
007008000 LIMPIEZA DEL CALZADO
007008001 BRILLOS Y REVIVIDORES
007008002 LIMPIADORES
007008003 POMADAS PARA EL CALZADO
007009000 LIMPIEZA DE PISOS Y MUEBLES
007009001 CERAS Y AUTOBRILLOS
007009002 LIMPIADORES DE PISOS
007009003 LUSTRAMUEBLES


007009999 OTROS PRODUCTOS PARA LIMPIAR PISOS Y
MUEBLES


007010000 PAPELES
007010001 FILMS
007010002 PAÑUELOS DESCARTABLES
007010003 PAPEL DE ALUMINIO
007010004 PAPEL HIGIÉNICO
007010005 ROLLOS DE COCINA
007010006 SERVILLETAS
008000000 MASCOTAS
008001000  MASCOTAS
008001001 ALIMENTOS PARA GATOS
008001002 ALIMENTOS PARA PERROS
008001003 PRODUCTOS DE HIGIENE PARA MASCOTAS
008001999 OTROS PRODUCTOS PARA MASCOTAS
009000000 PERFUMERÍA Y CUIDADO PERSONAL
009001000 CUIDADO CAPILAR







009001001 ACONDICIONADORES
009001002 FIJADORES
009001003 PRODUCTOS PARA COMBATIR LA PEDICULOSIS
009001004 REPARACIÓN Y TRATAMIENTO
009001005 SHAMPOO
009001006 TINTURA
009002000 CUIDADO CORPORAL
009002001 ALGODONES E HISOPOS
009002002 CEPILLOS Y ESPONJAS
009002003 CREMAS DE MANOS Y CORPORALES
009002004 DESODORANTES INFANTILES
009002005 DESODORANTE PARA EL HOMBRE
009002006 DESODORANTE PARA LA MUJER
009002007 JABONES DE TOCADOR / GLICERINA
009002008 JABONES LÍQUIDOS
009002009 PERFUMES
009002010 PRODUCTOS DE DEPILACIÓN
009002011 PROTECTORES DIARIOS
009002012 PROTECTORES SOLARES Y POST SOLARES
009002013 QUITAESMALTES
009002014 TALCOS
009002015 TAMPONES
009002016 TOALLAS HIGIÉNICAS


009002999 OTROS PRODUCTOS PARA EL CUIDADO
CORPORAL


009003000 CUIDADO FACIAL
009003001 CREMAS ANTIACNÉ
009003002 CREMAS ANTIARRUGAS
009003003 CREMAS HIDRATANTES / HUMECTANTES
009003004 DESMAQUILLANTES


009003005 PRODUCTOS DE AFEITAR/ PARA DESPUÉS DE
AFEITARSE


009003999 OTROS PRODUCTOS PARA EL CUIDADO FACIAL
009004000 CUIDADO ORAL
009004001 ACCESORIOS DENTALES
009004002 CEPILLOS DENTALES
009004003 ENJUAGUES BUCALES
009004004 PASTAS DENTALES
009005000 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
009005001 ALCOHOL
009005002 ANTISÉPTICOS
009005003 APÓSITOS PROTECTORES
009005004 PRESERVATIVOS
009005005 PROTECTORES MAMARIOS
009005999 OTROS
009006000 PRODUCTOS PARA ADULTOS MAYORES
009006001 PAÑALES PARA ADULTOS


BOLSAS Y CAJAS DE BIOSEGURIDAD
UTILIZADAS PARA TRASLADO DE RESIDUOS







 PATOGÉNICOS HACIA LUGARES DE
ALMACENAMIENTO Y/O TRATAMIENTO


 


 


 


 


 


 


 





		fecha: Jueves 24 de Septiembre de 2020

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2020-20398204-GDEBA-SSDCYPIMPCEITGP

				2020-09-24T13:04:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Guillermo José Rabinovich

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

				2020-09-24T13:04:23-0300

		GDE BUENOS AIRES












DEBITO


JUR ENT
UNI. 
EJEC.


ACT. PRG. FIN. FUN. SUB.FUN F.F. U.G I PPR Ppa Spa
Regimen 


Estatutario
Agrupamiento 
Ocupacional 


IMPORTE


11 33 311 PR1 AC1 3 5 0 1.1 999 1 2 - - 1 14 $ 850.000,00
11 33 311 PR1 AC1 3 5 0 1.1 999 3 4 1 - $ 70.000,00
11 33 311 PR1 AC1 3 5 0 1.1 999 3 5 1 - $ 40.000,00
11 33 311 PR1 AC1 3 5 0 1.1 999 3 5 3 - $ 50.000,00
11 33 311 PR1 AC1 3 5 0 1.1 999 3 5 9 $ 50.000,00


$ 1.060.000,00


CREDITO


JUR ENT
UNI. 
EJEC.


ACT. PRG. FIN. FUN. SUB.FUN F.F. U.G I PPR Ppa Spa IMPORTE


11 33 311 PR1 AC1 3 5 0 1.1 999 1 4 - - $ 850.000,00
11 33 311 PR1 AC1 3 5 0 1.1 999 3 5 4 - $ 210.000,00


$ 1.060.000,00


TOTAL


TOTAL
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ANEXO 


MUESTRAS 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Infraestructura Edilicia - Jefatura del 
Servicio Penitenciario Bonaerense (calle 6 Nº122 - La Plata, Tel. 221-4293945), conforme 
lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, una (1) muestra de cada uno de los productos cotizados 
para los renglones 1, 7, 10 y 12, hasta veinticuatro (24) horas previas a la apertura de 
ofertas, en el horario de 08 a 18 horas.  


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 
como los productos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 


La repartición se reserva el derecho de solicitar información adicional que considere 
necesaria de los insumos cotizados por los oferentes para su evaluación. 
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ANEXO  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


Renglones 1 y 2 


Para bombas de 15 y 20 HP 


  • Deberán ser de tipo trifásica, sumergible, semiaxial diseñada para la extracción de agua en pozos 
profundos de 8” encamisados con caño de diámetro interno de 203 mm. Apta para elevación a 
tanques elevados y cisternas. 


  • Deberán contar con las siguientes características: Bridas en hierro fundido. Cuerpos intermedios 
en hierro fundido. Impulsores de flujo semiaxial en hierro. Eje de acero inoxidable. Motor eléctrico 
sumergible húmedos rebobinables y reparables. Cojinetes del motor tipo Mitchell. Grado de 
protección IP 58. Cumplimiento con las normas de seguridad eléctrica internacionales IEC. 


   • Deberán ser aptas en condiciones de uso donde la temperatura del fluido hasta +25°C. Rango de 
PH del agua a bombear 6.5 a 8. Agua con sólidos en suspensión hasta 25 gr/m³. Sentido de giro del 
motor: izquierdo (antihorario). Tiempo máximo de funcionamiento a válvula cerrada: 3 minutos. 
Caudales: 14; 52; 90; 123 m³/h respectivamente. Boca de descarga: 3” para 15 y 20 HP; 4” para 90 
HP y 6” para 50 HP. 


 
Renglones 3 a 5 


Para bombas de 7,5 y 10 HP 


• Deberán ser de tipo trifásica, sumergible radial diseñada para la extracción de agua en pozos 
profundos de 6” encamisados con caño de 160 mm de diámetro exterior (152 mm interior). Apta 
para elevación a tanques elevados y cisternas. 


• Deberá contar con las siguientes características: Bridas en hierro fundido. Cuerpos 
intermedios en hierro fundido. Impulsores de flujo radial en acero inoxidable. Eje de acero 
inoxidable. Motor eléctrico sumergible húmedos rebobinables y reparables. Cojinetes del motor 
tipo Mitchell. Grado de protección IP 58. Cumplimiento con las normas de seguridad eléctrica 
internacionales IEC. 


• Deberán ser aptas en condiciones de uso donde la temperatura del fluido hasta +25°C. Rango 
de PH del agua a bombear 6.5 a 8. Agua con sólidos en suspensión hasta 25 gr/m³. Sentido de 
giro del motor: izquierdo (antihorario). Tiempo máximo de funcionamiento a válvula cerrada: 3 
minutos. Caudales: 13,5; 22,8; 24,8 m³/h respectivamente. Boca de descarga: 3” para 7,5 y 10HP. 
 
Renglón 6 


Para bomba de 3 HP 


• Deberá ser sumergible tipo “BMS 4” X3”, con bridas de aspiración y descarga en acero inoxidable 
para extracción de agua de pozo profundo de 4” encamisados en caño de 110mm de diámetro 
exterior (102mm interior). 


• Deberá contar con las siguientes Características: Potencia: 3HP. Altura manométrica máxima: 50 
mts. Caudal máximo: 25,8 m3/h (25.800 litros/hora). Boca de descarga: 2”. Número de etapas: 8. 
Bridas de acero inoxidable. Carcaza de acero inoxidable. Impulsores y difusores de NORYL con 
carga de fibra de vidrio. Diseño Hidráulico de alto rendimiento “X3”. Motores eléctricos 
sumergibles rebobinables y reparables. Aislación clase F-IP 68. Cumplimiento con las normas de 
seguridad internacionales IEC. 
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• Deberán ser aptas en condiciones de uso donde la temperatura del fluido hasta +35°C. Rango       
de PH del agua a bombear 6.5 a 8. Agua con sólidos en suspensión hasta 25 gr/m3. 
 
Renglones 10 y 11 


Para bombas elevadoras de 5,5 y 7,5 HP 


• Deberán ser centrífugas, trifásicas monoblock, de doble cámara, para bombeo de agua limpia en 
instalaciones que requieran alta presión y caudal (elevación desde tanques cisterna, en sistemas 
de presurización, contra incendio y riegos). 
• Deberán contar con las siguientes características: Cuerpo con boca de aspiración y descarga 
roscada. Doble impulsor de bronce, eje de acero inoxidable. Acoplado de motor de clase EFF1 de 
alta eficiencia. Temperatura de fluido hasta más de 90°C. Boca de asp. 2”. 


 


  Renglones 7 a 9 


Tableros electrónicos de arranque directo programables, para electrobombas sumergibles 


equipadas con motores trifásicos 


• Deberán ser de tipo arranque directo de electrobombas sumergibles trifásicas 380V para 
motores de 0,5 a 5HP; 0,5 a 7 HP; 0,5 a 9 HP; 10 a 14 HP; 10 a 18 HP y 10 a 22 HP. Tipo SEN 3 Rotor 
Puma. 
• Deberán estar equipados con microprocesador y protección amperométrica. Tensión de 
alimentación 380 V ± 10%. Display LCD 2x16.  Con consola de navegación con 4 pulsantes. 
Protección frecuencia de trabajo de 50 a 60 Hz. Protección amperométrica regulable según el 
modelo con retardo de disparo entre 2 y 8 segundos. 


• Deberá contar con entrada de baja tensión para presostato, interruptor con flotante. Display a 
cristal líquido para la visualización. 
• Deberá contar con protección amperométrica por sobrecarga del motor, falta y secuencia de 
fase. Fusible de protección del motor y del circuito auxiliar. Contactor dimensionado en Ac3. 
Interruptor para desconexión general con bloqueo de apertura. Caja externa de termoplástico. 
Salida con prensa cable anti-stress. Botón para operación automática o manual. Timer de espera 
de arranque regulable (0-30 minutos). Grado de protección IP55. 
• Deberán ser aptos para un número máximo de arranques por hora: 400 por motor, 
uniformemente repartido. 


   


  Renglón 12 


Bomba tipo Rowa 10/2 


• Deberá ser apta para circulación de agua caliente para sistema de calefacción, radiadores y losas 
radiantes, apta para temperaturas hasta 95°C. 
• Deberá contar con motor silencioso, de bobinado protegido contra funcionamiento en seco, con 
apagado automático y protector térmico incorporado. 
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 • Deberá contar con las siguientes características: Tensiones disponibles; 220/380V. Temperatura 
ambiente; 40°C. Presión máxima del sistema; 10kg/cm2. Tipo de aislación; F. Pérdida de carga 
máxima en succión; 4 m.c.a. 
• Deberá contar con conexión eléctrica directa a la red. Entrada y salida con rosca de ¾”, 1” y 1 ½”. 
 


Renglones 2 a 6, 8, 9 y 11 
Los oferentes deberán presentar con su oferta folletería de los productos cotizados. 
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 
2017-5-E-GDEBA-CGP y la Resolución RESOL-2018-547-GDEBA-CGP. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 
de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la 
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma.  


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   


Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que seguidamente se 
indica: Licitación Privada en los términos de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


2. Objeto 


Adquisición de bombas sumergibles y tableros de comando destinado a Unidades Varias, según 
se detalla a continuación:  


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 7 Unidad 
Bomba sumergible 20Hp 380V Tipo Motorarg. 
Cuerpo 680 - 2 RL/20. Motor sumergible 6" S6 RF1 
20HP. (Según anexo Especificaciones técnicas) 


2 10 Unidad 
Bomba sumergible 15Hp 380V Tipo Motorarg. 
Cuerpo 680 - 2 RL/15. Motor sumergible 6" S6 RF1 
15HP. (Según anexo Especificaciones técnicas) 


3 4 Unidad 
Bomba sumergible 10Hp 380V Tipo Motorarg. 
Cuerpo 680 - 2 RL/10. Motor sumergible 6" S6 RF1 
10HP. (Según anexo Especificaciones técnicas) 


4 8 Unidad 
Bomba sumergible 7,5Hp Tipo Motorarg. Cuerpo 
426 x 3/7,5.  Motor sumergible 4" S4 - XS 7,5 T SIN 
TAB. (Según anexo Especificaciones técnicas) 


5 5 Unidad 
Bomba sumergible 7,5Hp Tipo Motorarg. Cuerpo 
426 x 3/5,5.  Motor sumergible 4" S4 - XS 5,5 T SIN 
TAB. (Según anexo Especificaciones técnicas) 


6 5 Unidad 
Bomba sumergible 3Hp Tipo Motorarg. Cuerpo 426 
x 3/3.  Motor sumergible 4" S4 - XS 3 T SIN TAB. 
(Según anexo Especificaciones técnicas) 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


7 18 Unidad 
Tablero de comando NG-I-II (0,5 - 10HP) 
380 V. Tipo Motorarg. (Según anexo 
Especificaciones técnicas) 


8 13 Unidad Tablero de comando NG-15 (15HP) 380 V. Tipo 
Motorarg. (Según anexo Especificaciones técnicas) 


9 7 Unidad Tablero de comando NG20 (20HP) 380 V. Tipo 
Motorarg. (Según anexo Especificaciones técnicas) 


10 7 Unidad 
Bomba centrifuga trifasica Tipo Pedrollo S2 
CP 40 180 /180 C 5,5 HP. (Según anexo 
Especificaciones técnicas) 


11 7 Unidad 
Bomba centrifuga trifasica Tipo Pedrollo S2 CP 40 
180 /180 C 7,5 HP. (Según anexo Especificaciones 
técnicas) 


12 1 Unidad Bomba Tipo Rowa 10/2 AS 10/2T. (Según anexo 
Especificaciones técnicas) 


 


3. Presupuesto estimado 


Será de pesos diez millones novecientos setenta mil cincuenta y siete ($10.970.057,00).  


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5.   Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar., asimismo el Pliego de Bases y condiciones 
particulares, Anexos de especificaciones y Declaraciones Juradas, se podrán consultar y 
descargar del portal PBAC, y del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires 
(http://www.gba.gob.ar/contrataciones).    
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N°13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán comunicadas al domicilio electrónico constituido por los interesados y 
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publicada en los siguientes sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y 
http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. (calle 6 N°122, La Plata), 
días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta un (1) día hábil previo a la fecha 
establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de 
impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial indicado en el artículo 3º del 
presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 
1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 


7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.  
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al 
efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones, 
Declaraciones Juradas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta.   
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura.  
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.   
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones.   


El oferente deberá consignar marca y origen de los bienes cotizados. 


 


8. Dictamen de Preadjudicación 


Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes 
para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/contrataciones
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En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 


9. Impugnación de Preadjudicación 


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. (calle 6 N°122, La Plata), días hábiles en 
el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail desde su casilla de domicilio electrónico 
provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos junto con la garantía de 
impugnación.  
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 
el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 


10. Mejora de Oferta 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar, 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para 
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el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o 
declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 
renglón y por cantidad de renglones.  
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas resulte ser la de menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
12. Lugar de Entrega 
Será en la Dirección de Infraestructura Edilicia (Calle 6 Nº122 – La Plata).  


 
13. Plazo de Entrega   
Será de sesenta (60) días corridos, a partir de la formalización del contrato.  
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares.   
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración, perteneciente al Servicio Penitenciario Bonaerense y 
deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto Nacional como 
Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 31 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
16. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la ampliación de hasta un cien por ciento (100%) para 
todos los renglones ya que el rubro solicitado se encuentra constantemente en uso y 
consecuentemente, al deteriorarse, es necesario contar con la posibilidad de contar con los 
mismos de manera inmediata. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en La Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. 
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(calle 6 n° 122, La Plata) dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del 
acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la 
oferta será desestimada sin más trámite. La fecha de emisión del instrumento de garantía no 
podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3°y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones 
detalladas en el artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
 La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. 
(calle 6 n° 122, La Plata) dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes a la notificación del Acto 
de Adjudicación.  
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son 
los siguientes:  


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de administración: Soledad Verónica Ríos 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
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La Dirección de Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración 
de la relación contractual. 
 
20. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Según Anexo Muestras. 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega. 
 
21. Garantía de los bienes 
Los bienes cotizados deberán contar con garantía de un (1) año contra todo vicio y/o defecto 
de fabricación, no imputable a uso indebido o mal trato. 
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